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INTRDDUCCION 

La Legislación Alimentaria es el COf'ljunto de' disposiciones 

de un.pais"que regulan la,producción, manipulaciórÍ y mercadeo de 

los alimentos. En vista de la rápida evolución técnica que se 

registra en la industria de ia·a1imentac1on, y dada la necesidad 

creciente de garantizar al consumidor una alimentación sana y 

protegerle contra el fraude, la adulteración y la 

contam1nac1ón, es necesaria la formulación de Leyes Alimentarias. 

La Legislación alimentaria, en nuestros dias no es más 

e»<tensa que cualquier tema nacional, pero, enlazada 

intern~c1cnalmente es un tema complicado. Es, por lo tanto, 

importante conocer de principio a fin las Organizaciones 

Oi1ciales, los principios, las leyes, los reglamentos, etcétera 

que intervienen en" la ,L_eg·i~la!=_(on. ·-~~-- ~-~1~e1.1_~0~ a nivel nacional_ e 

lnternaC:ional. 

Una Legislacióh Ali meritar fa moderna debe ser 

suficientemente· ' .fl~~ .. ~-b~·:~ P_a~-~--": atendei:_:_ las necesidades 

determinadas por. la'> rAPida ',::evOluci6n de la tecnología del 

comercio alÍmentai:iá.~' _·p·á:~~~::_i.«:>Q'r.~~ ·:una -administración eficaz, 

práctica y flexible'-_es . .- c~nven_ii;mte_._que 'ia_.l..ey __ estipule_ principies 

generales y que ~stablezca á1 rRismo tiempo, unes reglamentos 

su.E1c1entemente adaptables_ para hacer .frente ·a los cambios que 

frecuentemente se regiStran. La, L_ey misma est1pula los 

generales, pero los reglamentos contendrán 

d 1 spos1c iones detalladas que r~gulan. las dife~entes categor.ias de 

productos, que entran en i'a JUrisdicc:ión de cada serie oe 

reglamentos. . 

D8do que se requ iei:en estudios relat.·f'v-~s. el· la: hÍg~~,~~:~;· d~-->~os 



alif!lentos, disposiciones sobre aditivos alimentarioS;"(- sobre 

~limentos ricos en proteínas, residuos de pesticidas, iunQic;Ú:las 
~·: '. 

y otros insumos utilizados en las industrias, tratando de·;_ hacer 

el mejor uso de los diversos métodos de analisis, .de··~~-e~~~~-~·:,-'.de 
control de etiquetas y otros, y estudiar, asim1smo.· 1a '.-··a·p-~\,~a:~;¡ón 
pr.ictica de las normas establecidas en todo el ·p_ais y de · 1as 

recomendaciones internacionales, es aconsejable, '.-d-~,:¡t~~ .· de la 

Organización de Legislación Sanitaria, que se disp~nga de personal_ 

especializado para realizar estudios nacionales y ,regionales 

sobre el Código Alimentario, las Normas Alini&ntilii.l.S ·.:_y·_ ~1a :_ 
Legislación de alia1entos, con el objeto de lleQar a 

la estandarización de éstos que faciliten una regulació_n_ 

interna de los •is1DOS y que permitan un eficiente .. Comercia·c:-: 

e·xterior. 

En ·el campo de Legislación y Normas Alimentarias, la 

c0mi~i6·ÍÍ- mixta FAO/Ot'IS del Code>e Alimentarios ha realizado Una 

labor lructífera en los 6ltimos años, y es de esperarse que 

mediante al establecimiento de una Legislación Sanitaria adecuada 

en los diversos pai&es, los grupos nacionales que se formen 

sobre esta materia sa Mantengan en estrecho contacto con esta 

Comisión para que las normas, aun las de carácter nacional, sean 
- """'"- ---

aatablecidas dentro del marco de las normas alimentariAs 

internacionales, que favorecerán estudios comparativos y tendrían 

repercusiones favorables desde el punto de vista del comercio· 

exterior de los alimentos. 

Un programa de normas y Legislación es de gran-:·utíl.(da,~·t' ·ya 

que permite aplicar de manera correcta la tecnologÍ·.~_. rel~t.i¡J·~ al 

uso de los aditivos alimentarios, a la mod1.licación, de un 

2 



- " . . . 
alimento para permitirle su mejor consel-vació~,,_:,,;i:egU·l~r.-··e1 uSo de . . . . . ' 

bacterias y de las sustracciones-que ___ p'u9d¡ri .·reQular:·:ra c·altdad de 

los alimentos en el mercado. un 

Código Alimentario Nacional Qu~:_:. P".'~.m~t:.a Una·:-, buena 

comercial izaciOn interna de los· .. ·~-~i·~~~t~~· y .. aSegUre el c:Íesarrol~O 
del comercio e>eterior, al hacer úna adecuación con ·las normas 

internacionales. 

Por otro lada, a raiz de la segunda guerra mundial, ha 

aumentado sin cesar el número y volumen de los aditivos 

alimentarios. las sustancias conservadoras retrasan el deteriora 

causado por la actividad bacteriana, los hongos y los mohos. Lós 

~ntio>eidantes demoran la aparición de la ranciedad en las grasas 

y alimentos grasos. La consistencia de los alimentos P':l':d.~_ 

mejorarse y mantenerse durante más tiempo por medio de agentes 

gelat1n1zantes, estab1!1zadores y emuls1t1cantes. Las materias 

decolorant•s y los agentes aromatizantes hacen más atractfvos .. Y 

••brosos los alimentos; por desgracia, estas sustancias ·se 

utilizan a veces para encubrir deficiencias o para dar a los 

alimentos mejor aspecto o más valor del que realmente ~i~n~IJ; ·Es 

nece5ario efectuar muchos ensayos para determinar en· ~~~ 

condiciones pueden utilizarse esas sustancias sin menoscabo,de la 

calidad e inocuidad del producto. 
_.,,,,._. 

~~-~~i~:~ 

Como se ve, la utilización de aditivos es 
'< ' : . , .~. .. ' '::'. . . ~ 

indi&pensable para la producción y distribución de ·los:' aiinlen·to~ 
- .. - . - ':-~ >. -:~\~ -: -<~' 

en todo el mundo. A medida que aumenta la .dema·nda~\:ie :-'Pi-Odúct'Os· 
','. "~.,''-./ . ·-':'.'.:: ' 

ella, el deseo dtf; co~p-~~/::· alimentoli 

lej~nos·, la -:·imp·ó~f~.ri~)·a d·~: ~·:'i"OS;.: ;:,~~-'~·~.¡:~~~ 
más variados y, con 

procedentes de pa_ises 

alimentarios crece en 



complejo; la mejor solucí~ Consiste· ien. prDftt~lg~r .. re:g:l-_ám~:~~~~- en 
. '• . 

virtud de la ·Leg.i'slaciOn alimentari~ ~~eral": ·Lo ·:eSe.i\Cial. pa_ra 
. - . . _·. ~ 

los gobiernos, los .!nCarg~~~s ce controlar-· ia 
-·· > 

~~~lic~, 
1 

~---~s ~ue;·· /tod.o 

aditivo autorizado- haya sido -> estudí~-d_o 

independientes y respetados, que hayan dado 'un~: OpiníOo- dS 

consenso que :Se_ Pueda .aceptar con- conf iar'_~a • 
;::J. 

. "•' 

.- El. .;:~od_~~~ ~ h_~ ··~-~~b~~ftd0·,· y_ t:!St~.- e_laborando-~· -N;;,~mas·_, ._pa~·~ .~l_a 

mayoría de ,los; 

í'nte~rl"aci.~na~-. 

-a11~e·~ta~·10~~-~· 

alimentos que s~n·. inap-~i~!iÓ,~~~;:;·: en -,;~~~·;r~-.. ~omerciO 
-•;,:•,\ '>"·f. e .'·"'?,-:; .. -::~i;~«_:.·.· __ ' 

h~ ~~bi_ertó_·a~i casi tod~S ;10~~ usos de;· aditi~os. 
:~~>- -~--:_( ~:.~':\: . ·:.~ . ~';<" 

,-,- - .. --,_ t --::~:/: 

Como veme~~ ;-de,.· ~J:~~:, '.~;:~:'~c~:i·~~~;·¿~~ 
al i.mBnt·aria en el_ deSarrollo de. _un"_ p~,¡~: tam~~~~ · es. ~:~,i~~-~~~t~~-te 
tener presente. la ·.necesidad de pr':'fe~ion~les~ ~~¡:·¡.;~~. de <i~s 

,)f:;' ~;::<,,; 

_;:::_·.:.=_ 

alimentos que .tt:!n.g~i:i ·l~ c~nocimient.os .para. pod~.i:.::~~+~~:~r a> ·cab~O 

las· ·etapas para· el ·establecimiento y Puesta .e!\ :~~r~h;:: d'~ ~_,-,¿·~~·;·: 
ad~~~-".id~<~L~~Úé~fa¿fóñ Aiimentaria. ·o-::;~~ 

En .. lpres .. nte trabajo se estudian los. diferentes ;~;glni~~Cls 
que hari ·"re'Qido la Legislación Sanitari''a:. ·Mexic.ana, '.-desde la 

--crea~ió~jci_e'~:~l·~~~~ei:rJtar ía_ de ___ sa~ud -_=!='~!~~-~ ._ _ !_U.~_f,_~~=~·, -:. et~étera, 
hast:a, la DíreCción General de Control· Sanitario de Bienes- y 

serViC:.iOS ·can ·sus correspondíentes organigramas,_ para concretar 

con la: ~.ormación del.la Ley .General de·Salud. 

Por otra parte, :se da un bosquejo.'gener,ill del desarrollo 

h1stór1co del Poder Legislativo en México. su conlormación, 

.tunc1ones, la !orfnulac·10Í"l 0 de.LeYes·, ·,1as .E~cUltades_·d.el Congreso 

en 
. . -. 

materia-· de· salubr i.dad 
,: '_ ,·. 
-·-Comprender· la·. importancia y 



mecanismos de la adrain1straciOn de la L~Y. e-n···'MéK'ico;\--

Además, al considerar al Codex· Alimen·tariUs c'omo'. Organismo 

cópula normativo, se presenta un estúd f0 asp·ectos 
--.\•_ ...... ' 

refer1aos a éste, como sons su ,-.Eot'_máci·o~, ~-·~anf'armaci6n, 

la Com1siOn del CodeM Sobre 

<CCFA>, el Comité Mixto de Expert~s ·e~ -~-d-it'{,/~-~-. , Alimentarios 

IJECFAl, el Comité Mexicano del Cede~ 

procedimiento para la elaboración de Normas y de 
- ~ ;; 

-especificaciones del Codex. 

Una vez definidas estas bases Se_ pro~ed~-- a· comparar 

LeQislaciOn Sanitaria de MéMico, Argentina:.y España; 

pre~entan primeramente laB características g~nerales de c&da·· 

pais, segu).da& de lea compa1·1i:t&c1eir. de su Documento sB.nita~·i~ 

correspondiente, además de las autor1~aciones sanitarias exigidas. 

en cada uno de ellos. 

La elección de estos paises obedece en primer 

los tres tienen un idioma comán1 el espaf;ol y en segundO, ,ll:IQcir,_· 

porque Argentina queda como pai5 representante latinoame~icano_ y . 

España como representante europeo (dada su reciente adhési'on a la 

CEE>, de tal manera que estos dos paises permiten hacer una 

-comparación objetiva apropiada p~~-ª _ _!_l caso. de Mé_xico, . dadas 
-----=º'=""----=-"--·--· 

algunas caracter{sticas afines. 

Para la comprensión de este tr~ba.jo·, :Se inclUyen tablas 

donde se condensa la información·: s_~bre similitUde_s y diferencias 

san'1 tar ias entre los paises mencionado'$. 

Como información _co~ple~~r1t~-~ia:, ,~e hac:e un bosquejo general 

de la Comuni.dad .Ec:onom'i.:~.a ~·úr_opea -·~CEE~, dada su ímportanc.1a 

econOm1ca y -oolí.t1ca .PoT ·la reciente adhes.íón de España a ésta, 

s 



el cual comprende antecedentes de -1a .la 
, -. . : ;. : . . ·.: :. : . - -:.:~-- -. ' ... 

conformacfón, objetivos, manera .de _l~g.i_~i-ar·'.:Y P.~~~~~:{iJ~_~C~~6~ ·en··e1 

CEE, 

área de los-alimentoS. 

comp~~a~lon• :'d:l · e~Í:at.Js· 
los· ·adítívÓs ai~i~en~~-~ibs~ '.¿y::~·~' i6~ ··~:016r_an~es 

Enseguida se presenta una 
de 

. : .. ·-- ,. ' ' 

para alimentos ~C:Omo; Un·'·eJempla··-}~S~~c-íiiC:O .. -~·e·, ur:l. t.i'pO· d·e -.. a~iti-VO 

aliml:!ntarici. 

'F i n-cl"imen:te:. · 

Jl.!011maliz.aciÓ_ii~ en 
- . ·-

proceso.~~ elaboración de una NDrma, su importancia,. _lo.s·sectores 

involucradoS·. --~~-~'.'~st~ _¡·~~-Or ~-~: s~---~sp~~io, cl-~~if~i~~~ÍÓn ~-:-.a~{-
alguiios ~-:~~-r~-¡-~-~:i~J~----~.~~i~~antes ~'e l~a_: Le.(- Federal-- s~b~_e{·M~~r~-lo~-ta 
y N~rmalización, en '1os que se dan: contenido de Una NorPia; 

version~~-·, su p_ublicación, organismos e~car-Qado_~--

formulac1on·- ~-'-V~~i~~i:~~~-~-~~~,;~-e -~~ cUr!ip1im1ento._ 

Se incluyeri, 
. ' _'· ' . ~ - - '. - '. : . , -- - -- . -

por·riltimo, cuatro.aPéndices 
.>.·:.' ' :-; 
éOinO'' _"Un; 

glosa::i•·~~',¡o~ia:~~tes'd~l. ~rjJe¡Lii~}tud10 mo~~1;Li1> •~st¿ria 
· en~ ;cld~~,~~ti-~} -'>~:~_~6 ~~~~'l~~:;:~:~~~ h·~\~; ~~~~~-~~-~' la -~~¿-~~i~~:~f:" de 

p-a~ti:~·'¡~'~;,· ',\·.: !'~·s::t·e·c~61~.-~~S· de j{-¡-~~~~Q~-0--Y p_rof~·s·i~~-i:s~~; .:a·;~~:~~. 
·que 

_en est'~- ~~:~~:~~:-~:-~-:~~~~ e~:de ~u comp'etencia, dados lps cór\~t'arltes 
·. 

cambios. que -~··~· 7se~- eS:t_~f"! pre.sentando a nivel nacional e 
------~--

inter~acional, en. -~úV~~s.;s ~a~P~~ .-o~o~~- el ec0n6miC_o ,;---'e3e,i-p1a--o-o- de ___ _'._ 

ello es el Tratado de Libre Comercio, que repercuten de manera 

directa en el desarrOllo de cada pais, en aspec:t~s como la 

legislaCión sanitaria. 

.6 



OB.:ÍETIVOS 

Introducir al especialista en alimentos en la legislación 

alimentaria en' lo que :se refiere a terminologi.a, aplicaciones y 

sa~~iom:~s, .enEat~~-~ando su "trascendencia en la Tecnología de 

Alimentos, .fantÓ en~ Eti;:·Ambito nacional como en el internaciOnal .. 

---~:., _._,, ,_·¡j~~S-tá·~~~:~i;~:'--1~--;·~·- irñPorb:incia. de., 'la. · pár~Jc~p-~~~.º~ __ del 

:·es~-~~~:~~~c_~!~;!~~~~-i:{~~~~~~~--. ~~-:-fa-' i~Si'isi~C_i"o~ -.-a:1i-ffi~~ri~t~~-ia.-·· --

-: ,~:.·'"-~-L.· .. ·-:.. :'.,,; ': ;_-~.-.:.;_:'.~\-~-;-.·_: -_:-.. ~ --_ .. _·.• ____ , ___ ~:·_.;.:.•_·.·._~: ... · •. -.·.·.:.-..•. -~:.· - : ;:,~ ··. >-~~-:> '~- ~- ~: 
~-~::/~e~Isa~;:c:;· ra.:·manera~~«:lª--gen_ér~c1~h: §~.)~~~e~\~. f~·g_~-~menf~s, 

--me~~ni·~~~:/t?~~~;i,;_É-_i.f1{~i·i-~·~cio~·~· :-:~~·i.-1~c~~~;:_-1~~:?gr~:~~~<~'. p-ei's~~·~s- .:.'.-~u:~ 
i n~e~·~·~:ne~\~::~~:·~:J~:St~::: t~~-ea ~ . :, 

·;· _ ... ; ·::- . ' ·. >'. ., 
-, " _;·:_~\ -·.<·:,:~-, ''l·.-

Ha~er ,-un ~studio comparativo de .1egislac·¡:~~ -:~::~{¡'~~~t~~ia 
en aspectOS 

México,- Argentina y Espa~a. 

"".' <~--:)/" 

Apl ícar el estudio compara.ti ve a. u,n -~:;s~/~;·~':~:~;- -~,~~~:~-~~"{'.~r s .. 
. ·-

Ad i_t í y_~~---'~-~~~- Alim.::_ntos, específicamente_ en "iO ;,:;-~1-acJo~~dO ·-:con~ 

colorantest a fin de establecer similitudes.o =--;ttt~~;¡~;~~~·-!~·S_i
como venta~as y desventajas de cada una de la~~~;:_ :-·~:~-~~·-~~~~c.·~.~ni:~s 
revifiadas 1 

adecuada para un intercambio internacional. 



En el s1gu1ente esquema se puede observar que la 11ente del 

Especialista en Aliimentos debe comprender o~ferentes aspectos 

como la nutrición, la tecnología de alimentos, la química 

analítica, la admin1strac10n 1 etcétera, así C08Kl la legislación, 

para que éste pueda tener una visión a91plia y objetiya del 

estudio de los alimentos y, para de esta ...anera,. llegar a obte.ner 

un mejo~ aprovechamiento de los misftlOs. 
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t..pf.tulo 1 'LEeISLACION SANITARIA 11EXICANA 

1.1 ANTECEDENTES DE LA LEGISLACION SANITARIA. 

Las leyes alimentarias se cuentan .entre las· primeras leyes 

que ha conocido el hombre1 durante mucho tiempo, ~os gObiernOs 

velaron por la inocuidad y salubridad de la alimentación de és~e,, 

estableciendo disposiciones jurídicas y aplicando, en 

necesario, medidas punitivas. 

Con el paso de los años, a las formas 

la adición de 9ustancias sin valor, o la extraCcióñ ·de 
'~' . --.. -_ - ,-;-_ - -

constituyentes, sigui eren E or mas de adu 1 ttfráé"fÓi·{' m.A"is~-~~¡'f fñia·cl~S _;~ )/º'-~-~ -· 

m~s difíciles de descubrir. 

Al término de la Segunda Guerra ,~!-l':l~~-~~!=-·~jo~ .:~.;-,;,b·f~s 

sucedidos en la industria alimentaria han ~i'do__:·~:f~~~~~~~-r1·t·ai~~:-:-- }( -
.. -. ' - -... 

c,antlr.ó.:.. la evolución hoy en día·. Al mÍ~rr.~:\ietnpt1,: ha·~··.?urri~.,ntado 
considerablemente nuestros conocimientos-sobre los ~.iesg~s· i:eales 

y potancial••· 

La historia de las layes al_tmentarias -se remonta, a,_ la._ épo~a 
- . ' . . 

de la formación de las_ primeras sociedades~ como ~~an~(~m-~_~n_t~:~:. 

prohibiciones religiosas, etcétera, han.eKistÍdo e~ todas l~s 

civilizaciones. Sólo a fines del giglo.XII,·:·C~.n-,la · úrbaliizaC:ióil. 

de la.s soc.iedades y la despo.blación de zonas rui<al~s~ se 
--~-~ - -.--=-.,--_----=..,~ /~:;-~;.:-;..:.~~-=-;-=--:::~Z-c .. o.~..:·- .. -

prepararon leyes alimentarias, 51!9Ót:1 'se.,co~o~en. en' ;la. aétualfd~;~ 

Los testimonios mas ant~gu~s ·qi:J_S: s~:,c_o~'~.e~·~~n_ :~f~ ia· _c~l~i:Jr~ 
escrita 

- .-· -·. ----. 

provienen de los sumar.tos·, ~ue :·hab·Ú:·a.r·~~ :· 1a · cuenca , de 

en. tler.ras. que forman .-~-~rt~ d~··.II·~~;: ;_:~-~-.crecer· liis. 

muchos pueb_los. :~,:;:~\~~~~¿~~;~~,.· la ,:··~u·~~~m-~¿1~/ ,-~~~~~ 
Mesopotamia 1 

ciudades y 
,_-._-, ",'':,,.·: 

quienes .~~gran ·:· ·tin.a:im~fíte éstas, pero fuerOn los 
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imponer su dominio. Con ellos, hacia 1750 A. C., _'aparece el 

Código de Hammurabi, que, entre otras prescripciones, señala_-. -laS-

siguientes: 

Si un hombre envenenare a otro, ya sea por alg6n alimento o 
algón medicamento falso, se le llamará a cuentas y se le 
ocasionará el mismo daño que él ocasionó. 

Si un hombre engañara a otro ofreciendo productos 
adulterados o podridos, tendra que devolver diez veces el tanta y 
ser arrojado da la ciudad. 

Por otra parte, en Egipto, donde el Estado no nace de una 

genial imposición guerrera sino de la necesidad de organización, 

los templos eran una variedad burocrática, una administración que 

recogía los bienes de este mundo en sus vast~s graneros y_ los 

canjeaba por bienes de ultratumba. 

Los llamados te»to:¡ de las pirámide~ son lo~- dccumeñ.toS ma·s 

ant.igu_c:;t~_ de la literatura Jeroglífica -egipcia; por ejemple:>, se 

i:1ent1- la llamada "C..:init:?sion Negatlva". Ce U-:;:tl.'\·. 

una Legislación moral muy avanzada, y probablemente más antigu~ 

que el Código de Hammurabi: 

7. Salve, el de los ajas pétreos, que sales de Saje•; no 
obré con dolo. 

10. Salve, lla1Da que sales; no arrebaté comida. 
37. Salve, otorgador de conocimientos; no serv:i. comida 

sucia. 
36. Salve, el del corazón activo; no ensucié el agua~· 

Tambien en el Levítico se mencionan algunos preceptos que 

son vestigios de las primeras Leyes Alimentarias: 

Levítico Il. 

Habló ~ehov~ a Moisés y a Aarón, diciéndoles: 
2. Hablad a los hijos de Israel y decidles: Estos son los 

animales que cDtleréis de entre todos los animales que 
hay en la tierra. 

3. De entre los animales, todo el que tiene pezeña hendida 
que rumia, éste comeréis. 

4. Pero de los que rumian o que tienen pezeña, no comeréis 
éstos: el camello, porque rumia, pero no tiene pezeña 
hendida, lo tendréis por inmundo. 
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S. Talnbien el conejo. porque rumia, pero no tiene la pezeña 
hendida, lo tendréis por inmundo. 

b. Asimismo la liebre, porque rumia, pero no tiene la 
pezeffa, la tendréis por in~unda. 

7. Tambien el cerdo, porque tiene pezeñas, y es de pezeñas 
hendidas, pero no rumia, lo tendréis por inmundo. 

&. De la carne de ellos no comeréis, ni tocaréis su cuerpo 
Muerto, 105 tendréis por inmundos. 

9. Esto cocneréis de todos los animales que viven en las 
aguas: todos los que tienen aletas y escamas y viven 
en las aguas del mar y en los rios, estos comeréis. 

~b. Esta es la ley acerca de las bestias y las aves, y todo 
ser viviente que se o11t.1ere en las aguas, y todo animal 
que se arrastra en la tierra. 

Hasta aquí se han resumido de manera somera los antecedentes 

de la legislación alimentaria a lo largo de la historia, asi como 

en los pueblos de la antiguedad donde, como se puede v~r,_ e~ist_~_a 

ya la preocupación por cuidar aspectos sanitarios. 

Ahora bien, por lo aue corresponde a los pueblos de ·América, 

específicamente a México, los antecedentBS en 

1.2. EVOLUCION HISTORICA DE LA SECRETARIA DE SALUD 

La poca información que se tiene acerca de loS 

precor_~es~anos., nos proporcior'!a muy · poca referencia de, 

cultura5 . ~rehisp.t~~cas, y, por consiguiente, :de la-~- .. ;~~~~ª.:·.~ ·d-~::~ 
regir el aspecto sanitario en estas éul~~;'a~·~; antes:>'.de:'~ ia::-:~~-~ 
co~.quista. 

Hacía el año 1683 aparecen las primeras ordenanzas aprobadas 

por el Rey Don Felipe V, que entre --otras se encuentran las 

siguientes: 

- Se prohibe echar basura en las calles, plazas, acequias y 
pi1as; que no se eche agua sucia ni limpia por las ventanas, de 
dia ni de noche; se prohibe, por el poco cuidado que se tiene de 
sacar del lugar las bestias muertas y el Gal olor que dejan en la 
calle y plazas, resulta y suele ser causa de enfermedades en la 
ciudad. Toda persona que tiene solares en tiestos, piedras y 
otra cosa alguna bajo la multa de doce reales impuesta en el 
citado bando, y se aplica de nuevo distribuida de este modo: 
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cuatro reales al denunciante, cuatro al ejecutor y los cuatro 
restantes se destinan al fondo público. 

Los comerciantes que no tengan proporción de enfardelar 
dentro de sus casas, lo har~n en la calle, pero de lltOdo que no 
embaracen el paso, y con la precisa calidad de dejarlas limpias, 
lo mismo deberán hacer los que ciernan el cacao y otras efectos, 
con tal que lo hagan entre seis y ocho de la mañana, 
prohibiéndose esta operación respecto del chile, por ser nocivo y 
molesto su polvo, bajo la multa a los contraventores de esta 
clase de tres pesos la primera, seis por la segunda y doce por la 
tercera. 

Los vecinos luego que oigan la campanilla de los carros 
de la lia.pia, saldrán a vaciar las basuras y si las arrojaren en 
las calles, se les eKigirá tnUlta de doce reales y el duplo o 
triple si se repitiese la infracción. 

r i empo después, en el año de 1831, posterior a la muerte de 

Don Vicente Guerrero, se promulga la Ley de CesasiOn del Tribunal 

del Protomedicato. Se crea la Facultad Médica del o. F. con la 

implic1ta obligación de elaborar el Código Sanitario, fue 

uno de los ac~os JUrioicos 

Republicana en MéKico. 

C:ste tribunal fue compuesto originalmente 
'·":" .-~.~-.. :· _:-,\ .- - - .·. --

profesores.' médicÓs: cii-U janos y cuatro farmacéuticos. 

es: la- ~~-~-~a ··.·d~::tn:¿{~i~~-jó~ _:,-~e·! :_'Primer Consejo,. de Salubridad. 

E~·- ~-~~·~:~~'.~·~~~- :~.::á~i .> Consejo.:Superior de -· S~lubridad. de 

Repúbii_C:~ .}1~'~-~~~-~n~'i. ~~;i~~~-j-~~·,:e1 · conoc_i-~iento y el· valor cienti f ico 

de u~~·~. \~:~r,c;·~-d[~~-~- t~~i-~-J-~d· sup~~·ior, qué. se: -·a~:~~ant~r~·n 

la 

-=--=-=--o-.~-~~'*-'-'·='";=-= o'.~::_:;.;-:-=~~~-...,... ~--~~-::J _;_;~~_:-""'~;~:~ ~--':,.;, __ .:___ .--~~~,--~-~;_:-~::,_: 
éPoCa~>dl! Ja1,_;manera ·.q'u~. lo qúe. entonces 'escribi~rCul--tTeñe 

a su 

hóY un 

valor de p~~~~~~~·. \(; . ·•···· ·· i\ ... . ... · .. · .• . 
E~· '.-,1~~ -~~;··:~-~~::·;~f i~~~·::·~ la h'i~i-en~. d~:--.. -~ª ~~i·-~~nt~'~·-i~~:.:·~ como. 

resultadci -~e~\;'·~~.~~~> ~i·Sit;.tde~:'\'n·sp~~C:'ión"ttikC:h;a.-; a -:-:1:a · pr~za'. :' .. del 

'·p6~'.\-_-.; 18' -~~~~-~:~~'.i·~~--'--~~~,:-~~~~~~~ri~·i·~·~:~. :-~!.'~,~~;~·-~\-b,i'as de ··este 

Canse jO S~-Per ior, ·~se :~_~i~b~~~~~~·,· Í~~'-~,'·~:~gJ~~é_~·.t~~:_ · ~-~:~P~s~~:~i~~-~-s·/ 



1o. Necesidad de abastecer abundamentemente de agua potable 
a la plaza del "Volador". 

2o. Debe sustituirse su piso por otro que sea impermeable. 
3o. Debe impedirse la introducción de aves de corral 

•uertas y dedicarse un sitio especial para la venta de 
las que sean sacrificadas ahí mismo. 

~o. Debe prohibirse la venta de hierbas abortivas o 
venenosas. 

So. Es necesario colocar un agente encargado de vigilar la 
entrada de los efectos en una de las puertas de la 
plaza y otros tres o cuatro repartidos en el interior 
de la misma. 

El s1st~ma adoptado por dicho Consejo fue el preventivo, 

que fue establecido en Francia y Bélgica, y no el represivo, como 

en Inglaterra; éste último consiste en permitir la instalación de 

··.los establecimientos -sin alguna, -·pudiendo 

,.º~Up'r_ i rñ ir los si - consecutivamente ~se ··reconoce : que..: s~.n-_, ~insalubres L-,_. 

pP,l t9roS~'!{ o incófñ-Od0s1 . ., en· e'L-prevent tvo·· • .:\i-- contra't'io, -. no se 

.perm,it_e l·a· apertur~, d~.--e~t~~ -'~'st'~~"íeciffi_i_.Eú1tós, s·t·n:o-; ,c~and_o tlan

<o~tisfacflc;i:·~c:.-ie~ to~ ;-.L,_eét~,is __ ~_tl.'.ls f.m com.oná•"IC. id con l1J:-<-· -i-ftt~~~~~:'~5--- ,..f~--;_'" 

··la. salud y bien,~star póblico.s. '~~:·-.-.- --~~,:..-

Entre ias disposicione"s más i~por~.antl!!s 1 . ~l .. c·~~s,e'j~ -~ ·redaCto 

un proyecto ?e reglamentación. con la 

adulter·ación de _alimentos. y droga~-·,

En 1872 el Cons9'j-o Sup_erior de Salubridad fue transformadO_ y: 

poco d~5p~és se e.rearen juntas de salubridad en· cada uno·-· de los. 

Estado~, así. có'mo .juntas de sanidad en los -puerto~. 

El. 3·de marzo de 1891 el M.V.Z. Dan ~osé L. Gómez, miembro 

aclaratorias a los artículos del Código Penal, referentes a 

adulteraciones.de ~us~ancias alimenticias. 

En el año de 1894 se e~pidi~ e! primer Código Sanitario, que 

concediO autoridad al-' Ejecutivo Federal sobre puertus, ·fronteras 
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y asuntos migratorios, y que en 1899 entró en vigor la_ Ley 
:.:·-;· . 

Benef icieiicia- Pr_~va~e1:',p_ara .':'!.:!: _Distrit~ y_ T~rritorios Feder-~lé~:~'.-
la cual establecí.a· uria · Junta para promover y viQ.11ar 

estab lec i~i e~tos_ • . ,: :;·.;_;~ :--.>J'.,-_··. ::: ~~ ' 

Se advie~t~··.~~i :~'~¿~·:~en la segunda mitad del siglo pasadO 
·, :_<.·:>' :::; 

Estado ·no aSu"ml-6 la· ~~~~~·nsabilidad de prestar atenciOn 

conforme' un·~:~~\t·e;.·io de:universalidad. Las acciones 

de ·p~ev-~'":'c~·~ñ y'·' restauración de la salud, en su mayoi-Í.a 

const.ituian en ·: -~n<presión de algunos grupos y sistemas sociali!s 

pi·eccupados -por 9i -bien"eStar de ciertos núcleos de población-. 

Otra étapa~· que comprende lo acontecido entre_l.917:y ~~~~t_

se inicia con la : Constitución Política de Querétaro, cUyo 

articulo 73 confia a los poderes nacionales la salubridad-general 

de la R~pó_b_lic~ _y _que previene la creación de dos dependencias 

basicas de salud el Departamento de Salubridad (ahora Secretaria 

de Salud> y el-Consejo de Salubridad General. 

La Constitución de 1917, producto de la primera revoluciOn 

social del siglo XX, agrega los derechos sociales a los derechos 

individuales. En su articulo 123 se establecen las bases · 

fundamentales de la seguridad social de los trabajadores. 

En 1934 entró en vigor la Ley de Coordinación y 

de Servicios de Salubridad, que previno la celebración> de· 

... 
Bobiern~s de los Estados para que se crearan los sef~i~i~~-

Coordinados de Salud Pública, Organos regionales de competencia 

coordinada y concurrente, para así asumir los esfuerzos de los 

dos niveles de gobierno y otorgar la un1E1caciOn técnica de los. 

servicios. 
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se 

En 1937 se creó la Secretaria de AsisteñC:iat·:1a;:·~ua1;-·er(:·j:943 
fusionó con el Departamento de Salubridad -P~~~-.. c~kat~¡_-_fu:i-~~:~ 1a · 

S~cretaria de Salubridad y Asistencia. 

La Ley de Secretarias y Departamentos de 194'7 Otorg-a ºa··. la 

Secretari'a de Salubridad y Asistencia facultades '.p.ara'.:: organizar, 

ad.mínistrar, dirigir y controlar la prestación de servicios de 

Sáiud1 la asistencia y la beneficiencia póblica. En ese mismo 

año se confía a la Secretaria de Salubridad y Asistencia la 

administración del patrimonio de la beneficiencia p~blica. 

En 1954 se creó la Comisión Nacional de Hospitales,- por 

decreto se encomendó a la Secretaria de Salubridad y Asis_t_enci.~: 

la tarea de orientar los programas de c~nstrucciOn y organización 

de unidades hospitalarias y se declaró de int.erés: __ y _'.;:·~-é~~}.-~c--i_~· ·-. 
social, la campaña para erradicar el paludismo. -- ::; __ .· .. .:.:".~-·."··:~ 

En 197 7 se estableció el Sector Salud, con base en i~ "·· :~~~·:."---.-::· ., 
Organica de la Administración Publica Federal erit~ndidci_i:~~o< ~J.'> •' 
agrupamiento 

coordinación 

administrativo de Entidades Paraes~atal·~-~·'.,bÍj? ~ _j~~ :'.·. 

de la Secretaria de Salubridad. y -.,~·~~-i"~t~~-~~\:~':/f ~:~::.~ -

que actóan en el campo de la salud. 

En 1978 se instituyó la Comisión 

Saneamiento Ambiental, ecnommoati nesrti· aancde¡ am. dee¡'o--rªPa_ moy1··"'e~n~:tao~.:~_.~~d·~~-C8_.; ~1;6·'.·_;!~'ri~-s~.~~ de las actividades que · '-.-~,n'b i·e~·te '.~.;C'" 
:·-··''.'- ·<·,; 

llevan a cabo distintas dependencias y Ent idadé~;~'. __ :- ;<_:,:-:- .. ·.~:., ·:-,:··. -~~., 

Esta etapa se caracteriza por la cent;:~l~·-~·á~i6'.~. ;:·:~-cj; ~~~;.y~~?,', 
salud, aun cuando se desa~ro~,~~'~'T·:. ~~-~-~'i·~~:~~,·:~ ·,·: 

estas no están suficientemente ~~og;'~~-~~-~:~ ·i~·,.-·~:~;~a 
servicios de 

importantes, 

integral para 
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conlleva la di.E icultad ·.de d~¡{·~.i~·~· en· ~ta'·~:~~·~~ U~_·- sec~or _ salud 

formalmente consti tuid·~:~,.<.~4~~ a~\-.·_: . ."·-·: --.'.o·- ~">··>J -._:·-
En la sigui.en.te' eblP'~\·c~::·-~·~;;·i'~· ~:~· ~9~2) ,·~ 16s · 1·1·~~~-~i~~'.tcs 

definidos por. _el ~-i ~u¡.~~~-~·~~~- ,'.-;_6~~;:-_)É·};~~f'~-~~-~ ~-~d~ral. -~n· :~.: t~l~a 
de posesión, se ·convi-~ti~;~;:r e~<:~i",P.ian NaC:io0~-1-de' D~sarr'o'i'10-.:en 

.. - - -:···· ··::-.-.: 
directrices para la ac~~-~l i:t.'ap~ .:de )os. -servicios -~d~-' ·~aH.Jd·, 
contenidas en el Programa NaCional de Salud. 

Entre las acciones- que e~Pr~rid·i·~·-._ :~es ea-

,,-.,.:·.- ·-,_··.-·' 
efe la Constitución que, una vez concluido el · -tr:ámi't-e 

... ·, ........ ,-; 

Constitucional, fueron publicadas en el Diario oi!ciai '.dec la 

Federación del 3 de febrero de 1983.~ (28)-

El párrafo tercero del articulo 4o~ C~",;~{~~t~c-~'.~nai,-- fOOS~gra 

el derecho a la protección de la salud .como; una ··gara.n~·.i~_ s·Oci.il. 

Y. señala qu~ úna ley establecerá- las bases y--:; '~od.~1i~·adé~ del 

acceso a lo& servic~os __ d_e. salÚd y~_distrib~irii·la 0 C:o,ncurr~nc·,~~'- en 

materia de. salubridad :Qen-~ra~'; en·~~e -ia F~d~ración Y' la~ Eryti,"dades 

Federativa~~ ·· 
-;_-_ ,-,,,_ ... -

Asiñii·sm~·~· fue reformado el Código s.:initar.io para .estable:cer 

que es resp.onsab i 1 !"dad'. de la- Secretaria de 
•,, ." _.; 

Salubridad:. y 

Asistenci~ - qu~ __ lii~~-distintas· Dep_endeocias. y:.Erltidild~~--~qÚ~'-~~:C~(fá~~ 
---=-=- - --=--- - - - . ' ' -

~-ñ ~1-~ampO' dé: la salud coordinen sus accfones p~ra· l~·Qrar_.~·~Si' un 
.,; :;.'' 

." ·:_i\,: 
a·i~·i-·2·~16:·~'.~ ~ ~~:;;: i~ 

uso miis racional. de los recursoss 

Igualmente fue reformada la fracción l. del 

Ley Orgánica de la Administración · Póblic'á ·Federar,:·~:/.~-:~;~~-~\. 

,:·,_ 

enriquecer l.a vocación normativa .Y coordirlado:l-"a .;~·~'.-· ¡~:.::_~.j~.-;:~t:l~t~'.·;~·:: 
al encargarse de establecer y conducir la poi;tt:i~~·~;:_·. n-~c:(~n,a;:)·~~-~~· 
materia de asistencia social, serv1c'io'5 ."!é~¡-co~H ~~-¡~~·:_1·-~:ad 
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general, de 'é:oordtnar los~ programas de servicios de salud de la 

adm~nis~ra_~·ión ~-,_páblfca-·federal, así. como -los agrupamientos por 

Así. como el 

sect·or s~lud· queda integrado por todas las Entidades e 

·Instituciones de la '.'Administr-ación Póblica Federal que 

des.3rrollar1'.·funcionás en la.materia. 

En nov·iembre de 1983 el President.e de la ·Repáblica envió. al 

H. Congreso de -1a Unión· la in iCiat'iva de la Le~'- Ger:ieral _ d~--~-S~~ud 1 

-_reglamentaria del párrafo .3o. del. artículo 4o. Constitucional. 

El de febrero de 19&4 se publicó_ en. el __ Diario _Oiici.11 ese 

ordenamien~o, que define .. la ~aturaleza -y composición-del Sist-ema 

NaCionarde~sa1Ud~ c __ ~-s(-~O~o las facultades que se atribuyen .á".la-

Sec:.retar.ia en su carácter de c:oord1nadora d2 d1ct10 Sistema. 

El 7 de ~91?~.to. de _1984 fue aprobado por el Ejecutivo f:edei-al 

Este Programa ·se art1Cu-16 -- a · 

las estrategias básicas de de5cent~a~izaéi~O, 

coordi_Q_ac·Íó~-.~)·::·: . 
:. '. '.- • : ---~ > •• -' •• -·' 

'int:"~r:~eCJ6r.ial y parttcfP.aci'Ón' de la comunidad. 

sectori%ación·, inOdernÍzacÍón administr'.attv.:l, 

··El .-::16 :de'-agO;to d.&-1:_~:~is~:O añ~ se. publ~caron ,en_ -,.~_l 

Oficial las báSes· de ·,:c~-~rdi··~ac·ión, _para la0 ·- irltaQr:aC(ól1 -~·~:~-y<·~"' 
--d·~~c~~-t~;~\:~-~~~-~~ de· los servicies de lil Se¿re~-~~i~· ~~;.~~·~1~~~-i~~-~ 
y ~sistencia y el 

documento const i'tuye 

funcional de .lcS 

, -.,.,· .-·, 

DistriJ~ Fed.;~;.¡}' ···El 
·~ ·;-

•';,' : 

Óepart:a~e~to dei 

~~ ;__-·~!~-~~~-~-~-~~~- -~~ ~º~·~-~~~·' -~i~~=í~~-~-~~i~"-~ -, ' -" 
S'érvictOS' de salud: :q~~ >_-'. ~~6r~~~-.~ 

dependencias .a la poÍ:Jlac;:,iÓn_·::~bier_ta _del·--~-i-~t~it·~, :F~~:~~~i:'~-'. 
Este proceso · d,e ·r·~~~i¡-.~ic.i«~n-. y. --;~·or·d-~n·~~{-~~~~º. :~~:~·~¿tz~=~-J·-~<-

derivó en e1 ._:~a,~b"~o 'de>; den_~~-i~~_c{~~~ ·.-~-~ .::,¡:~ ::~~~;·~-~~:i~ 
Salubridad ./ A&ist...:ci;. P?r el de se.cr;;t.U:ia de. ~riul 
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.·» .. -'-- .. 
mantiene .3ciU.iime!nt-e .las :siglas s.s.A;. 

La actúal 0tapa 'de desarrollo de los servicios de salud se 

caracteriza -_por el _propósito - de establecer y consolidar el 

Sistema Nacional de Salud, apoyado en una cabal descentralización 

y sectórización conducida por la Secretaria de Salud. Además por 

el eSfuerzo descentralizador de los servicios a población abierta 

y en materia de modernización administrativa y legislativa de la 

s<i:'lud_, a través de la simplificación y racionalización de las 

estr~cturas, procedimientos y sistemas de gestión, asi como por 

la puesta en vigor de nuevos ordenamientos en materia de 

descentralización. (AL FINAL DE ESTE CAPITULO SE PUEDE CONSULTAR 

EL ORGANIGRAMA DE LA SECRETARIA DE SALUD>. 

1. 3. SUBSE'.CHETAR lA DE REGULACION SANITARIA Y DESARROLLO 

Ahora bien, con respecto a la Subsecretaria de Regulación 

Sanitaria y Desarrollo, se mencionarán a con~inuacion algunos de. 

sus antecedentes históricos. 

Con la creación de la Secretaria de Salubridad y Así~tenci~ 

dad~ por la fusión del Departamento de Salubridad- Públi_ca y la 

Secretaria de Asistencia Páblica, tal decisión se impuso como 

consecuencia de las condiciones administrativas que imperaban y 

q~E'.! __ e_~ ~!1 __ m~~ento dado multiplicaban los esfuerzos sobre la misma 

área. Ademas, desde entonces las labores puramente asistenciales 

o sanitarias no tenían ninguna delimitación precisa entre si, lo 

que se·manifestaba en el hecho de que, a menudo, había necesidad 

de que unas fueran complementadas con las otras, formando por 

consiguiente, una sol~·activídad cory dos grandes procesos. Esto 

es, en el Pa:is "Se ·requer:ia, de manera evidente, la más amplia 

coordinación entre ias labores asistenciales.y las de salubridad; 
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la i:d8ntii_i·~~c-i,6n:. de __ ·est'os ·dos· Campos se hizo 

alguncis añDs d~~p~és d'e ~-~·~-~d~,~ i~ .·S~c-~et~rí.a 
sentir hasta 

de Salubridad y 

ASlstenc-ia :v, s~_···:~eti~j~ba. ~-~': el __ .·a~pe~to administrativo-orgánico, 

ya 9ue/· h~s~-~-··'J¿:n.io d·e_-;!"95~ ex istí'a ·en ·su estructura orgánica un 

solo -sec;~t·ar~~- del--;·~~-~/ denominad~ '11 Subsacretar10 de Salubridad 
. -- . . ~ 

y .. Asiste_nci~.'.'_• E.5 P~eciSa~é~te·-~1· 23 de· junio -de 1959-cu-arido, a 

través .de _un :acuerdo' interno, se crean dos Subsecretarías, un_a ·de 

Sa~~.b1:'i~~-d:o,-~:otl'..~·-de; f's~stencia, - con -la finalidad de -.atE!nd~~. S1 
-_ greln · · vol~~en~ '. .de __ . demandas q~e en cuanto a ~ª-"'" Si~.'lU-dº/: ,se·---·· 

~-~~di~Í~~~b~n-_ _:en- tOdoS los est'ratos de la población;-' 

ComCr Subs_ec.retaría de Asistencia func-,iorl~::-h·a.s{~ ~¡:~- ;~.~.: -'dÉ! 

-
JuniO ·:de.: i9á4, -·en que se cambió Por -ei- "iie--:-subSéc·r:etar'úi" ---~eE·.·~:-.:::-

rn've·~~-l~-f~;~-6:r~-, -·y o~-~.irrOlio, segün pubii~·~¿ iórl"··. -~-~-:-~: ~yr- ri't~~·i'~ 

~or retormas a! Reglamento 

Oficia.l el 9 de agosto·de 19éS _(93), ·-_volvfó':~\c.~·~bi'¡~_·:···d~~~:~~-~-~ti~,~~
de Subseé:ietaría de Investi.gaciól'.1 -~,~~~'~·r6'.i{:::::~:,~:i·_·: ~--d~_:, 

.;cf.~~:-:..;:-·,_,_ ~ " 
Subsecretaria de Regulación Sani tari~ y Descii')rOllo, que. es el:" que 

--->,;'-.·· 
hasta- la fecha tiene. ·~ · 

103

• ::P::~::i:o:ormar el;sistema·de ;e~ui~2í:t~~i~nffar~~7"¿ 
los de investigación .cieritifica y tecnológica, :a ::.-,{in 

ébntrol r· ~s~~-, :~-wpo~·t·.~·c'ión e ... :·~--~p~~~a-~:t~-~< 'de 

insumos,' ·.~,i~rlS~ y_ ~e~:i-ci_.ci~,-.. ·::·~-~-i cOmO .la ·formac.i6ii··y d85arroi'io · 

de. recursos humanos a: nivel -.de. ~osQradO, profesion~1 y t·é~-~·¡~_6 !·:en. 

el campo de la :~:~¡-~:~;'>.~·~·~~~·i·~~:: 

progi-~ma~ 

de: _ gara'"!t.i zar el. 

;.: ~~~~'.¡ 6n~~ 
;.¡. :'· .. ·-·: .. 

• -

0

0~9 ~~/~a~:-~ c_~o~.'~ina; y d)rigir la ~lábciración·-y_ 

:·"· :: .. 
i;·3 .• 2. 



de __ normas técnicas,- la ·aut~r.i~a~_~ó~.--~~~-r~~~~~~~·~X- · l)_c::e~~i_as; __ el 

~ejercicio- de ·las facultades' d.& C::".'"t~ol~ y Vi~J~lanci'a· Sánita~·fa y 
".··, ·,.· __ - ··-:·.-· 

demás acc~ones que 9e reaticen ·e~· .·m~t~~i-a' :d-e\!~t~Ol.. s.~.n'i:tario de 

Bienes y Servicios. u , >\ > ( (' , 

- Organizar; coordinar y dir~~1.:<1a;~lab=,:~cÍó~ '.,,, :Jlicación 

'de; nor~-~- técnicat1··, ia e~-~~dici~-~"- ~~---~~ria·~~~~~:'¡~ de· reg.iS'ti-os y 

'el ejeri:'icio de cOntrol -Y.Vigilan·C:icl. ·sa·nitar'ia·, asi 

de c_u~aci6n, instrumental y equipo médico y, en gen_eralt de 

InsumOS p'ai-a la Siilud. 

Organizar, coordinar y - dirigir- el establecimiento -~y~ 

aplicación de normas y políticas, la formulación de convenios y 

demás acciones que se realicen en materia-de Investigación-Y 

Desarrollo Tecnológico. 

-Organizar, coord1nar y dirigir la elabor_ación y aplicación 

de normas técnica6, el ejercicio y vigilancia sAnitaria y demAa 

. acciones que se realicen en materia de Salud Ambiental, 

Ocupacional y Saneamiento BAsico. 

En el año de 1984 se crearan la Dirección General de Control 

Sanitario de Bienes y Servicios y la Dirección General de 

Control de Insumos para la Salud, quedando, como puede verse en 

el organigrama anexo, la Dirección de Regulación y Control 

Sanitario de Alimentos, con sus diferentes depal--tam-eñtc::iS-·; ia--

Dirección de R•gulaci6n Sanita.ria de Artículos de Aseo, Bebidas Y 
otros de alto riesgo1 la Dirección de SupervisiOn y Fomento· 

Sanitario• la Dirección de Control Sanitario de la Publicidad; la 

Dirección de Administración Sanitaria y las diferentes 

Subdirecciones. 
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1. 4. .DIRECCION · BENERAL:' DE· CONTROL" SANITARIO BIENES y 
SERVICIOS! FUNCIONES . .'.:,· :;:.·:• . : .: .:: 

La .Dirt!b~·ió~: ·aeñe~Al d,Ít .corltí-01 ... >~an).~a~·~·¿. de· ·--~ieO~S 
-· ·'.·;,,:,_~-->. >.':-"_ - -.,_ .::_-,:_:-

y 

ServfciOs .:tfeiie i:Oinpeteric'fa: ·parat 
- . - .- --.... ~-.. : 

y determinar las 

del proceso, ____ , importación y 

e_K-PD~I~ci~On -~:--de- -~cl_i:;~~t~S-~-- bebidas no alcohólicas, bebidas· 

aditivos qua 

int_erveng-&rí en la elaboración de los mismos, sustancias v 

el8mentos que pueden afectar su proceso, asi como de 

aatableci•ientos, instalaciones, servicio& y equipo vinculados a 

las actividades mencionadas, con sujeción a lo dispuesto.en la 

!racción I del artículo 22 del Reglamento. 

Ejercer facultades de control y vigilancia sanitarios a 

que deben sujetarse las actividades, producto~, _est~blecimiento;,_ 

equipos y servicio!I vinculados con el proc~so, i_~p_or:~~ºc__!~~- ~_Y 

export•ciOn d• los productos antes m•ncionados, ·qu'e ":·1ntarV~!19an - . . . 
en su elaboración, y sustancias y element~s tju"e puada~ ·'afEtc;t".ar sü 

proceso. 

~Ejercer las facultades de control.y vigilancia sanitarios 

en los casot1 na atribuidos &Kpresamente a otras unidades 

administrativas. As! como expedir, revalidar o revocar las 

autorizaciones que se requieran en el ámbito de su competencia, 

sujetAndcse a las Normas y lineamientos técnicos que previamente 

emita o establezca la Di1ección Beneral~de Salud Ambiental, 

Ocupacional y Saneamiento B~aico por lo que hace a giro• que se 

determinen. 

Imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en la 

21 



esfera de su competencia. 

Coordinar su actividad con las demás unidades 

administrativas en .at.eria ~_e.·c~~ro~_, .· ,r~~~la.c.·ÍÓn' y ·fomento 

san·i tar io. 

Establecer criterios :, cu~les podrá 

atr.ibuirse a· los álimti!_nt~. -y: bebidás ,,.n.o alcohólicas · praP~edcldes: 

nUfr i ti \,-as. 

Verificar que las especi.E,.Í.caciones respecto -a la 

natUi-cileza 1 fórraUla- de cCH.posiCión, calidad '--sánítaria-t 

denominación distinta o marca, denominación -Qenér_ica_~ o 

especifica, etiquetas, contraetiquetas, marbetes·de los productos 

de su competencia, cumplan con las disposiciones de' la Ley· 

General de Salud y sus reglamentos. 

Normar, evaluar y vigilar la publicidad, que se apegue a 

las d1spos1c1ones legales. 

Promover, elaborar y evaluar programas de Orientación al 

público para facilitar el cumplimiento de la legislación 

sanitaria. (91.+) 

1.5. FORMACION DE LA LEY GENERAL DE SALUD 

Anterior.ente, la Nornal1zación de los Alimentos se llevaba·., 

a cabo por la Secretaria de Salubridad y Asistencia a través de 

la Direccion General de Control de 

Medicamentos, que, con base en el Código Sanitario· Y 

reglamentos, se encargaba de todo lo relacionado con :1 No~mA•. 

Sanitarias" y calidad nutr1cional de los alimentos. 

Las bases para su formación se establecieran a p~rtir de 

1917 al inscribirse en la Constitución el concep~~ de Salud 

Nacional y formarse el Departamento de Salubridad .. Pública, qUe la 
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correspondió, entre o~ras acciones, la inspección de sustancias 

alimenticias.y medicamentos. 

La legislación y .los conocimientos cientif icos de dicha 

época dieron origen al Código Sanitario d~ 1926 que se derogó en 
···; ... -; 

::1934 ·al: publicarse un nuevo Código.. Poco despues, por decreto 

. pre S. i de'nc: i a~ se creó la Secretaria de Asistencia Pública, 

a · 1;:.;·-: ·que se uriió ·en 1943 el Departamento de Salubridad Pública 

··-:·p-ara· ·formar la Secretaria de Salubridad y Asistencia, ésto 

·ocaSión6 tjue en 1949 se publicara un nuevo Código Sanitario. En 

-· est-a -nueva Secretaria se -creó la Dirección General de Higiene de 

~<"la· ~J;imentcl.ción ;y Control de Medicamentos. 

La- Dir.eccfón General de Higiene de la Alimentación y Control 

de - M~d1camentos, como el Sa,, .1 tar lO, ha sufr1dci 

.~ransi~r-~a:cione_5:; la primera, a Dirección General de Control -de 

Alimentos, Sebidas y Medicamentos (encargada ~e eJercer el 

control sanitario sobre la preparación, produce i ón , 

almacenamiento, distribución y circulación de comestibles, 

bebidas y medicamentos>, y a partir de 1984, desaparece dicha 

oirecci,ón y se crean la Dirección General de Control Sanitario de 

Bienes y Servicios y la Dirección General de Control de Insumos 

para la Salud, quedando esta óltima con las áreas técnicas de 

control de medicamentos1 de control de, insumos de material de 

cUrac fón, -lclbO-rator-fCiS--y-.-e-qu·i-po -mé:CüCO; "º~étef'..y-~g~]:act.~m~- ~-~·~ i t~r iao-_--=----"--~-

de establecimientos1 de r:-ormatividad, -.fo~ento ·y asuntc:>~.-legá~:es; 

y la de control sanitario de las e_xPD~taciO~es. 

El CódigO Sanitario, por. ~u Part':"; fue! refori:nact~ e·n,:~954, en, 

1973 y en 1982, y f1na1~eñte fue sustit~idÓ ·en.1984 por·1a Ley 

General de Salud. (16, 17) 



En noviembre de 1983, el Presidente de la República envio al 

H. Congreso de la Unión la iniciativa de la Ley General de 

Salud, reglamentaria del párrafo 3o. del articulo 4o. de la 

Constitución. El de febrero de 1984 se publico en el Diario 

Of1c1al de la Federación ese ordenamiento, que define la 

naturaleza y compas1ción del sistema nacional de salud, así como 

las .facultades que se atribuyen a la Secretaria en su carác_ter ~de 

coordinadora de dicho sistema. 

Las d ispos1ciones de la ley pueden clasificarse en· -- treS·--~::,,-~.: 

grandes categorías: 

Las que est-ban incluidas en el Código 

incorporaron a la ley sin modificaciones sustanciales; 

Las que tienen sus antecedente en el COdi9o s·añif.1.ri~;--

la ley los recoge previa modificación de relevancia; y 

Las que no reconocen antecedente en el Código y, por lo 

tanto, son básicamente innovaciones. 

El proceso de elaboración de esta Ley se singulariza por su 

carácter ampliamente participativo y plural. Con el objeto de 

lograr un ordenamiento legal que efectivamente respondiera al 

mandato constitucional de reglamentos, el derecho a la protección 

de la ~alud, <sentando las bases jurídicas que garantizaran su 

efectivo eJercicio, sin perder de vista las demandas sociales y· 

la realidad nacional, tanto en sus modalidades constantes, como 

en las propias de la coyuntura, resultaron convocados a la 

programación, def inición 1 discusión integración todos los 

sectores vinculados sustantivamente a la materia. Participaron 

asi, el Consejo de Salubridad General, las unidades de la propia 

Secretaria, y las Entidades Federativas y diversas instituciones 
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académica~. También·. part.iciparon instituciones pl)b.l1cas, 

privadas y sociales; or_gan1zaciones sociales y empresariales y 

otras ~rganizaciones privadas. Igualmente, se recibieron valiosos 

aportes y se enriqueció la labor con el concurso de personas 

físicas, de perliles jurídicos, médicos y cientílicos. 

En el Código Sanitario como antecesor de la actual Ley 

General de Salud, se concibe la salud no sólo como un estado de 

ausencia de enfermedad, de bienestar físico, mental y social, 

sino también como desarrollo dinámico en que el hombre 

realiza sus potencialidades sin más límite que el impuesto por el 

marco genét ice. 

Este Código contiene 15 títulos, entre los cuales están: 

Titulo undécimo.- Del control de alimentos bebidas na 
alcohólicas, tabaco, medicamentos, aparatos y equipos médicos, 
productos de perfumería, belleza y aseo, estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas, plaguicidas y fertilizantes. 

Titulo duodécimo.- De la sanidad internacional. 
Capitulo I De los servicios de sanidad internacional 
Capítulo II De la sanidad en materia de migración 
Capitulo III De ld sanidad marítima, aérea y terrestre. 

Se E1Jan bases generales materia de propaganda y 

publicidad de los productos antes mencionados, con el propósito 

de evitar que se engañe al público sobre la calidad, origen, 

pureza\ conservación y modo de empleo del producto o que se 

índuzca a practicas que puedan dañar la salud. 

Se mencionan las reglas generales que deben regir lo 

relativo a las autorizaciones y reuiS:tros_ _ Sol:n_itar_io~,~- _.Las __ _ 

primeras pueden revestir las formas de licencias, .. Perm,Ísos o 

tarjetas de control sanitario. 

En lo referente a autoridades san~tarias, se enlistan las 

s1guientes1 
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El Presidente de la Repüblica, 
El Consejo de Salubridad General, 
La Secretaria de Salud. 
Los gobiernos de las Entidades Federales, incluyendo.·e1 del 
D.F. 

Un estudio más .fondo del contenido de la' ~,ey .. G•~~,ral de. 
... 

Salud lo encontraremos más adelante en e1· c·a·p·!~UiC{~:~u~f~o{· en el 
~: . - .. 

que se trata de una manera ~o~para~iVa · r.e.~t:>~~.to :. al :_·Código 

Alimentario Argentino y ·_al Códi~o A~im~~-~~~~~-~-~-~~~f;:~:{.·-:;~;~·~ 
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Ca1Jitulo 2 ADl1INISTRACIDN DE LA LEY EN tlEXICO 

2.1. EL PODER LEGISLATIVO 

2.1.1. Naturaleza y Funcione-5 

Según Lanz Duret (60): 

Hoy en tod•• p•rtes, exceptuando la ~rica Latina, tanto 
Constitucionalm.nte como da hecho, predomina el poder Legi9lativo 
con una tend~cia cada día crRCiente de controlar casi todas la• 
Eunciones propias del Pod•r Ejecutivo, manteniendo el Poder 
Judicial dentro de la esfera li•itadisima del dewemp.~o &Mclugivo 
y c&d& vez aenos politice de la función jurisprudll'ncial ••• 

Las func1on~~ del Poder Leg15lativo, en paises tan 

evolucionados como las democracias burguesas de Europa o de 

América, este organismo las ti•n~ fundamentalmente, en virtud de 

que no solamente le corr~Sponde bAsicamente la elaboración de la 

Ley, a pesar de la intervención mayor o menor, más bien menor,, 

que se pueda dar al Ejecutivo, o donde eKisten las instalaciones 

de democracia directa. Cuenta tambien con funciones judiciales y 

Administrativas. Aun en los paises Hispanoamericanos y en 

~Mico, la teoria Constitucional le da considerables funciones de 

primordial importancia, que un& prActica viciada ha determinado 

la .casi nulificaci6n de este Poder, que se ha convertido en una 

--··~tuerza formal, carente de contenido. 

La constitución norteameri.cana sirvió de modalo para 

nuestros primeras legisladora~, ha predomin.3da er bi-~.ima~ism~-. ~n 
vista de que tanto el acta conKtitutiva, como en la Constitución 

de 1824, federalista; en la<1 Cl!htralista9
0 

de 18Sb y .Ú.!4S, tuvimog 

sistemas de dos Cámaras. 

En las bases orgánicas de 18~3, había-un artícU10·25 "que' 

eKpresaba lo siguientet 

El Poder Legislativo se depositarA en_un_CongrRsa dividido en 
dos CAmaras, una da Diputados y otra de Sen~dora~, y vl 
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Presidente de la Rep(tblica, por lo que respecta a la sanción de 
las leyes.. La designación de la Cúaroill de Senadores, con 63 
•iembros, era en l.a far..._ siguiente: 2/3 eran electos por las 
asa.bleas departamentales, y 1/3 por la ~ra de Diputados, el 
Presidente Y la Supreaa Corte de .Justicia de la Nación. Deb ian 
~er sujet.os, el 6lti.a tercio, distinguidos por sus servicios y 
méritos en la carrera civil, •ilitar o eclesi~stica, y que 
hubiesen deselllpeñado los C.il.rgos de Presidente de l• República, 
vicepresidente o secretario d~ despacho, ministro 
plenipotenciario. gobernador de estado, obispo o general de 
división.. ~. una renta o sueldo mensual de no menos de dos 
mil pesos, o propiedades raices. cuyo valor no bajara de cuarenta 
nil. Habia una exigencia para los nombrados por las asambleas 
departamentales, pues cinco individuos deberían ser de cada una 
de las clases siguientes: agricultores, mineros, propietarios o 
comerci~tes y fabric.illltes. 

En 1917, ya con el voto directo, debido a la propaganda 

populista y a la influencia del movimiento democrático Maderista, 

seguilftOS con el sistema bicamarista: el articulo 50 precepúa que 

el Congreso General, dividido en 2 Cámaras, una de Diputados y la 

otra de Senadores, es el depositario del Poder Legislativo. No 

hay diferencia alguna~ en ambas pueden presentarse iniciativas de 

ley de modo distinto. 

Se considera a la Cámara de Diputados como representativa 

del pueblo v a la de Senadores como representativa de los 

Estados; la tradición ha determinado que hasta la lecha, en 

la mayoría de los casos las iniciativas de ley se presenten ante 

la Cámara de Diputados. 

Los Senadores y Diputados son electos en los mismos términos 

y ambos se pueden considerar representativos de la soberanía 

popular que los ha elevado al cargo representativo. 

2.1.2. Requisitos para ser Diputado o Senador 

Ser meK1cano por nacimiento. 

Tener 21 años mínimo <para Senadoi· 30 años>. 

~ara Senador debe ser originario del .Estádo o __ ·t_e~-rit_or_io_= 
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que se haga la elección, o vecino-de él con residencia efectiva 

de más de 6 meses anteriores a la fecha de ella. 

No estar en ser.vicio activo o en ejército federal ni 

tener mando de policía o gendarmería rural en el distrito donde 

se haga la elección, cuando menos 90 días antes de ella. 

No ser secretario o subsecretario de Estado, ni 

magistrado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a menos 

que se separe definitivamente de sus funciones 90 dias antes de 

la elección. 

Las mismas restricciones existen cuando se trata de 

gobernadores de Estados, durante el periodo de su cargo; y 

respecto de los secretarios de gobierno de los Estados, 

magistrados y jueces federales o del Estado. A menos que se 

separen, si van a ser candidatos en sus respectivas 

Jurisdicciones, 90 días antes de la elección. 

No ser ministro de ningOn culto religioso. 

Los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión 

no podrán ser realectos para el p•riodo inmediato, lo5 Senadores 

y Diputados suplentes podrán ser electos para el periodo 

siguiente con el carácter de propietario•, _siempre qua no 

hubieran estado en ejercicio¡ pero los Senadores y Diputados 

propietarios no podrán ser electos para-el periodo inmediato con 

el carácter de suplentes. 

El articulo 57 de la Constitución·eatablece qua por cada 

Senador y Diputado propietario se· elegirá ·un ·:suplente. 

El articulo 60 e!ltablece "qUe_ la Cámara, de · Oiputad_o~ 
;·- :·,> 

calificará 1.a~ elecciones de -sus miembros a·::trave·s de.' un .colf!:!'gio 
·:_ ·:.:·-· ;~> - :·:· .:-··-:. ,' 

electoral que se integrará por los: 60 :·p:resuntos )ip~tad.o9 que de 
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acuerdo con las contancias de mayorias que registre la Comisión 

Federal Electoral ·hubieran obtenido mayor nóaero de votoS· y -,Po~< 

4Ó represerl~an.~·es presuntos diputados que resulten electos- en la 

laS .circunscripciones plurinominales que obtuviesen fa ·v-ot"aC:ióri·: 

mas alta. 

En la Cámara de Senadores, el colegio electoral se integrará 

con los -,.presuntos Senadores que obtuvieron declaratoria de 

Sefiador. electo de la Legisl.ativa de la Entidad Federativa 

correspondiente y de la Comisión permanente del Cong~eso _d_e la. 

U_l]_ió~ ~n-~el, caso del D.F. <b,26> 

2.1.3. Funcionamiento del Poder Legislativo 

Quórum 

·¡..¡a·y-· etapas y ·condiciones que nuesta Carta es_tablec~ .-·par_a_-)~os 

traba.jos y. funcionamiento del Congreso, e·)(igfendO p~r~- c.-ada-' 

Cámara diversos requisitos: el principal es el quórum: ;.L.as 

CAmarag no pueden abrir sus SE!fiiones, ni eje~cer su cargo.sin la 
c~ncurrencia, en la de Senadores, de 2/3 partes, y en la de 

Diputados, de m~s de la mitad del número total de sus miembros; 

pero los presentes de una y otra deberán reunirse el --día· señalado 

por la léy y·compeler a los ausentes a que concurran dentro de 

los 3 días siguientes, con la advertencia de que si no lo 

-- ----h-fciesen"-se-erltenderA-que no aceptan su cai-go ••• ~~- <~6) 

Cuando se ha integrado el quórum, las desiciones son 

tomadas por simple mayoría de los miembros que se hallen' 

presentes. 

Existen dos tipos de mayoría la ab•oluta Y ~a relativas_· 

La mayoría absoluta. aparee~ cuando ·se ~xige n:-ás de! la mitad 

de los votantes, la mitad 'más uno. Cúando .. SOn 2 la 
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el mayor número,. así sea 30 'o 4-0*, para q~e e~fsta mayoría, qui'.! 

en este caso··se llama relativa. 

Periodo de Sesiones 

El periodo normal del Euncionamiento del. Poder Legislatfvci: 

va por la apertura de sesiones que inicia el lo. de Septiembre ~e 

cada año al 31 de Diciembre <periodo ordinario). /-Puede haber 

tambien periodo e>etraordinario, del Congreso o de una sol'a Cámara 

cada vez que los convoque para resolver un asunto ,exclusivo de 

ella la ComisiOn permanente. 

2.2. FACULTADES DEL CONGRESO_. 

SegUn las formas con que se actúa·: pu~der1 -.e~.~·;~~.~:~.~~-~-~-,. al 

Congreso de la Unión. 

Según la naturaleza :de- SUS ~;-ac~-os ¡· ~·~~c;-iú·~:i.~~~- és~}~~~~~~:Ú~:~;-~ de -

las Cámaras. EStaS~ faCU1tad&B l~~,· ~-J~.~~~·::. dÉ! ~-- -~~~~;~:.\~~p~·r~d& 

cada uno de los organismos~: 
.,;-. ,..·- " :_. ' 

RevisiOri de- la ··-c~nstitú~ión'-~'. °'··El· CongreaC' iÍite.l-viene :·, ' ... ; ·.: ·.:. ·" ,_: 
decisivamente en la r~visión·;_y .. ~'efor~a de:_1~··.·.c;o~~·tif.~ci6·n, aunque 

lo hace acompaPíado p~r las l.égi~iat"u~aa· de :1~'6 .Est~ad~s. ~a"r'a ·que 
. . ·'·, 

una iev sea ~~fc;-rmad:::. se req-Uiel,"ª ·de-'_un·a:· mayori~ -es-pec:-ra1, tanto 

en una Cámarci. como en la-· otra, .. may~r {a qu~: de-~e ser de las 2/3 

partes y que, ésta sea' aprobit.dil por· 'la mayoría d" las 

.· .. :_:·; ·-, 

2.3; OBLIBACIONES_ v. FACULTADES~ DE LAS CAMARAS. 

2.3.1. Obligaciones 

Qu~ se ejecuten todos los per·i~dos ·'de· SesioheS- d~ modo 

obligatorio. 
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Articulo 65: El Congreso se 

cada 

obligaciones que son las siguientes: 

Revisar la 

presentada a la Cá~ara de Diputados, 

dias de la apertura de las sesiones. 

11 EMa.inar, discutir y 

fiscal siguiente y de votar los 

cubrirlo, y 

III Estudiar, discutir y votar las 

presenten, y resolver los demás 

conforme a la Constitución. (26) 

2.4. PROCESO DE FORMACION DE LAS LEYES 

La ley surge del poder pOblico, con su carácter de 

generalidad; y se considera que tiene dos elementos uno de orden 

material, que es el contenido de la Norma jurídica; el otro de 

carácter formal, o sea la forma que se eKige para eMpedirla. 

Da acuerdo con el artículo 70 constitucional toda resolución 

del Congreso tendrá el carácter de Ley o Resolución. A su vez, 

laB leyes o decretos se coaunicarán al Ej•cutivo fir1nados por 

los presidentes de cada una de las Cámaras y por un secretario de 

cada una de ellas, y sa promulgarán en esta formal 

"El Congreso de los Estddos Unidos Me•icanos decreta: ••• " 

En el proceso da formación de leyes &Misten varias et~pas, 

que son: iniciativa, discusión, aprobación o rechazo; en el 

primer caso promulgaciOn, y finalmente publicación. 

La iniciativa corresponde, en nuestro 

Con_st i tuc ion al: 
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I al Presidente de la RepUblica; 

II a los Diputados y Senadores al Congreso 

111 a las Legislaturas de los Estados. 

" Dentro de esta etapa, la situación es distinta, dejA~dose en 

situaciOn de privilegio al Ejecutivo. Las iniciativas que 

presenten 1os Diputados o los Senadores se sujetarán a trámites 

que designe el reglamento de debates. La iniciativa no indica, 

de manera ob1igada, que el proyecto presentAdo se llegue a 

convertir en ley, sino que se pueden presentar diversas 

situaciones. E1 proyecto, cuando su resolución no es exclusiva de 

alguna Cámara, se discutirá sucesivamente en ambas, pudiéndose 

presentar diversos casos1 

a) Aprobado un proyecto en la Cámara de origen, pasará a 

discusiOn de la otra. Si esta lo aprobare, se remitirá - -a"l 

Ejecutiva quien si na tuviere observaciones que hacer, lo 

publicará ins.ediatament•. 

b) Se reputaré aprobado por el Poder Ejecutivo todo 

proyecto no devuelto con obaurvacioneg a la CAmara da orig•n, 

dentro de 10 dias ótile& a no ser que, corriendo este término 

hubiere el Congreso cerrado o sugpendido gus Besione9, .,, cuyo 

caso la devolución deberá hacerse el primer dia útil en que el 

Congreso esté reunido. 

el Si algón proyecto de ley o decreto fuese desechado en 

su totalidad por la CAmara de revisiOn, volvarA a la de su origen 

con las observaciones que aquélla le hubiere hecho .. Si 

examinando de nuevo la vuelve a aprobar la Cámara de orig•n, por 

mayoría absoluta, vuelve a la Cámara que lo desechó, la cual lo 

tomará otra vez en con5ideracion. Aprobado por la misma mayoria, 
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pasa al Ejecu~1vo para. los eiéCtoS '.de su: pubficación,. pero si lo 

rechaza·, no· se presenta nueva•erite en -el mis.a periodo de 

sesíones. 

Existen otras disposiciones cc.plesentarias del proceso 

legislativo en la interpretación, reforma o derogación de las 

leYes o decretos; se observar~n los mismos trá•ites establecidos 

para su formación. La formación de las leyes puede comenzar 

indistintamente en cualquiera de las dos Cámaras. 

Por medio de la promulgación, el Ejecutivo reconoce. 

formalmente la eHistencia de una ley o decreto; para la 

publicación, de una manera material, se hace del conocimiento de_~"º 

todo el·pais. La publ.icaC:ión se hace a través del Diario Oficial 

de la Federación. 

2.5. LA CONISION PERMANENTE; FUNCIONES 

Les antecedentes de la Comisión permanente se encuentran en 

el pasado de las cortes espaffolas: loe establecida en ·la 

Constitución de Cadiz. Fue acogida desde las 1 · - · -1eyes 

constitucionales de 1836 y actualmente en el articulo 

constitucional; durante el receso del Congreso habrá una Co.mi~-·i.ón 

Permanente compuesta de 29 mieft'lbros, de los que . 15-

Diputados y 14 Senadores, nombrados por sus respectivas .cáíl,"a~~·s 

la víspera de la clausura de las sesiones. :- >. :.· 

--

Resolver los asuntos de su competencia. 

Recib_ir durante el receso del Congreso de la Unión las 

iniciativas de ley: y proposiciones d1r1g1das, alinde que se 

despachen· en el ihmediato periodo de sesiones. 
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2._b. FACULTADES DEL CONGRESO EN MATERIA DE SALUBRIDAD 

No- fue sino hasta 1908 que se otorgaron e6tas fit.cu1tadeS - a 

la r:epresentaci6n nacional. La necesidad de preservar ·l~ Salud .de 

los meKicanos, y la prevención ~e epidemias, hicieron ·que la 

Asamblea de 1916-1917 otorgara amplia facultad para di,ctar· leyes 

sobre la salubridad general de la República. El sistema actual 

se rige por las siguientes disposiciones1 

a) El Consejo de salubridad general dependerá directamente 

del Presidente de la República, sin intervención de ninguna 

Secretaia de Esta.do y-sus dispotsiciones--serán obligatorias en el 

pais. 
·. . -

b) En caso de ~pidemias ~e: .. carácter graye o peligro de 

evAsión de_ entermeda.des e><Oticas en e_l p~íst __ : el ~ep~rt~~~11to de 

·salubridad (hoy Secretaria-de Salud), tendrá obligación de-

dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a 

reserva de 5er después sancion•d•• por el Preaidttnta de la 

República. Se praceptóa adem••, que la autoridad sanitaria ser• 

Ejecutiva. 

Como podemos ver, una de las _.funciones del Poder_ Legislativo 

es la elaboración de layes, para lo cual deben ••r convocados 

los sectores vinculados con el tema a .legislar, para su 

prep~r_a~_i~!1-' d!:_f_~~~~-ión_, _discusión e integración1 c:omo en el caso 

de la Ley General de Salud, pero para que-~ealmente se pueda 

cumplir esta labor e10. necesaria la parti_~ipilción_ activa y 

conc:iente de prOfesionales que tengan los conocimientos, 

eMperiencia y criterio en el ámbito de la Salud Y. temas a.fines 

(como Investigación, Normalización, Información, Sanidad 

Internacional, Sanciones, etcétára>., tale~ com9 Tecnólogos_ en 
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Alimentos, N~i~'i6109'~5·;,::~tcétera, que pllticipeñ ~·:-Coordinación 
c6n :'otros':p~~·~~~~~~~~'ies· del Ca,.Po Legislativo y _asi obtener unas 

:'· '. ",'.co'i 
l~yeS .obj.~ti~a-s, ": ad-ecuad.is a1 contexto· general del país, ya que 

los req·u~sitos: constitucionales para ser-Diputado o Senador no 

son ii'mit'~tivoS a· exclusivos para los Licenciados en Derecho. 
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CapH:ulo 3 CODEX ALillENTARIUS COl'IO DRBANIStlO CUPULA NORllATI\IO 

3.1; FORl1ACION DE LA C011I5ION DEL CDDEX ALil1ENTARIU5 

De acuerdo con lilS reccmendaciones_Eormuladas por el 110. 

Periodo de sesiones de la FAO, del 290. Periodo del Consejo 

Ejecutivo de la 0115 y de una conferencia mi>Cta FA0/0115 sobre 

Norma's Alimentarias celebrada en 1962, Ge creó la Comisión deÍ. 

CodeM Alimentarius para poóer en práctica el Programa ConjuntO 

FAO/OMS sobre Normas Alimentarias. La Einalidad del programa es 

proteger la salud de los consumidores y asegurar el 

-est~blecimiento de unas prácticas equitativas en el comercio de 

los productos alimenticios, fomentar la coordinación de todos los 

trabajos que se realicen sobre Normas Al imantar ias por 

organ1zac1ones 1nternac1onales gubernei.mentales y no 

gubernamentales; establecer de un modo definitivo Normas y, una 

vez que hayan sido aceptadas por los gobiernost publicarlas en un 

CodeK Alimentariua, bien como Nor-..s regionales o bien coeo 

Normas mundiales.<58) 

3,2, C011P05ICION DE LA COl1I8ION DEL CODEX ALil1ENTARIU5 

La Comisión cuenta con 23 órganos auMiliares, de los cuales 

3 s• ocupan de política general y coordinactón1 6 se ocupan d• 

asuntos relativos al trabajo de los Comités de productos, y 14 se 

ocupan de grupos especificas de alimentos. Entre éstos eetAñ -2 

grupos creados por la Comisión Económica para Europa 

Naciones Unidas, que mantienen relaciones de trabajo 

Comisión del Codex Alímentarius. 

La Comisión ha aprobado su propio reglamanto 

establecido procedimientos de trabajo para la ejecución 

Programa Conjunto FAO/OMS Bobre Normas Alimentarias, 
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compr~dlHl un Proc:edi~iento para la elaboración de Normas del 

Codex •undiales o regionales, unos Principios generales para el 

Codex Ali9ent~ius, un For~ato para la~ Normas de productos del 

Cadex y unas Directrices para orientactón de los 

euxiliares de la Coe1siOn. 

Son •iembros de la Comisión lo5 Estados 

órganos 

Asoci•do~ de la FAO o de la Ol'15 que han notificado a 

respectivas organizaciones su deseo de ser considerados como 

miembros. En el ~o de 19~7, ya eran mie~bros de la Comisión 130 

p•ise&, entre los cuales se encuentran Argentina, España, Mé~i~~ 

y la Comunidad Económica Europea. CVER ORGANIGRAMA ANEXO AL FINAL 

DEL CAPITULO> 

3.3. REGLJ\11ENTD DE LA CDMISION DEL CODEX ALIHENTARIUS ' 

La ComisiOn del Codex Alt•entarius cuenta con un reglamento 

en el cual ae cCXlte~lan los siguientes puntos: 

"8a.a1 Co-.postciOn1 C091it• Ejecutivo1 P•riodos de Sesiones' 

Programa1 Vot~iones y Procedi•ientot'I Observadores1 Actas·e 

Info~1 OrganoB Auxiliar••• Elaboración de Nor•a•1 Preeupuestos 

y Gastos; ldioaas; Refor~a y Suspensión del Reglamento¡ Entrada 

1tn Vigor. 

La tiesa 1n1tA conf orm~da por un presidente y tres 

vicepre9idant ... , un coordinador por regione9 o grupo de paises 

(los cuale5 se encarg•rAn de prestar ayuda y coordinar el trabajo 

d• los eo.ité5 del Codex, que act~en en &u regiOn o grupos de 

paises, l• preparación de proyectos de Normas para 

presentarlo<s a la Comi~i6n). 

El Co~ité Ejecutivo estarA constituido por el Presidente, 

los Vicepresidentes y sei$ miembros elegidos por la Comisión que, 
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repr~ent.,,- cada 

Europa, America America dlil Ncirt• V Pacifico 

SUdoccidenta.l>. 

En cuanto al periodo de sesiones, se ha ••tablecido un 

periodo ordinario anual en l• •ede de la FAO o de la .OMS; la 

•avería de los miembros de la Comisión con•tituirA quórum, pAra 

los fines de recomendar enmiendas a los Estatutos de la CoMi&ión 

y adoptar Rnm1enda6 o adiciones al reglamento. En todos los 

de•As cas0i5, l• mayoría de los mie~bros de la Comisión que 

asistan al periodo de sesion•s constituirA quórum, siempre que 

••• tuiyoría no •e• inferior al 20' del numero total de los 

miembros de la Comisión, ni menor de 25 miembros. Además, en 

caso de enmienda o .adopción de una Norma propuesta para una 

región o grupo de paifie• determinados, el quórum de la Comi&ión 

deber4 incluir un tercio de los paises miembros que pertenezcan a. 

dicha r1111iOn o grupo d• pala .... 

Cuando la mayoria de los mi•~bros de la Comisión que 

integran una región o grupo de país•• pidQ que ae •labor• una 

Norma, la Norma en cuestión se elaborar~ como Norma de9tinada a 

esa región o grupo de pal••• principalment•. Cuando •• ponga a 

votación la elaboración, enmienda o adopción de un proyecto de 

Norma destinado principal .. nte a una región o grupo de pat&es, 

sólo tomarán parte, en la votación los miembros que pertenezcan a 

eaa región o grupo de paísee. Sin embargo, ant .. de proc•der a 

la adopción de una Norma se ~ometerA el texto del proyecto de 

Norma a todos los miembro• de la Comi&ión para qu• iormulen 

observaciones. Las disposiciones de este párrafo no impedirán la 

elaboración o adopción de una Norma correspondiente que tenga su 
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ámbito territorial diferent~. 

La Comisión, en cada periodo de sesiones, aprooarA un 

ln.Eorme en el que se recogerán las opv11ones, las reco;nendac1ones 

y las conclustones, incluso los puntos de vista de i¿:i. mavor1a que 

asi lo solicite. Además, la Com1s1ón podrá tambien acoraar en 

determinadas ocasiones la redacción de otras actas para su propio. 

uso. 

Al clausurarse cada periodo de sesiones, el informe de la 

Comisión se trasmitirá-a los directores Generales de la FAO y de 

·la .OMS, quienes lo enviarán a los_ miembros de la Comis1on, a los_ 

Estados y a los organismos que estuvieron representados en el 

periodo de sesiones, para su información y, previa oet1ción, a 

los demás Estados Miembros As-o-ciados de la FAO y de la OMS. 

La Comisión, a reserva de las dísposiciones del reglamento, 

podrá establecer procedimientos para la elaboración de Normas 

Mundiales, de Normas para un renglón o un grupo de paises 

determinados y, cuando lo considere necesario, la enmienda de 

tales procedimíentos. 

Para la Comisión y sus órganos auxiliares serán como mínimo 

tres los idiomas de trabajo que determinará la Comisión, que sean 

idiomas de trabajo de la FAO o de la Asamblea Mundial de la 

-- .,-Salud -de la- OMS-. -

Por otra parte, la Comisión podrá aprobar por mayoría de dos 

tercios de los votos emitidas cualquier reforma o adicion al 

Reglamento, siempre que se haya not1f 1cado la propuesta de 

l'eÍorma o adición con veint1cuatro hori1s de antelaciOn. Las 

reformas o adiciones a este reglamento entrarán en vigor- al ser 

aprobadas por los Directores Generales de la FAO y· de la OMS, a 
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reserva de la confirmaci6n que·~res~:rf~o:ln ··~~::»---p_foé:~dimi~nt'os de 

las dos Organizaciones.(23) 

3.4. DEFINICION ·DE CODEX ALH1ENTARiUS 

El Codex Aliment'ariuSº es <-Jna .'colecci~n - de Normas 

Alimentarias aceptadas inter~aci.Onalmente Y presentadas de Un 

modo uniforme. El _objeto de.· estas Normas Alimentarias es-

proteger la salud del ~on~_umid~_r y asegurar la aplicación de 

prácticas equitativas en el·comercio de los alimentos. El Cede• 

Alimentarius incluye tambien disposiciones de naturaleza 

recomendatoria en forma de Código de Prácticas, Directrices Y 
otras medidas recomendadas, destinadas a alcanzar los fines -del 

Codex Alimentarius. El objeto de su publicación es que sirva de 

guia y fomente-la elaboración y establecimiento de definiciones y 

requisitos aplicables a los alimentos para facilitar igualmente, 

el comercio internacional. 

El CodeK Alimentarius contiene Normas sobre todos los 

alimentos principales, ya sean elaborados, semielaborados o 

crudos, para su distribuciOn al consumidor. Deber~: comprender, 

adema.s 1 todas- las materias que se utilizan en la elaboración 

ulterior de los.alimentos en la medida necesaria para lograr los 

fines definidos del Codex Alimentarius. 

--, El -:.:__ccde>e ____ 
0 
l:\l_i~entariu_~--- _i;l~ber~ __ ~o_n_tene~-- dJ~po_sící_o~~?-

relativas a la higiene de los alimentos, aditivos alimentarios, 

residuos de plaguic~das,- etiquetado y presentación, métodos de 

anaiis_is Y, t~ma .~ .. ~· muestr"ils. 

La· .aceptación_ de' las, Normas de. pro.duetos del Codex puede 

ser: 

Completa, difel-i'da ·o con- e·~~epcÍones secund~rias. 
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En lo que respecta a la ·aceptación de las Normas Generales 

del CcÍde~ (di5tribuci6n de los produ_ctas>_, .tambien pU,ede sert 

Campletat diferida o con excepciones secundarias. 

En caso de no estar de conformidad o no aceptar dichas 

Normas deberá notificarse e indicar en que forma sus requisitos 

actuales o productos difieren de los de la Norma, y si es 

posible; las razones de las diferencias. La retirada o enmienda 

de aceptación de una Norma Codex por un pais, se notificará por 

escrito a la Secretaria de la Comisión del Codex Alimentarius, la 

cual comunicará a todos los Estados Miembros y a Miembros 

Asociados de la FAO y de la OMS la notificación y fecha de ~su 

recepción. El país en cuestión deberA facilitar la información 

arrib'a mBnciénada. Tambien deberá comunicar la 

enmienda Con la·mayor antelación posible.(14 1 SB>. 

3.S. COMITE DEL CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS' 

3.5.1. Importancia del CCFA 

El Comité del Codcx sobre Aditivos AlimentarioS 

estableCido como órgano au><iliar de la Comisión del CodeM 

Afimentarius, es un Comité del Codex sobre asuntos generaiBs que 

a5e5ora·a la' Comisión sobre todos los asuntog relacionado con los 

aditivos alimentarios. Se reúne cada año y somete informes 

<informes 11 ALINORM' 1
) a los periodo'3 ordinarios de sesiones de la 

CO-tñiSíón-del -codex Alimentarius. 

3.S.2. Funciones del CCFA 

El Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios se erycarga 

de !~,siguiente: 

a> Sancionar o establecer dosis máximaS permiti,d~·s -para 

d1versos aditivos alimentarios Y.<;=ontaminantes . <~·~clU.idos los 
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contaminantes· ambientales:,) en determinados 

prioridad ··de aLivL.a{im2~t~:i~~· y 

y a_limentos para. animales· •• 

b> Preparar listas de 
'. .- ' 

co.ntaminantes:- para s~ evaluación toKi~oÚ.~1.gÍ·~·~·· po.r 

ad i ti yoS ~ ali .. me~~ar ~.i:>~, su aprobación por la· 

-Comisión'-~-· -_--,,·:.·-·.·ó ._-

;_E-~--=a~r~_-.a-~:· ~·~~.:ét.~dD~~ :·de __ análiSlS -.para -, .- :, :;-~" . ~---::-.~----
·.d) 

p'J.es·e~·c·i~-~ -·d·é~ .á~itt"yo5. :~·¡ºi~~n·~~ri.~s· y contaminantes en 
ai-1~~.~tci~·~ 

o ~-códigos para·- temas 

re1aC::ioiiado·s~ - tcl1es como e1·. et:~q~~t~dó--de a'.ci1ti-~os alimeñtarios 

cu'anciO se. vendan como tales, y la irradiación de les alimentos. 

El Comité del Codew·sobre Aditivos Alimentarios, basándose 

en ~ow datos facilitados por loa Estados miembro•, en las 

evaluaciones towicol6gicas del Comité MiKto FAO/OMS en adítivos 

alimentarios y en las recomendaciones 5obra inocuidad hechas por 

el Comité Mixto FAO/OIEA/OMS de EKpertos en Irradiación de 

Alimentos, e5tablece una base práctica para garantizar la 

-inoc:ui·dad ·tecnológica y regular el uso de aditivos alimentar.ios __ y 

contaminantes en los alimentos. El Comité, adem•s de utilizar 

las doSis de ingestión diaria <IDA> determinadas por el -.~ECFA, 

tiene.en cuenta otros anunto& comos 

a> La justificación tecnológica 

b) Las dosis de ingestion diaria potencial jad1Lv~J y ·su 
alímentario. 



·, > , . ,·:._:;· __ -'':··. . ': ,.· .. ·' ,._ ;, / 
máximas de los adittv~ ~~¡:~;.u-i~ ~ ~.,.;ta:.in~~t~~· que. puede 

haber en l.;,. a11I~~tº~1· ... · . · ... · ..... ·· 1 ~ " :.e ; 

está 

sus 

3.6. COMITE. MIXTO DE ixP~ToS ~· AD.ITIVOS. ~{IM~~TA~Iris 
!JECFAI 

' ...... ::J~\;··: ·_:··~ .:· ... :(;.~-.<: -; <~~= 
:.: ~.,,:. o;_'·:-:-;··, 

El Comité Mixto de E•pertos en Adlúví:is ~li,;,i;rit~;¡~~ (JECFA> 

compuesto de e>epertos elegidos por i~~.~~ri'·;y~:;i·a ~q-M·~':~f~~1~~ .. -~ 
-, .. ---·"··:--' ;·: 

conocimientos especializados y a·_su ·e·>e-PeriénC:-i'a en el'- campo 

de los aditivos alimentarios. Act6an a titulo personal y sus 

recomendaciones se basan en consideraciones cieñti{icas y 

técnica& relacionadas con la inocuidad de los aditivos 

alimentarios. El Comité de Expertos evalUa los aditivos 

alimentarios fundándose en los datos disponibles y, cuando así 

procede, establece "Dosis de ingestión diaria admisible" y 

"Especificaciones de identidad y pureza de los aditivos 

al1mentario!!i". Las conclusiones de los expertos se publican en 

informes anuales de la FAO o de la OMS. La OMS publica resúmenes 

to>eicológicos en su "Seria de informas tctcnicos" y en su "Serie 

de aditivos alimantariogª. La FAO public• las especificaciones 

de identidad y pureza de los aditivos alimentario& en la serie 

uEutudias FA01 Ali~entación y Nutrición". Las opiniones y 

recomendaciones del Comité de EHpertos suelen formar parte de las 

deliber•cione9 del Comité d~l Codex sobre Aditivos Alimentarios 

como base para llegar a decisiones relacionadas con la inocuidad 

o no de las sustancias destinadas a a~adirse a 109 alimentos. 

3.7. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE NORMAS DEL CODEX 

Los sucesivos trámites del procedimiento, establecidos son, 

en resúmen los siguientesi 

La Comisión decide que se elabore una Norma y para ello 
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establece un Comité del CodeK o encarga su elaboráci6n- a-, algún 

otro OrganD. El Comité del Codex o el otro Organ[Ji PrePa'.l'a _un 

prO~ectO .q_~e-·se:· Considera como un 11 Proyecto de, Norma Propuesto~'. 

,- :A continuación, se envía a 105 Gobiernos soliCitarldo sus 

observaciones y, cuando se trata de una propuesta regional.o de 

una· propuesta hecha por un grupo de paises, el proyecto pÓdrá 

examinarsS o enmedarse ulteriormente por el Comité Coórdina"dor-

compete~te, si lo hubiere, a por el Comité del CodeK\ o. p-o~ ·_otro 

Organo. 

El siguiente paso es presentar el tf!-K·to-~~ l.i Corñis6n :CéJfnQ~=0 

11 Proyecta de Norma Propuesto 11
, y la C_o~isi_6n ·;o Ut.11iZ& c·a-mo b·S.se 

para preparar un "Proyecto de Norl!'a 11
•• --~~fe, p~oyec~o se envía 

nuevamente a los Gobiernos para que formulen sus_ observaciones, y_. 

a la luz de estas observaciones y de su ulterior consideración 

por el Comité Coordinador o por el Comité del Codax u otro 

Organo, segün cada ca•o, "Nornut. R&tC0Mendada 11
• 

Eata No"rm.a &e envía a. los Gobierno• como "Norma Codex 11
, 

cuando la ComiBión determine que e9 pQrtin•nte tomar est~ medida, 

a la luz de las aceptaciones recibida•. 

3.8. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE ESPECIFICACIONES 
DEL CODEX PARA LA IDENTIDAD Y PUREZA DE LOS ADITIVOS 
ALIMENTARIOS 

La Secretaría dietribuirA las especif icacion•• qu• pr•sente 

el Comité Mixto FAO/OMS de Ewpertos en Aditivos Alimentarios, y 

padir<\ a los Gobiernos y Organizaciones Internacionales 

interesadas formulen observaciones al respecto. 

El Comité del Codex sobre Aditivo• Alimentario• •M•minarA 

las especificaciones teniendo en cuenta las obuervacioneu 

recibidas. La Secretaría la5 remitiré tambien al Comité Mixto 
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FAO/OMS de E>epertos en Adi'ti~os AlimentariOs~ •La· O~i.':'~ón.:d~_ es~e 

Comité se someterá tambien al Comité del cOde• sobre .'Aditivos-

Alimentarios. 

Solamente se som~tarán a la Comisión ·d~l Codex Alime~tar·i~s·, 

para su aprobación definitiva, aquelras espeÍ::ificaciOnes:_qúe, a--

Juicio del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentario~, ·,sean' 

aptas para ser publicadas como especificaciones internacionales 

recomendadas para aditivos alimentarios. 

Los Comités del Codex sobre Productos deberán preoarar una 

sección relativa a aditivos alimentarios, en cada uno de los 

anteproyectos de Norma de productos y dicha sección habrá de 

contener todas las disposiciones de la Nol'1Da a que se re!ieran a 

aditivos alimentarios. En esta secciOn se incluirán los nombres 

de los aditivos que se consideren tecnológicamente necesarios n 

cuy~ uso en el alimento, con sujeci=r. a ciertos limites en caso 

necegario, esté permitido ampli...nente. Todas lAs disposiciones 

relativas a aditivos alimentarios que se contengan en las Normas 

del CodeM sobre Producto& deb•rAn remitirse al Comité del Codex 

sobre Aditivos Alimentarios en el momento más oportuno. Todas 

las disposiciones concernientes a aditivos alimentarios habrán de 

ser sancionadas por el Comité del Codex sobre Aditivos 

Alimentarios. 

3.9. COMITE MEXICANO DEL COOEX ALIMENTARIUS 

3.9.1. Formación 
,, .. ·.,, 

Debido a la conveniencia de·:· contar· . con 'Una '·ad&cUad4 

coordinación interin.sti tuc·icin¡i :.~~~:l\~--.. :;.~:'t::~;~(ip~;.:-· -·~.~~- .,· las 

actividades . dei 'Co-~~K A°i'i.me~~t'~~i;~~ ·.(;~.AC!( :.:.~~j;:~~j>:~~;~A:~~a\~:~L~) ~.~s_
P?Sturas .:que· 5~ pres~~~~~~,:~,-~~~.~;:~·~·~ i~~-:?~~-~·:i~~\ 

-,:-_; 
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de la ··comiSión"· CC?mo-: "de SUB, Organo's O:·-· aú~iliáreS~-· -:·sean 

representativas dÍ!l. País 'en {ier\er·~·l :Y. r'!.6·~---~-~i:~~~r;~~ .-~o.i-~iñ·ga~·':· l~s 
reque~imientos" y ·p·unt~~- .. da· -~¡:~·t~·~:::: ·d:~:~,., ~:Í~~~n·~-~~:~~~·~~-~r-~~·, ·;.:é'l·:~ día:·. 

22 .de noviembre de l.9aj ~~m~~Í:1t~V~' ~J. c~inité. M~Kl;iá'r.c1C del 

CodeH Alimentarius. : .... y -;.··· ?:>:. ... : 
i:tab~·ios 

Objetivos·· 

servir· de f~rO ·.·para· -.ei :-~--a:na1iS1~ .de ~-:oios·. 
3.9.2. 

elaborados por los distintos cirgan_os a.LiHilia~e~ d;· ¡·~'.;::~~~~~i~,~~-,~-~ ·. 
di f ereri_~~~·-r .. 'siH:t·or~~<':·~.:~.;~,~ª_é donde tengan 

. . 

part_i~ipa:ció_n·· los 

intervienen an 

comerciante, consumidor e int•rés general) 

Facilitar y agilizar el flujo de inf¿,~·~~¿iÓ~-~.: e·ntt.e· 
--;:-'.C_;;;-;'5'!-:'.. ---

punto de contacto con la CAC <DIRECCION GENERAL .OE NÓ~MÁSh~.:v)aiS: 
diferentes Instituciones participantes. - · 

Formular la postura de México que se .har~.'~::1-~~~·~;:s~:·: 
procedi•iento adecuado. 

Promover la mayor 

:.:.:;:::-·; ·./:>., '.)~~:; -·:'/:.::· 
~··· '.:.-~.·/; 
~~'.,:-.. .,., . t¡2/ -

participac.~ón' ~~·~~-~ _i,p·~¡;t··~ :\;d~:~· ,y~l~~'}~.: 
'·' .. ,, . :-.·<.~':·_ 
. _. -~,~;if; ~-,:;úL _·:·~~, _ 

·;r:-~~~-;, .:rt.-::-:·;·.;r·r .. 
. -~z~>·, 

El Comi t• Mex le.ano d•l Coda!< AH~rit~~ 11.J~· ~~Ú Írít•~~.~do por 

distintos sectores involucrados. 

3.9.3. Composición 
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CONSEJO OIRECTIVO 

PRESIDENCIA DIRECCION GENERAL DE NORMAS (SECOFil 

VICEPRESIDENCIA DE 
ASUNTOS SANITARIOS SECRETARIA DE SALUD 

VICEPRESIDENCIA DE 
NORMALIZACION SUBDIRECCION DE NORMAS ISECOFI> 

VICEPRESIDENCIA DE DIRECCION GENERAL DE ORGANISMOS 
COMERCIO EXTERIOR ESPECIALES (SRE> 

SECRETARIA EJECUTIVA DEPARTAMENTO DE NORMALIZACION DE 
PRODUCTOS NO INDUSTRIALIZADOS Y 
SERVICIOS ISECOFI> 

Las funciones que de5empeña el ConseJO Directivo y cada 

Subcomit~ son las siguientes: 

El Consejo Directivo es el responsable de las actividades 

del Comité; planea, organiza y coordina el trabajo relativo a 

los documentos técnicos provenientes de la CAC1 prepara la 

documentación técnica y administrativa Que presentarán las 

Delegaciones Mexicanas asistentes a reuniones de Normalización de 

la CAC y •stabl•ce loa mecanismos necesarios para realizar las 

investigaciones pertinentes a fin de definir la mejor opción en 

las reuniones internacionales. 

La Presidencia, a través de la Dirección General de Normas 

<SECOFI> har~ llegar a la CAC y a sus Organos auxiliares las 

observaciones, recomendaciones y peticiones del Gobierno 

Mexicano; as! como la gestión de acreditamiento para las 

Delegaciones Mexicanas a través de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores. 

Las .Vicepresidencias tienen funciones de asistir a .todas las 

reuniones· del Consejo; emitir una posición definida Sobre asuntos 
' .. •'.:' ,. 

de su competencia que se sometan a considerac:·ion'·.:·dei 

so 



Directivo; la Vicepresidencia de Normalización eatiA encarga.da de 

emitir 
_,· .;.~;: -· '.~ <·:; ;.-.-;_··· 

opinión y asesorar a los diferentes Subcomit~s _en ,"!ate'ria'~c 

de asuntos comerciales y Normalización. 

La Secretaria Ejecutiva se encarga de la 

técnica de los diferentes subcomités; preparación de 

obserVaCiones, recomendaciones, etc., que haga el ~obier.no :).·~~-{': 
:'·, 

MéKico, así como de la disposición de las _ mec.i.n:óQ~áfa.5'':· 

taquígrafas que sean necesarias en las reuniones: 

Directivo. 

Cada _Subcomité estudia los documento& proveni'en_f.;~ ~:da·~

CAC, de acuerdo con su área de competencia, así. Como.la9 Norma5·,_:-_" 

CodeK ya publicadas, para definir su posible aceptación por 

nuestro Pais ante la Comisión en cualquiera de las modalidades 

que establece el m11;nual de procedimientos C:AC:¡ emite 

observaciones a los documentos que lo ameriten; propone 11;1 

Consejo Directivo l• revi•ión de Norm•s CodaK qua lo requieran; 

realiza las investigaciones y trabajo~ necesarios para asegurar 

la mejor opinión de la postur• nacion&l ante lo• •vento• d• la 

Comisión del Codex Alimentariug, asi como de sus diferentes 

Organos auxiliar••· 

Las posicionaa emanada• de este Comité tienen una important& 

tr~scendencia en las transacciones comercialas que nuestro Pais 

realiza con el eKterior, por lo que los juicios que en este se 

generen deben ser lo m•s representativos de laa necesidades y 

posibilidades nacionales. 

La designación d• los representantes es de car,cter 

institucional y no personal, por lo que requiere que las 

instituciones participantes estén representadas por las personas 
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--
•. -::,.,:· .,-;:~~: - .-.. -<· ·---.l. -, ·_:_ . 

que se enc~~~t-;~~ ::~~ap~~i t~'d'~~c par·a d~ci_d_ir_ ·sob'l-e :¡~~ .'~cu~~_doS· que .... ,, .... 
en materia. de_ p(ú'1:f1C~-st ·tra'b&J~;:-·.-, etcétera, se 

generen. 
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c..pitulo '+ LEGISLACION COl'IPARADA: ARTICULOS l1A5 BIBNIFICATIYOS 

'i+.1. HEXICO 

.'+.1.1. Generalidades 

MéKic'O .ocupa el eKtremo sur de la América ·del ':Norte y parte 

Norte ·de la América Central, limita a.1· Norte. con~ Estados Unidos, 
:··-- .. '.::"::.'·_: _ _ ::·.: 

al Este ~Cm.-el Golfo··dS ~éKico,¡_· >al ·~re:ste~con:el Mar Caribe, 

Belié:_~'-Y GUatemaJ.a·_ y--·a1 oa-9ttii: C:D_n~ ef. 'b~-~'.i~o--~p·~~í-É_i,~6~-
2 ,' ,,,,, ' Tiene una 

eKtensiOn de l 956 201 k~ , y ';111ª pobl.;c!Ón estimada de 60 1+00 

mfí1o·nn-- ----de'-_; ~·ab··itant~~-~·-:_;- c~n de, 41 
,, ,' , : - e 2 

habi tantes:-·por": km:-

son1 MéxÍ~o, D. F., Gu•dalajara; 
,·--------'-"- __ :_- --

Ju_~~·ez_, Ti JUana, Acapulco, Ch_ihuahua 

4.1.2. Economía y Comercio Exterior 

La moneda es el peso mexicano. El tipo- .. ~~ ca_mbio y los 
- - . .. . . 

pagos al exterior etstián controlados por e1 ~~ne~··-~·~· M~xicc <Banco 

Central>. En el pais se ha estab.le~.¡:~o :'.·Ú~ ·-- c-ontrol dual de 

calrtbios, una tasa fija y una tasa·v~~-i~.~l~-._, .Exite un control 
,. ,, .. ' -

dual de cambios externo, consisterlte·'"en una ,tasa de cambio 

controlada por el Banco Central y:. otra fleKible. 

Según datos de 

Comercio, publicadog en -;Cóalo QJCPQrtai-' -~:-·123' paises? C198&> 1 en 

1966 2 827 

mi llenes de dólares t41,-> ·.-en '.-rel~ciÓn con el alcanzado en 1965, 
; -... ·· . · .. , 

mientras que i'as .:inlportaéÍ-~nes. tb·ta1es de mercancias disminuyeron 

;ov miilon&S_- <,ia~.>-~, En ccns~~uencia, aunque el valor de las 

exportaciones:: en 1986 fue menor 'al del periodo anterior, el 

s~peravit de la· cuenta comercial de la balanza de pagos sólo 
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d1sm1nuyO 3 848 millones de dólares. 

S.l.,,za eo.ercial <millones de dólares> 

EXPORTACIONES 
IMPORTACIONES 

SALDO 

Estruct.ura 
"9'rcAOci.as 

d• 

19&4 
24.196 

-11.255 

12.941 

19&5 
21.&67 

-p.460 

&.407 

las Exportaciones • 

EXPORTACIONES 

Industrias manufactureras 
Industrias extractivas 

191!.b 
16.0:31 

-ll.'-32 

4.599 

:ltlportilCianes da 

Porcentaje 
4&.o.· 
3&.6. 

Agricultura y silvicultura, ganaderia y apicultura, 
caza y pesca 11.4 

2.0 Otros servicios y productos no clasificados 

IMPORTACIONES 

Industrias manufactureras 69.a 
Agricultura y silvicultura, ganaderia y apicultur•, 
caza y pesca 1.6 
Otros servicios y productos no clasificados 2.a 

MéKico eKporta a Estados Unidos 66 % y a E&paña s.a% 
importa de Estados Unidos 65.2~ y de España 1.6~ 

4.1.3. Política Arancelaria 

El sistema tarifario mexicano está basado en la n~enclatura 

del Consejo de Cooperación Aduanera <NCCA>, igual que Argentina. 

I11puestos a las Importaciones 

El gravamen se establece por grupo de productos. El 

impuesto ad-valorem est~ generalmente en múltiplos de 5%. Para 

artículos suntuarios y los producidos en el pais, qu• cumpitan 

con la industria nacional, el gravamen es excesivamente alto, si 

no prohibitivo. 

Como parte del ingreso al GATT <Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros>, México ha acordado confirmar l•s tarilas 

de las importaciones agrícolas e industriales, al so, del valor 
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de--la- factura. El limite de las tarifas no puede ser elevado sin 

ofrecer compensación a las partes afectadaB. La ley aduanera 

meMicana y una variedad de decretos permiten reducciones y 

excepciones de gravámenes para ciertos productos bajo especificas 

circunstancias. Generalmente la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Pl'.lblico autoriza algunas excepciones. f'or disposiciOn 

gubernamental de acuerdo a las aaetas de industrialización 

nacional importación de productos para ser usados en los sectores 

como el automotriz, el petroqui•ico y petróleos tendrian un 

subsidio estatal. 

La valoración de la mercanc(a .. efectuar• por el valor del 

articulo a su llegada al Puerto de introducción en MéMico, ade~As 

d• considerar el precio de la factura, precio de la compatanc-ia~ ~· 

precio probable o actual de venta en Mé~ico. 

DttrachOll Prefer90cialet1 

M9~icc, como •ignatario del tratado de Montevid9o, ALADI, 

propone por la aplicación de gravámenes preferenciales a paises 

mttnos dttBarrollados y de menor deaarrollo relativo al marco da la 

ALADI. Además, ha suscrito acuerdos de alcance bilateral como 

miembro de ALADI, en inversión, promoción comurcial y 

agricultura. Tambien implemento acuerdos de alcance parcial con 

paiaes de Centroamérica y •1 Caribe. 

Restriccionas a las Importaciones 

Productos quimicos, agrícolas, materia prima para las 

industrias farmacéutica, papel (cartón), caucho, estaíl\o y pieles, 

estAn sujetos a cuotas de importación. Algunos productos 

eKplosivos, narcóticos, productos para la agricultura, Eorestales 

y ganaderia requieren permisos especiales. 
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Asimismo existe regulación para importación de eHplosivos, 

drogas, perfumes, bebidas, a11·mentos, semillas, fertilizantes, 

insecticidas, energía eléctrica, algodón, sacarina, sal, leche en 

polvo, vehículos, petróleo, materiales radiactivos, librO-s y 

revistas, filmes, entre otros. 

La mayoría de las importaciones requieren licencia. La 

validez de la licencia es de 6 meses y se puede prorrogar. 

4.1.4. Requisitos Comerciales 

Guia aérea1 conocimiento de embarque, certiiicado de orlgen; 

factura comercial; derechos consulares <se deben cancelar para 

los siguientes certificados: veterinario para anim"ales1 

sanitario para productos de origen animal¡ para cubrir lás 

importaciones de eKplosivos; de análisis; de origen; ·de -~en~a

libre y legalización de firmas; seguro o marcas>; -list'a ·-~d'~ 

embarque1 muestras. 

~.1.s. Canalea de DistribuciOn 

Importadores directos1 agentes vendedor&Bf subsidÍ&rioS. o 

sucursales de provedores •Htranj•ros y el gobierno. 

4.1.6. Ley General de Salud 

La Ley 0•naral da Salud tiene como objetivos fundamental .. 

los siguientes1 

1. Definir el contenido y finalidad•• del derecho a l• 

protección de la salud. 

2. Establecer l•• basea jurídicas para al efectivo 

ejercicio dal derecho a la protacciOn de la salud. 

3. Deiinir la participación y responsabilidad de los 

sectores público, social y privada. 

"· Establecer las bases para la consolidación y 
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funci.onamient·o dél- ·Si~-t-ema Na~ionai-· de" -s·a!'ud-. 

S. Reglamentar la·prestación de servicios de salud. 

6. Fortalecer las acciones complem~ntar~a& <recursos 

humanos, investigación, información>. 

7. Actualizar y cumplimentar la normativ_idad ··de.- las 

materias de salubridad general. 

Fundamentalmente la Ley está estructurada en:1&,titÚlo•, '59 

capítulos, 472 artículos y 7 articulas transitorios. 

Est• organizada en 2 partes sustantivas; La qua ~eg~ament~. 

específicamente el derecho a la protección de la salud, y la.que 

desarrolla el contenido normativo de las materias da salubridad 

general. 

La primera parte estA concentrada en los tres primeros 

títulos: Disposiciones generales, Sistema Nacional de Salud y 

Prestación de los servicios de salud. 

En la segunda p~ta se desarrollan d• manera sisteeática y 

progresiva los diferentes aspectos que hacen a la afectiva 

protección da la salud y, que por ser da intaré5 g•n•ral para 

toda la población del país y de carActer sustancial para la salud 

póblica, la propia L•y caracteriza COftlO aalubridad g•n•ral. 

La siguiente tabla muestra el tema correspondiente a cada_ 

tltulo1 
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TITULO 

PRIMERO 
SEGUNDO 
TERCERO 
CUARTO 

QUINTO 
SEXTO 
SEPTIMO 
OCTAVO 

NOVENO 

DECIMO 

DECIMO PRIMERO 
DECIMO SEGUNDO 

DECIMO TERCERO 
DECIMO CUARTO 

DECIMO QUINTO 
DECIMO SEXTO 
DECIMO SEPTIMO 
DECIMO OCTAVO 

TEMA 

DISPOSICIONES GENERALES 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD 
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD 
RECURSOS HUMANOS PARA SERVICIOS DE 
SALUD 
INVESTIGACION PARA LA SALUD 
INFORMACION PARA LA SALUD 
PROMOCION DE LA SALUD 
PREVENCION Y CONTROL DE ENFERMEDADES Y 
ACCIDENTES 
ASISTENCIA SOCIAL, PREVENCION DE 
INVALIDEZ Y REHABILITACION DE INVALIDOS 
ACCION EXTRAORDINARIA EN MATERIA DE 
SALUBRIDAD GENERAL 
PROGRAMAS CONTRA LAS ADICCIONES 
CONTROL SANITARIO DE PRODUCTOS Y 
SERVICIOS (IMPORTACION Y EXPORTACIONl 
PUBLICIDAD 
CONTROL SANITARIO DE DISPOSICION DE 
ORGANOS, TE~IDOS Y CADAVERES DE SERES 
HUMANOS 
SANIDAD INTERNACIONAL 
AUTORIZACIONES Y CERTIFICADOS 
VIGILANCIA SANITARIA 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, SANCIONES Y 
DELITOS 

De manera general, su contenido es el siguiente: 

En el titulo primero se establecen las finalidadeg dal 

daracho a la protección de la salud, se precisa y define el 

contenido bAsico de la salubridad general, y se determinan 

autoridades sanitarias. 

En el título segundo se desarrollan la• bases fundamentales 

del Sistema Nacional de Salud conformado por los organismos 

pOblico• de lo• tres niveles de gobierno y los sectores social y 

privado; se concibe como un conjunto de mecanismos de 

~aordinaci6n tendiente a dar cumplimiento al nuevo derecho social 

El titulo tercero define la naturaleza de los servicios de 

salud clasificándolos como: atención médica, de salud pública y 

de asistencia social. 
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El" título cuarto 'Se refiere a los recursos humanos pa.ra los 

servicios de salud, establece las bases para la adecuada 

vinculación entre el sector salud y el sector educativo. 

En el titulo quinto, en relaciOn a la investigación para la 

salud, ae busca promover nuevos métodos y mayorefi conocimientos 

para hacer más efectiva la prestación de servicios de salud. 

En el titulo sexto •• contempla la información para la 

salud y se establecen las reglas para integrar las estadisticas 

de salud, de confor•idad con las leyes de planeación y de 

información estadistica y geográfica. 

El titulo eOpt!mo .,.tablece los objetivos d• la prDMDC!ón de 

la salud, que comprenden cuatro 4mbitos: educación para la 

salud, nutrición, control de efecto& nocivos del ambiente en la 

salud y 9alud ocupacional. 

El titulo octavo otorga a la Secretaria de Salud, entre 

otras f•cultAd .. , la d• dictAr Norm~• T6cnica•_para ~·prevención 

de enferll9dades y accidentes, y establecer y operar un sistema de 

vigilancia apidwmiológica y realizar en c•da casg los pr~...na• 

y actividades nacesarios para llevar a cabo dicha prevención. 

El titulo noveno r11<:anac• l• !mportaoc:i~ ... tratogh:• 11• la 

asistencia soci•l y señala como un• de las Einalid•daa b•stcas 

el Sistema Nacional de Salud. 

El titulo décimo amplía la acción a situaciones que ponga en 

peligro inminQnte a la población. 

El título décimo primero establece los programas contra laa 

adicciones (alcoholiBmo, tabaquismo, Earmacodependancta>. 

En el Título décimo segundo se establecen la• normas 

relativas al control. de alimentas, b•bidas no al.co~~,licaa, 
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medicamentos, prótesis, ayUdas fUncionalE!s, agentes: de 

dia.gn~st~~~· insumos d~ 'Uso :odoñtoloQic~~ materiales de curación 

y quirt:.lrgicos, productos higiénicos y de -Perfu,~erÍ'a, belleza y 

a~eo, ta~aco 1 plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, 

así" como su importación y eKportacion. Para ·tal efecto, se 

otorga a la Secretaria de Salud la faéultad de emitir la 

normatividad técnica correpondiente en la elaboración de esos 

productos y expedir la autorización sanitaria par~ lDs 

establecimientos. Se eKpide ta.bien la normatividad en cuestión 

de medicamentos, estupefacientes y sustancias psico~róp'ica~·~ 

El titulo décimo tercero sistematiza y contempla· _:/,las_:--: 
~-~'}~_, ·:,,.~:~.,_ 

disposiciones en relación a la publ.icidad relatiV~':a ·1a·.'S.alud~;',iei::.-·
·.~:;;o '.{:~~--·-~.':', 

ser humano. 

los 

El titulo décimo cuarto garantiza de manera c"1a'.~·~ ~Y. :~~~é~~i~_¿ ___ _ 
;~~;,;~h~~ de los gobernados a la disposicioón °<dél:~.:-c~'i:!·rp-~~~·/, __ 

;·· ·_ ;:·;>::~--~;' 
humano 'ttr_ansplante de órganos y tejidos> 

' '-~:';\ ::. ·_·.:~_: 
,,_~·~ ... tt't.ulO·'·décimo quinto sisteaatiza y modernizB.,: ;_·:¿Qn';-: apego·--

al 'r~glamento sanitario internacional, las disposici~~e~ i:~·~~~¡~-~'.;~ 
en materia.·de sanidad internacional. 

, ·-·E~·; titulo- décimo seKto establece 

.·.'.'.I <•·;;: 
el concepto-. de '.,~ut~~:i~~~~.Ú~~.'1--~·_, _:_-/:,. 

sanitaria y su regulación. Se establece que las' 

en _l~ ~atería serán otorgadas por la Federación y las 

---~Federativas en el respectivo ámbito de coi:npe~~!'-~~=~:·~i::.'~~~~,~~~~.~-
~:~.-'----~> 

Finalmente, el título décimo octavo establece cuáles· .son.-~·10$ 

medicamen.tos de seguridad, las sanciones y los delitos en '~at~l-ia" 
sanitaria, destinadas a proteger la salud de la p0b~B.ci6ñ-~ -: Se

definen las sanciones administrativas, la.s .que se ~Pl.tc~·~á~· ·Sin' 

perjuicio de las penas que pudieran corresponder 'cu.a.~·dé. _;·sean' 
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materia de:d~lito esa,· 631 64) 

i+;l. 7; AUTORIZACIONES SANITARIAS (91) 

Autorización Sanitariat 

Artículo 3681 La autorización sanitaria es el acto 

administrativo mediante el cual la autoridad san'itaria competente 

permite a una persona pública o privada-· la. ·real'iza~ión· de 

actividades relacionadas con la salud humana, "en·1os casOs y con 

los requisitos y modalidades que determfné- ~sta:- Ley- y- demiis 

disposiciones generales aplicables. Las ,_autorÍ;~cion·e~--~.Sáni tarias-
·:- .:·.;:;·<.--'--

tendrán car.tcter da licencias, permis~s,·-regi,stros:oºtarjetas de 

control sanitario. 

Artículo 138. Licencia sanit·ari:a--~_-=:-.~ 

De acuerdo con el Reglamento. de. la L_ey General de Salud, para 

obtener L1cenc1a Sanitaria se r~quiere p-resentar una solic{tud 

debidamente requisitada antes de· iniciar las operaciones del 

establecimiento o la utilización del vehículo de que se trate. 

Los establecimientos-que requieren Licencia Sanitaria son: 

1.- Los destinados al proceso de los siguientes productos: 

Agua y hielo para consumo humano; leche, lácteos, 

derivados e imitacionea; carne y derivados; productos da la peaca 

-Y--~derivados; -o-··aceites y grasas comestibles; aditivos para 

alimentos; Erutas y hortalizas, leguminosas y sus derivados; 

alimentos para lactantes y ni~os de corta edad; cacao, calé, te y 

sus derivados¡ bebidas no alcoholicas, productos para prepararlas 

y productos congelados de las mismas; para regímenes especiales 

de alimentación; cereales y productos de éstos y harinas de 

leguminoSas; edulcorantes nutritivos y sus derivados; condimentos 

y aderezos; alimentos preparados; bebidas alcohólicasf tabaco¡ 
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medicamentos, estupefacientes y 

sustancias tóxicas; perfu-.eria, belleza y aseo_;· fuentes" da 

radiación. 

2.- Los destinados al proceso, almacenamiento, distribución 

o destino final de plaguicidas y fertilizantes. 

Los vehículos que requieren licencia sanitaria son: 

l.- Los que transporten productos perecederos, insumos para 

la salud; gas licuado de petróleo y otros gases peligrosos en 

'tanque fijo; sustancias t6xicas1 fuentes de radiación; materiales 

de desechos radiactivos. 

2.- Las embarcaciones, aeronaves y vehículos de trasporte 

.·te'rrestra de pasajeros, con concesión o con permiso 

utilizar las vías generales de comunicación. 

3.- Aquellos donde se instalen equipos 

de r~diación ionizantes con fines médicos. 

Las Licencias Sanitaria• d~berán conservarse 

lugar visible del establecimiento o vehículo respectivo, par_a 

conocimiento de los usuarios; tendrán la vigencia que determine 

la autoridad sanitaria de acuerdo a la actividad del 

establecimiento de que se trate y podrá revalidarse cuando se 

sigan cumpliendo los términos, condiciones y requisitos que 

señale la Ley, el Reglamento, las Norm~s correspondientes de la 

Secretaría. La solicitud de revalidación deberá presentarse 

dentro da los treinta dias previos a su vencimiento. 

Artículo 145. Permisos Sanitarios 

Para obtener Permiso Sanitario se requiere pre~entar . 

solicitud en las formas oficiales y satisfacer los requisitos 

que para caso se mencionan en la Ley. 
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Requieren de Permiso Sanitarios 

1.- Los responsables y auxiliares de los _e•t~blec~·mi~~.to-S y 

vehículos mencionados anteriormente para Licencia Sanitar·i:a:~:. 

2.- Las siguiente5 actividades: 

Posesión, comercio, distribución, :~:i-ansporte ,.Y 

utlización de fuentes de raciación y m~teriales radiactivos para 
'; . -

fines médicos, as:l como la eliminación, desm.int~lacÍ-Ón -de les 

mismos y disposición de desechos. 

Uso de libro~ de control 

su•tancias paicotrópica~. 

Uso de recetarios o 

prescripción de medicamentos. 

Exportación de estupefacientes. 

Proceso y aplicación de sustancias tóxicas. 

La vigencia de los permisos sanitarios puede ser1 

Por tieapo indeterminado1 has~• pOl' 365 dtAs1 ha•~a por 160 

dia•1 hasta por 90 días o hasta por 60 dias. 

S.- Los equip09 1 productos y materia9 primas que requieran 

permillO sanitario para su import~ción de acuerdo a la• 

modalidades qua establezca la 99Cretaria, 9in perjuicio de la 

aplicación de otras disposiciones legales y a las atribuciones 

que corresponda a otras autoridades competenteg co~o son la9 

siguientes a 

al Productos y materias primas: Alimentos y aditivos 

alimentarios1 bebidas alcohólicas y no alcohólicas¡ medtcamentos1 

estupefacientes' perfumería y belleza; los destinados al lavado y 

limpieza de obJetos superficiales o locales; tabaco y sus 

productos. 
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b) Muestras de los µroductos anteriore~; - ·necesarias para~ 

obtención de su registro sanitario. 

c) Equipos médicos. 

d) Fuentes de radiación. 

e> Sustancias y residuos tóMicos. 

Articulo 166. Registro Sanitario 

Es el acto administrativo .adiante el cual la"· Sec;~;et:~ia 

autoriza l• elaboración, venta, su•inistro al p~blico, ·el·u&o o 

dispo•ición de los productos o equipos, así como:~los doculltefltos 

que lo requieran de conformidad con la Ley, las 

Normas Técnicas y la Nor•a correspondiente. 

Requieren Registro sanitario los productos Y_.~uipos, sean 

d• procedencia nacional o eMtranjera, que se señalan a 

continuaciOni 

Alimentos, bebidas alcohólicas, bebidas no alcohOlicas; 

egtupeíacient&§I !lustancias pslcotróplcas1 

productos de perfumeria y belleza; productos de aseo; productos 

de tabaco1 equipos médicos, prótesis, etc.; purificadores de agua 

de tipo doméstico; los producto5 que contengan sustancias 

toxicas; las fuentes selladas de radiación que utilicen 

material•• radiactivos con fine~ •édicos. 

Para obtener el Registro Sanitario se requiere p~~~enta~_ 

solicitud en las formas oficiales, acompa~ando la información y 

documentos requeridos. 

La Secretaría tendr~ facultad para reviBar en cualquier 

tiempo los registros sanitarios, asi c~m~ solicitar a los 

titulares la exhibición 



Artáculo l&lt. Tarjeta de Control Sanitario. 

Las personas qua sa dediquen a trabajos o actividades en lo• 

que haya riesgo de que se propague una eniermedad trasmisibi"e, 

deber~n obtener Tarjeta da Control Sanitario. 

La Secretaría establecerá. en Norma técnica 

correspondiente el tipo da axamenes y la duración de la vigencia 

de la Tarjeta de Control Sanitario en atención a las actividades 

en cuyo dese~peño las personas que lo~ realicen, requieran 

Tarjeta de Control Sanitario. 

La Secretaria fijará, en la Norma tOcnica correspondianta al 

tipo de eMamenes y la duración de la vigencia de la Tarjeta de 

Control Sanitario en atención a las actividades que se 

da-sarrollen en cada tipo de establecimiento1 su prórroga deberá 

solicitarse quince dias anteríores a su venc1míento. 

Articulo 90. Responsables Sanitarios y sus AuKíliaraG 

Loa ~•t•bl•cimi9"toa que deben contar con un Reepons.able o 

Auxiliar son los aiscnos que raquiermn Licancia SanitariA 1 

mencionada anteriormente¡ y los sistemas de abastecimiento ·de 

agua potable¡ ademas, los que determine la Secretaria. 

Lo» reaponsabies puedan ser prolaeichales del 4rea quimico 

biolOgíca can titulo proieaional rectistrado ante las •utoridade& 

competentes y el parmlso de ~•Bponsable expedido por lA'tt 

autoridades ganitarias. 

LaG obligaciones del Responsable Sanitario sana vigilar y 

supervisar que el proceso de producctOn, la realización de 

actividades o la prestación de servicioG, sa ajuste a loa 

requisitos sanitariog establecídos en la Lay, en su Reglamento y 

los que disponga la Secretaría. 
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e- - • ' - ~'e; 

A continuación se pre~.':'.nt.~·u~::esq·~~~;~~-::.~~~Jl,~so!?._a }•~g_uir 

para la expedición ·de la Licencia Sanítárfá Y. del RegiStro o 

Revisión de Productos, as! como las -formaS de las Solicitude~ 

correspondientes. 
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,ESQUEMA .DE LOS PASOS A SEGUIR PARA LA EXPEDICION. 

LICENCIA SANITARIA 

;-. , 

se;Forñpra ia forma o solicitud.de Licenciii;'.sanita~i·a·. · 

- ' ~. ':' _·_-· <"-': ':~'. :_.~-.---, <;.. ··. ·--.. - --~':;. 
---·se'entregan:- SOlic.itud debl'dament'e llenada·; ·so11CttUd 

de verilícaci~n-de datos; carta del 

Hacienda 
. ~. -- .:· __ -____ -- -, - .- ' :~:!: 

y Crédito Público; cop-ia d·e1 acta ,"conSt·it:Iit1V·a·._i::t-~_->: l_~ 
- , '. - - ~ 

Sociedad; carta· ·poder ·'notariada, a ·notñbr-e de -la perisor:aa~qy~:;ya--.:;:~: 

tramitar la licencia, plano 

Se 

InEormacion· 



ESQUEMA DE, LOS, PA,SOS A SEGUIR, PARA LA EXPEDICION 



SECRETARIA DE SALUD 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA 

DATOS DEL PROPIETARIO PAltA USO EXCLUSIVO DE LA'e&A. 

TIPO DE MOVIWff.HTO 1-.. ~1 NOMBRE W'fUJOO PATERNO. MATERNO Y NOMBRfl •D•D 

!"" ......... 1 ........ -- : 1 1 1' 1 R.F.C. '1 ' ' ' 1 ' ' t 1 e f 

OOMICIUO: CALLE. No. Y LETRA EBT-- woco t7:':1 ~ •D•D --COlONIA -zr- 000000 POSTAi. 

OELEGAaOH POlJllCA O ~IOPIO l.OCAUDAD 

EHTIDAD FEDEM.TNA lUUONO 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

NOMBRE PRESeflARSE A COHOCER l. , • i ">I El RESULTADO DE SU 
lRAMfTE El OCA: 

,.,...... ---- ........ -
RF.C. 

DOMICILIO: CAUE, NUMERO Y LETRA EXTERK>R E tNTERtOR 

r~:E/ - l~:EI DELfQACK>H POUTICA O WUHIClfÍi-0 - COUlf<IA 

...,,,. y 
CAi.LE CAUE 

Z.P. COOKiO POSTAL lOCAUDAO 1~:·1 TllEFONO 

omOAO~rN'A 

u ,. __ , __ ... __ . __ K-Lo ~~~ 
MORARKl DE FUHCK>NAMIENTO DIA MES AAo 

ACTIVIDADES DEL ESTABLECIMIENTO 

DOCUMENTOS ANEXOS 

0 ALTA ANTE LASHCP 

D UCEHCIA SANITARIA 

0 TAAJETA PERFORADA 

D COPIA DEL TRAMITE AHTEAIOR 

0 OTROS 

O. v ...... l'APlt.111.&I GIAfOI, 1, A, 
,._1-.si..o-...,,i--.a:,r. 

OTROS: ___ 

c:JCJ 
CJc::J 
DD 

SEUO DE REOBIOO 
NOMBRE Y FIRMA DEL PROAETARIO 



SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL SANITARIO 

DE BlENES Y SERVICIOS 
lJ.L'llESE .l MAClUlllA, C•iHOli.:Al Y 1 CC'FIA 

SOLICITUD DE REGISTRO O REVISION DE ALIMENTOS, 
BEBIDAS Y PRODUCTOS DE ASEO NACIONALES. 

C. O 1 RECTOR GENERAL 
p R ES E NT E 

•O•••c l>f..L Tn~ Dl.L. JU.8d.TllO 

OO•ICILIO coi. coo1eo POSTAL 

TILIPOllOI 1 TILO 

llOllll•r: OtL U1AM.ICl•IUITO UI DO•Dr H ILAIMA tul IL ... ODUCTO 

OCUMCIUO COll cooeeo POSTAL 

TILl fOllOI 

"OMell[ Dt:L M.•AUJI O IOOte& r:a D01t01. H. M.JlACCNMul 

' . 
DOMICIUO COtl ..,..-.- POSTAL 

TlLEl"OCJll 

OOtillCILIO ,,U.A OtR llOTlflCAC.OfllUI 't;Oll CODtlO POITAL. 

9E aOLICITA A USTED ATEllTAMENTE 

RE411STRO o 

RHISTllO 1.S.A. (lt lS •t~IOM) .. 

REVl~IOll 0 

ITILU 
1.L. PRODUCTO 

1 TV.I• 

ML PRODUCTO 

1 
L K r-•n•o• . : 
1110 ·-· ·-- --· 

PlC"A; 1 

-¡;¡- .......... --.fo 
lll•. H.P. Dl. (:A\Jt;AllT'l. .... • . 
UCLlltC.IASAllnt.91A .. 
w1e111T1. t&ASTA 

R.CIU"~ 
llU rUJ. oe. CAUI,..,... ~ 

• 
UUaClA SAIUTAlllA .... .. 
YIH:.-rt HAnA . 

nov. lüi"-..0. 
U• n:D. DC CAUIMTU . ... 
UCUC1A VJlrtAltla ! .. 
'llll•Tl ... TA 

'""" 
...... ,,... 

Tf.LCPOll09 . . .. 
> 

·! 
~ 1 

r ·. 

llO .. lll T PllllU. DIL TITULAll l>IL •HllTllO IM>llllU Y flllM& llL MIPOlll .. ~l 'QClllCO H 
LA llllOCIACID• 
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE CONTROL SANrrARIO 

DE BIENES Y SERVICIOS 
IUl"1!>t: A M.1.0tJINA l .. QllllllNAL. 'I' TRU COP"°ll 

1 

... DfTUOA 

AUTORIZACION DE RESPONSABLE 
USO IJCl.LISIYO 95.1. 

"""'" - - ~ ... .... 
..... O MJ:Otl SOCIAL 

lit.E• nt>. DE C.t&.l:SAlfTf"S 

UCVl'Cl.tS S.AM'T&Ml 

00.CUO COfl COOtt10 iaosTAl .. 
vtlCNTf MSTA 1 TfLfL"()NO 

..,,.. iiii" AIO" 

SOLICITA A USTED ATENTMENTE AUTORIZAOON PARA _r 

llESPON5ABLE ( RESPOIVSABLE AUXILIAR ( J TEClllCO ( 

ALIMEllTOS ( ( , TABACO ( J PLAGuiCc;AS y FERTILIZANTES ( , 
!iEBDAS ALCOHJLICAS ( , TOCADOR ( J SUSTAAICIAS TO><ICAS ( J 
BfBIC'AS NO ALC:'f'~CICAS ( 1 OC ASEO ( 1 

ESPEOl'IQJE El. GIRO Of LA NEOOCIADON 

•O...DfL~ Af:SPOf'fSAlll.E AWILIAll o n:ooco A[B. ,CD, DE ~ 

CON TITULO oc No. DE ACTA 

EXPEDIDO POR: -CONSTANCIA POR TEClllCO; 

T\.RNO DE TRABUO Dn. f51Mal[Cltiflf1'1"0" 

""""'"' D< ASISTTNCtA Cln Rl"SPOf'fSAaU, RUPOHSABU *lXIUAA o TfCJllCO 

~ T ,-11'..U DfL IES.POKSAa...L. AE5PCWSAILE 
liLlll'tLLUI 0 AUCn:0 

"º'º 

USO C.lt:UJSNO SSA 

LA PRESENTE SOLICITUD CUEDA ALJTORIZADA CONj~No_. ---------

1 •·· ........ ,. ] 
EL DIRECTOR GENERA.L DE CONTROL 
SANITARIO DE BIErES Y Se:N'IOOS 



. 4. 2 •. ARGENTINA. 

4.2.1. Generalidades 

Es. ~unil· ?e-,~~~·-~E!pó~~icas má.s grandes 

el ·c·~~'~vo:~;aÍS--d~~-·~mun,do·en superficie 
-,:·"'· .... _ 

Su ter,r i tor.io· en el Continente Amer icanci :-2 7a0 470 

eciUiVal~;Ote.·al 'área de doce paises e~~opeos: - España~_ 
', 

I~alia, Gran BretaRa, Alemania Federal:; 
. . ' ' . . 
~-u-~t~i'a~;~ -~., 

A es~_a' ·:iiuPerf i~ie 
. ... ·2 

Bélgica, Holanda, Noruega, Finlandia·y Suiza. 

Corresponde -a!:fregai-"le el sec-tor Aiitárf'ico A-i-9E!ñtúto·-,-c:qbi+·-.a-4'7--.~k_-~-:y---
2 .•.•. _ ••.•. ,.,, . 

las -Islas del Atl.intico Sur_ 16 -02_7_ k.m -:siendo --la supei-f icie ~totaL~---> --

3 761 344 •m~ ; .r ····.·. 
De su superficie tatál amerú:ana, aproK.{m.:ldainerlte ."S~'.~ ·--.;~-< ~d~ ~:·.-

·= 
llanur~~ ( p~aderas". y sa_banas); 23*' de. mese~~~~ ._-_y_··-=l_ -23~ rest¡.nte :-
de altiplanicies, sierras y montañas. :;:_j·_'._<-~.;-:.·~::;::~·:.' -· :~·~ -. 

Físicamente el pais presenta siete r9gi~n~s ·· d{f~reFlt~·s:3 

Noroeste, '"Noreste, que incluye a la Mesopotc.lnlia-; -.. CUYo;·i <1aS'" 
. ' . ',.' '.''· ·; 

. Sierras Pampeanas; la· Pampa Hámeda·; ·la Patagoni~·- y :'i~: .An;tai-t"fd.3: 

e Islas Australes. 

Sus pri~cipales cultivos agricolas son: caña de aZo~art 

tabaco. algodón, papas, avena, yute, frutas, centeno y cacahuate. 

La producción· ganadera de la subregi6n de las mesetas de la 

----- Pa.t~.i90ñ1a - ---es-,_-_- ma,yor- ·para - -el· gaflildo- ovino;-- de-- especial -

significa~ión ~con6M~ca por la enorme superficie de la Patagonia. 

Las fábricas son principalmente de hilados y tejidos de 

algodón,- estambres y telas. Su industria produce cemento, 

azá'car, ce_rveici, papel, harina de trigo, materiales plásticos, 

artículos de ~ierro, sombreros, manulacturas eléctricas. 

Prado~ina la religión católica. 
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_-; 

La· enSé!ñiln·za primaÍ-'ia 'és -libre ~~y- obiigatori."a .. -

Sus pri'~·~·i'~-~1-~s_ c.iuade~·::~-~~-~;~B~'.~~~-~~~--~~¡;·;~, .. Cór-d0ba, Rosario, 

La _Plata,· :_TÚ~umán, · ~~n~a .· F-~-'.-Y a~h{·~:>- ·-.>~~<--~~~~di_~~ ~s_-;:'.~~-:~~·-~Us~·jai::_-; 
La pobiacio~ ~;, 19~5' e~~ dho:sl>J:6óJ tiabitan~es:<;< 

'. .< .. ,. :.-.' __ ;:.'/_':.;:: ·-_.-· :' _...; '~-.- ·: : .. :-:': 4·.2:2.- EC:ono·m1a· .Y --c~me~c·1~·-- .. e><~er10~:0:-· • • 

:: ,De acuerdci- con la -i~-fÓr-~~~ióil _ _._Ofr'E!C"ida· ~~~-::-/~-: ~:~:~s~-~;~~~:i_~·~<- ·~ 
lberoamer icana de CA~aras -d~ '._ C~me·r·c:~:O_; ~::1-~·-;:~'~-m:~~~-~~:}~~~-;~J;~~~~~~i"-·. 
del PBI ;por clase de actív¡-~ad .'~có~~~ic:~··e!/:{:~\;:~:i~'~¡~~~~~<«·i9~·b·;~~ 

>-

Bienes <agrisu~1tura, '.; min-~~--i-~::; =~~:_(~-~-u-~~!_i-~~:·~-~~-O'u-Eá~tur-~ra·- -- Y 
:'. ;.CO';c_/:' _--..-::._-,__-,,:,-. ·:_-_:-:_.;_. - ·-- 44-~bi:J~~ 

Servicios _bá~i-coS' lelectrÍ-Cid~d,. -. .'9~;: y agua, .·tran~port"e, 
-:··:,--·-''e~.:·-• 'o"::.< 

almacenamiento Y, ~~~uniCaCiones> 16.SO ~ 

Argent'iÍia es ~º- ·pa{S. eMp~rtador de productos pr ima1~ ios e 

de p~oductos indústrializados. Su intercambia 

comercial . ha Sido tradicionalm,ente superavitori~. La evolución 

del.comercio eHterior se-ha ca.racterizado:por.un crec~miento .del 

-. valor_ dé las exportaci~nes _Y un comp"~l_'ta(n_i_e!lto_. mu_~_h~--1'!1~~ v~.~iable 

de las importaciones. 

EXPORTACIONES 
IMPORTACIONES 

SALDO 

1984 

a.100 
-4.11& 

3.982 
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-3._S79·'/ 

.4.1177 ·. 

1986 

·6.900 
-4.300. 
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EStrUctur~- de 
Hercanci.as 

las Exportacion95 e Importaciones de 

EXPORTACIONES 

CombUstibles, minerales y metales 
Otros productos primarios 
Maquinaria y equipo de transporte 
Otras manufacturas 

Alimentos 
Combustibles 

IMPORTACIONES 

•otros productos primarios 
Maquinaria y equipo de transporte 
Otras manufacturas 

Argentina eHporta a Estados Unidos 12.S* 
importa de Estados Unidos 17.5% 

4.2.3. Política Arancelaria 

Porcentaje 
s.o· 

77.0 
5.0 

13.0 

"·º 10.0 
11.0 
32;0 

~"ª·º 

Argentina aplica la Nomenclatura del Consejo -de Cci-OP:e;-~-c(Ón 
Aduanera (NCCA). Los gravamenes varían dependiendo del grad= de 

elaboración y necesidad de los productos y de si productos 

similares se producen en este pais. 

Impuestos a las Importaciones 

El arancel cuenta con seis categorías de productos; 

alimentos, bebida~ y tabaco, bienes de consumo, partes y 

repuestos, bienes de capital, bienes intermedios, materias primas 

y productos básico~ e itcrn5 no produc1dos en Argentin~. 

Los gravámenes oscllan entre 0% y 38~. 

Derechos Prefarencíales 

Argentina concede tratamiento preferencial de las 

importaciones de los países miembros de ALAOI <Asociación 

Latinoamericana de Integr.:i.ciOn.) 

Argentina y Brasil con miras a un futuro mercado común han 

firmado protocolo5 tendientes a la eliminación de tarifas, cuotas 
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u Obstáculos eOtre uno y otro pais. 

Resi:~icé-iOnes a las Impol'taciones 

La -mayar-ia -de las importaciones del sector ·pl:&blico y privado 

requieren. una licencia de importac16n expedida por la Dirección 

General de Importaciones de la Secretaria de Comercio. Ciertas 

empres~s públicas en cumplimiento de acuerdos internacionales no 

requ~eren licencia de importaciOn. 

La importación de ciertas materias primas e insumos para la 

industria farmacéutica y servicios médicos requieren- la 

:ap~obaci6n previa ~el Ministerio de Salud. 

Para obtener una lieencia.:de ~n1Pofttac:í6n~· el itfip~:~:~ad?~º-ciet>e=~-

cancel~r un depósito 

correspondien~e, 

4-.2-.4. Requisitos Comerc:iales 

Guia aérea; conocimiento de embarqUe; 

factura comercial <certiEicada en la Cámara de Comtiricio y 

legalizada en un Consulado Argentino>¡ certificados especiaiest 

cert i. E icado sanitario para animales, plantas, tubérculos, 

semillas y ciertos productos alimentarios. 

4.2.5. Canales de Oistr1buci6n 

Representantes; importadores; distríbuidores; mayoristas y 

minoristas. 

4.2.6. Código Alimentario Argentino <15> 

Este Código está fundamentado en la Ley l&.284 del -16 de-

JUlio de 1969, en la que se est~blecen Norma~ comunes para todo 

el pais en lo concerniente a la producción, elaboración y 

distribucíón de lo$ alimentos de consumo humane, referentes a las 

c:ondic:iones higiénico-sanitarias, bromatt?lógic:a.s de 
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ldent 2 i icacior:i com.erc1al que deben satisfacer. 

01cha leY con~ta de .22 artísulos; cuenta adem~s, can su 

res~ect1va reglamentación aceptada en el Decreto 2126 del 30 de 

JUn1.o d~ 1971. 

Su co~tenido, de manera general trata de la Autoriaad 

Sanítaria; autorizac1one:s y ,verificaciones;. Normas de 

o eMportación; v1genci~_de productos; infracciones; 

etiquetado. 

El Código AlimentilriO Argentino está conformado d.e la 

s1gu1ente manera: 

- Capitulo· Ii DISPOSICIONES GENERALES, articulas l 'a 11. 

qué-'productos requieren autorizacion Menciona 

eStablece definiciones; alimentos que imiten a otros na 

nacionales; calidad constante en los productos. 

-Capitulo II: CONDICIONES GENERALES DE -LAS FABRICAS 

COMERCIO DE ALIMENTOS, artículos 12 a 154. Da los conceptos de 

fábrica de alimentos y comercio de alimentos; funciones del 

director técnico; condiciones de higiene, distribución, 

localización, etc. que deben cumplir los establecimieritos, así 

como la higiene personal de obreros y empleados; además; 

contiene Normas en particular como por ejemplo, para productos 

embutidos, de pesquería, conservas, aceites, f~br1cas de vinagre, 

cocinas y comedores, mercados, repa~t1dores y vend~~-g~~s 

ambulantes; viandas-a domicilio. 

Capitulo III: DE LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, articulas 155 a 

183. Trata de las condiciones generales de identidad y pure~a de 

materias primas, aditivos y productos terminados, tambien de la, 

conservación y tratamiento de los alimentos; alimentos 
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conservados tprocedimi,ent~):._ 

Capitulo IV: UTENSILIO!Í;: 

APARATOS Y ACCESORIOS; art i.~~ios;··t8~;i 
ENVOLTURAS, 

coda uno de 

lo~ anleri.ores marca·. sus~ con.d1ciones para ser 

empleados, tales como mater_i'á."ies· - ·de" que . ' . - . . . . ' . 
están hechos, ser 

bromatológicamente aptCS, no· lransferir a los alimentos 

sustancias indeseables. ·a q_ue -,r~od1fiquen sus caracterí.sticas 

sensoriales y/o compoS·i~·ionales; además· se ane><a una lista· de los 

materiales y aditi\,l'~s.que se pueden emplear para la elaboración 

de recipientes que estén en contacto directo con los alimentos. 

LOS 

ALIMENTOS,. ar.ticulos 220 a 246. Define el término rotulación y 

establ'ec.e·,'~ _l_ª _ manera" de presentación del mismo, lugar donde 

r·ealizarse, prohibición de rotules superpuestos en los envases. 

Capitulo VI: 'ALIMENTOS CARNICOS Y AFINES, artículos 247 a 

519. Presenta definiciones tales como carne, carne fresca, carne 

abombada, i_nmundicias, carne triturada. Por otra parte tambien 

trata sobre la .comerc-ialización de aves para su consumo; 

productos de la _caza (jabal'í, _ ciervo, gamo europeo, liebres, 

nutrias·, conejos, perdiz, faisán, etc.>; productos de pesqueria 

<Peces, c_rustáceos, moluscos, batracios, etcétera). 

Tambien define conceptos tales como jamón crudo, Jamón 

cocida, embutidos, fiambre, ~te. y presenta li6tas de alimentos -"o"".·-

pertenecientes a estos grupos. Presenta además, diferentes, 

conservas de carne y preparados con ella; conservas de atroS 

productos de la pesca; además trata del huevo, cla~ificac~~n 

segón su calidad¡ hueva líquido y congelado. 

Capitulo VII: ALIMENTOS GRASOS, artículos 520 a SS?.. 



Presenta una clas1E1caciOn de acettes al1ment1c:10S; .ant.1oxidan~es 

que Pueden emplearse; hexcJno como disolvente de ~wtrac:ciO":; 

diferentes tipos de aceites, tdles como de algodón, o~ ·girasol, 

de cA~tamo, etc. Grasa~ alimenticias, tipos, caracterist1cas; 

ace1tes y grasas para tr1cura industrial; cr~ma artlficiai o 

imitación.de crema. 

Capítulo VIII: ALIMENTOS LACTEOS, articules 553 a b42. 

Trata de leche y sus der1vados, desde leches ac1d1f 1caoas hastd 

diferentes tipos de queso; se dan definiciones de términos. 

Capitulo IX: ALIMENTOS FARINACEOS, articulas 643 a 166. 

Oef ine cereales, cómo pueden presentarse, su rctulac: ión; harina·s; 

pastas al1ment1c.las; pan y productos ae panacter-ía; condiciones t1f1 

que se prohibe su venta. 

Capítulo -x, ALIMENTOS AZUCARADOS,_ articules 767 a 816. 

Azúcar, calidades, defÍnici~:m-es;· !ftiel/- su_ enva.sado y rotulación; 

productos de confiteríA (presentación, consistencia, composición, 

rotulación>; frutas en almíbar; polvos para preparar post~es, 

aquí se da una lista de component-es qUe pueden emplearse para su 

e~abo-ración, así como otra' de aditivos y una más de la:s 

condiciones que se deben cumplir. 

Capitulo Xl: ALtMENTOS VEGETALES, articules 1119 a 961; 

Definición de hortali~a, legumbres, verduras y otras; lista de 

Erut~S que se venden,en--nstado f_i:~sc:o; r'__Jtµl~ciOn; conservas de 

or lgen vegetal; conservas de hortal 1 zas; encurtidos :--o---

Capitulo XIl: BEBIDAS HIDRICAS, AGUA Y AGUA GASIFICADA, 

artículos 982 a 1079. Define estos conceptos, da las 

características Eis1c:as, químicas y biológ.icas que deben cumplir; 

adem~s de bebidas no alcohólicas, de bajo contenido alcohólico, 
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jugoS Vegetares, hE!~a-doS; hfé10·;_:_. 
, ' 

Ca;i i tui o. XIll; BEBÍ: DAS, FERMENTADAil';• 

si~r~ gen~ina-y no 

genuina; 
. . ,,, .. ' .:·:-- :· .. ,-_· ·. - ·'.· .. ·. _>- - ._·-·.· . ,. 
vinos-y ·pr~ductos »-~{irie's _(.Vu~¡;s .especiales~ charilpagne, 

compuestos, 
."• ·,·: ·- .-.-·;·" _.'::: 

~-ª~--~·Ut' _ · i:iu'lce > ¡ v1nos enolOg leas, 

condiciones .en que se P.~.e_hi~~ su:circulac:iOn. 

Capitulo XIV; . B.EBIDAS ESP.IRITUOSAS, ALCOHOLES, BEBIDAS 

ALCOHOLICAS DESTILADAS.· Y LICORES, articules 1108 a 113b. 

Términos, de"ne~ina~-ion~,s~ ,'.,~_ic9res, ingredientes, clasificaciOn, 

rotu_laciOn;· ·tolel'.~"f'.= __ i~s-- análi ticas de graduación. alcohólica. 

Capitulo XV: PRODUCTClS ESTIMULANTES Cl FRUITÍVOS¡ CACAO V 

CHOCOLATE,- ,-·articules 1137 a 1198. Denom1nac1ones, 

~ar-a-ct~r_istic:_as, tip~s- de chocolate;_ . ~-speci f icac1".lnes_ de ca f~, 

rt!t;,,.-la¿·i-On;,,. - malta -fC?s-~;~da;_· té, definic'ión, clasificación; yerba 

mate' ·'envas.:ldo. '·, 

Capitu,lo XVI; CORRECTIVOS V COADYUVANTES, artículos 1199 a 

1338. ~emprende condimentos vegetales¡ hongos comestibles y 

trulas; fermentos 1 levaduras y derivados; sales y sales 

compu_estas; salsas, aderezos o aliños; sustancias amargas; 

sustancias espum:Lgenas; sustancias aromatizantes; materias 

cólorantes; vinagres. Se da una lista de especias y sus 

-caracteristícas; defínic:iones. Salsas, aderezos y aliños, 

1ngred1entes, condiciones, rotulación; sustancias aromatizantes-

sabori~antes1 esencias naturales o aceites esenciales; extractos; 

bálsamos, oleoresinas y eleogomoresinas, compuestos aislados de 

esencias naturales o de eKtractos, compuestos quim1cos sápido-

aromáticos sintéticos o art111ciales, se dan denominaciones y 

ejemplos con sus características. ,Vinagres: elaboración, lus qu·~ 
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eean inade~uados ~ari!l_ consumirse, tipos, mater~a~ d~ en_v_~Sado. 

Capítulo XVII: ALIMENTOS DE REGIMEN DIETETICO, .arú.~ulo 1339 

a 1390. ·c1asif icac:iOn, normas microbiológicas, 

ilcond'i_ci onaml'énto, rotulación. Alimentos para, lactantes: 

rotualdo 1 clasificación; tambien contempla los 

alimentos dietéticos pobres en glúten, con bajo contenido en 

sal dietética sin sodio y alimentos enriquecido.si 

condiciones qye deben cumplir los nutrimentos que se adicionarán. 

Capitulo XVIII: ADITIVOS ALIMENTARIOS, articulas 1391 a 
- ·- - ·- -

_l~Ob~·-·'""'U~O, ___ l~mit.~• de uso, _rotulación, _lista de aditivos con- sus 

características típicas correspondientes. 
. . . 
Támbi~~-:c_cilit.~en·~>: un ·art-i~ulo :en el -que se .dan-:1a'5::.f~-~ntes· de-

iñfo·rmacf6n -~,~~a_;~ ;¡~,-~,~iiii'c¡¿·i'-~~- ;~0ná1":njf:~. -_;-·r~at:~---~~e;·~~~-~-:~; :i~~·-__ .) 
~o-ndic1on-~-~ :qu~_::··-~'.;· '.·}'.~~'~b~~ .c~nipl_ir -·para:-. ~"J.'.~:~~:;_:d;~:~~rii~s_:f~~i¿~- ::·:-efe;'-:··-··· 

producto~. 

Capitulo XIX:· ·HARINAS, .. CONCENTRADOS, 

PROTEINICO, artículos Denominaciones, 

. , '·~ 

:·. " ·;:: ,- . : <·,? .. ---_:·('._~-~-- ':>· .. ~:~;¡:::-:;<:>:~ 
AISt:.Aoos·v DERIVADos·· 

características de 

harinas proteínicas de origen vegetal (básicamente de soya>. 

Además de esta primera parte, hay una segunda denominada 

METODOLOBIA ANALITICA OFICIAL, en la que se incluyen varias 

técnicas analíticas de evaluación de productos definidos en el 

- Código Alimentario Argentino. 

4.2.7. Autorización para Productos 

Las funciones que la Ley 18.284 atribuye a la autoridad 

sanitaria nacional ser~n ejercidas por la Secretaria de Estado de 

Salud Publica <SESP>. 

El Poder Ejecutivo de cada Provincia y la Municipalidad de 

la Ciudad de Buenos Aires determinarán- el Organismo que haya de 
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_ejercer lá_ a.u~oridad san.itaria en_ su resPec~iva 

La autoridad sanitaria en cada Provincia deb·era: ratificar 
·.-·.· .·.-'·-· -· 

expre!iiamente cualquier medida que se resuelva _-a·-ni~ti1:. ::~uri_ici(lal · 
.... , .:_:_·· .. -. 

por aplicación del Código Alimentario Argentino .. en CúaritO- d·ich-aS 

medidas puedan tener efecto interjurisdiccionar.· .. :. ;~j, .. ··· 
4.2.6. Artículo 3o. de la Ley 16.264 "l'

. ,.' , ·: ~ '.'• .'-' 

"Todo proc@so de elaboración que eMplicitil~e"nté-~_ no z2f{g'¡J'~-9 en 

Código Alimentario Argentino, será li~~_.~6--.·;i.::··~ ~o ,:'.}~~:;:~d~-~~ el 
;:·''.·:....:.::: :.~-'.' ~- .. ;'·-

elementos extra~os o indeseables. o no altera el~vafor ~nutritivo 

o ilptltud 

trate. ·:~-- - "e- e 

·., ,;·-¡., . . . 
Todo alimento elaborado y rio dE!f:i'1iCt0'_ en -esté ;¿~~H:~-~ -podrá 

aprobado para su &Hpend~o p~r· -1a :~~~-~-f~t{~¡; ---~;~~l-~i~-~~-¡-: ser 

competente, siempre que 

- --·-····- :-- : 

sus· -mat~~--i~·~-.:: -~-~-"-~ª~~-,' .... tédti-icas de 

elaboración, aptitud bromatológica y envase:respondan a las 

eHigencias de este Código. 

Se admitirá la presencia de aditivos ·que se encuentren 

autorizados para productos alimenticios de , Similares 

características y en las mismas proporciones. 

En el caso que el producto presentado no pueda asimilarse a 

ningOn producto regulado por este Código no podrá admitirse la 

presencia~ de "adit-iVoS - a:rtmentill-iOS. 

Todos los productos alimenticios aprobados por este artlcOlo 

que contengan aditivos podrán tener tr~nsito federal solamente 

d~spués 

dE!ntro 

de su acep~ación por la autoridad:sanitaria nacional, 

de un pl?zo de 45 dias hilblres efectuará las 

comunicaciones correspondientes a · ia· autor id ad sanitaria 

competente. 
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No 

la· que_ se consignar.to lias siguientes refer.enC:(as:. 

a> Datos 

ti tul:: d::t::o:~c::ent iE icac i ón, domicil i.o y '.mif ;~Lb~:¡i¿ante 
--,::_~--~i..".~'o~-·--':-;-;,o:;:;--"-1o":'~.O-o-o~-~-o-7-"o-_c'---

- -- del' director técnico, cuando el proceso ~d¡;-ei.:lbOr'áci6r(éStuV·1era·;_:: 

a cargo da personal especializado. .· : ~- ::;<.~·_:·_,~;5;~:··· .:--;'.··~\:·· './:~· 
e> el produéta···:-y -d~~~mº~-ria'~-ú)-n ·. Marca o nombre propuesto para 

">~ ,:( ·.·>. .. ·: 
que le corresponde de acuerdo al Código Alfmentari'o Argentino • . . ; ~-- -~ ·.:.: .. <::' 

d) Resultado de las gestiones de autorizaciórí para- e-1. n\iS~o 
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productD'- ~~~·- s'~~·-,~~-b'feran reali ZÍ\do en·--otr~. ·:~ugar déi p~'~s· ·.o 

e.xtranj~~º· '.~~e~-~;~on.~s en trámite. 

del 

~ - - - '. 

·-~~ f~onlp'c:~,-sici60 del producto de acuerdo a ··1as -~i~p·o-~i~._Íones 

del CÓd.ig'o'·~(i;ñ~ntar io Argentino, asi coma. el volume!"' .o peso .·neta 

de_ia unidad ·de venta. 

_ f> Condiciones ambientales en que el.próducto --d-ebe" ser 

·conservado¡ periodo durante el cual se mant.ie!'1er:t. ~o.alterable _y 

~~teraciones que pueden determinar el· 

---~iSmpo. 

g) 

para establecer su estabilidad. 
':'.:· .,- ... : : . : -, ::. . .- ~ _, .'o::-'-·-

Copia autenticada del proto.i::o1D_· de'-lo-5 -~6'aifs·{~~:=a- que-- se~· h) 
;....:~'.,_ -·---·,;..,-_,,:,: . • -;---,!.=: '.-"-~'"'---O - -~"-

hubiera sometido el producto, ré-al i z'ado' '; P~r-:: ··:~~t:a-b1-~·c1n1·:t~nt·~·~·.--

insti:~ta :s::::::::c:::ci::~allada ~~) l;as • ca~::~tI~Úca~ 
material de envase. '~_-.;~,- ::~~~::-~.: :~1~~{~-~ ')-.:~- ._'.~~~~;:~,- .\:,:·"·. -.\·~-~~' -~· 

j) Indicación· del estabi&iC:im'f~n~b':~ ~'/b~'fa' ~;~~ >~~·~:~~. · 
do·n-de se ~-aya de. el.áb~~~~~ -~;-? ¡-;~~~Y~ri~~;t;;:;f~:-:;.;;~d-~~t~~f-, ~"op1a 
autenticada del cert'i f i~adO. ·de; ~··u·~-·h~i:bii'ft·~~~~;~ri ;q:~·~?~~~!~~:i-~:~.: el 

cu!llpl'imíento de las dlsp~~·i_c.~g~~-~s:~~'.;~.~-~-~~~~·;~;;~~·"·/--~<: 
,·~'..-"'..·· -".co'.-

Jc.J __ Indicación de-cualqÜier otro establecimiento-propio~o :dé-:--·-----,-_--

terceros donde el soi.Ícitarlt~:;~el~~or:; ·-~- ,fJ.ac·~-J:~n·;' e~<~-r~~~c~'~.: 
A~tor{Z_acióñ "deb~l-á ser pr'esentada 

u~~forme -par~··:tod~: er· ~ais de' .. ·ac.uérdo al 

La de 

formulario modelo que 

establezca la SES~ ·an~~·· la-_ a~t.ori:dad :.~ani~aria P;~vincial o de la 

Mun_icipalídad de la .ciudad de ·Buenos' Aires següi1 cOrresponda de 

acuerdo al lugar en.que;s_e encUeÍltre la p'lanta· de elaboración o 

fraccioiiamiento ~t.;-¡d·~das· én d.iferehtes jurisdicciones, obtenida 
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.. . '· .. 

la autorización para ia e1~bor·aci6n-·-o- -~.:~~~Cci~~-~mi'e~to de un 

producto .en_ u~:··:~-Ju;i~d-:i~c 1·~~-; ::~li~~-,-~~;-_,·2~n~·~;~~-~¡~Á ·~::::~~-~i:~~: · 'P'a·J.a 

todas .las. demÁs; \-Pe~6·." c~~-~·-'.·a~~:~ii'~,~~:~~~~~~:~\~a~t~ ·á·~-~~i~ t/::~~t~h'}~c~-r. 
si el'· . ~~~d·~~'.~-~'.'.> aUttiriZ.i~~-<~s-~sUsC:e,ú:i"bie~ «ie º ··'.~-~~:.:~:;;~l:ab~~~~~ :'::~·: 
E rae e { dñ~d-~ ·, -·de·~ iiJ--~J.dO. :~.:}i~::·\~M·i:~.~rig~f::~:/~-ei:;'.:~'.códJ~.J~~/~··tt~'eót~ir".i'O. 

·. A~~:~~·t;i·~~ .: «·~~-~ \ ~1·. '~~-:~:~;~~:~;~:¡·ir~;~r~·:;-~ o· ·,~i!~~~:;:_:;::::·;·g~;~-~~k~c('_·:~ri"-~~i; SÚ·-:~·-
•.· . >.:l < : ' < :> ' i,\~· <: '7 '•C.' ·''.' . ·: ;· .•:_: ,, ~·' '/,_;. : 

jurisdi~ción~" ;':/·.' e:·-.· ;.-.:;:!e·.-~:: ~~·;<-;~:_·,r~:-~~~./~0·~;-~.::-"'. ·:.- •• 

· L~·s: -~~~i'~-~~~~~~;~~~~;::· y· ;~p~~tad~~~-~·::d~~r·A1r{:~~·~p~-;~-1~n-~r, a la 

SES,P., ~ri, ei ~_tiémpó:·~~:.··¡~rm.a _qu~ és·t~~ i~-~e-·~.-~\~~~{~:;.)/~·:i-~~.~~·i~i·~·r.ma~¡~~~}~--, 
• . , . ··-=--·-:--;--::.·.e 

refatiVoil a~-.-¿ad·:i partid~ qu~ haYa· de entra~ ~~--S~1-rr-~~dei~-~p~is. 
--

AdemAs ¡ se- obServar·a~ :_ias --~¡-g~'i-~~t~s-~· ~Ú ~-~-o-~-ic"'i~~~s: . 
;···, ... , . ,' 

a) Operaciones de importaciO~. -~·51: :se. trata'~e ~-~-·pr~duc:_t_os· 

elaborados, la SESP tomarA intervención-en-- el :d_ili_9Snclamién-t0 -de 

los permisos de impo1'taci6n, debiendo las interesados 

proporcionar información análoga a la que se establece en el 

articulo 3o. del rdglamento, segón determine dicha Secretaria dé 

Estado. Cuando a juicio de la SESP fuera necesaria lá 

verif icaci6n analítica de las condiciones higiénico-sanitarias y 

bromatológicas, de determinado producto llegado al -pais, su 

circula.ci6n, comerci.a.lizaciOn y e>cpendio no seré autorizado hastci.' 

tanto pueda disponerse del resultado de dicha veriiicaciOn. 

b) Oper•cion@s de exportación: 
_- '---'·._ ... -.'\ ":_:-.'. .. 

entE:!nder· en el tr.ámite de los permisos de exportacióry, e~·~gi.r~ ~ª: 

los interes•dos l• presentación de la documentación e!xte!~dida·'--p·c1¡.· 
"···,•-.., : _, 

la autoridad sanitaria que acredite las condiCiOrles iéfE!l ;.ProductO' 

según el Código Alimentario Argentino o d~ .acU~rdO a '~Os~-" l'nc"i~os 

a, b y e del articulo 4o. de la Ley 18.284. · 
'. 

La SESP podrá verilicar hasta el moffiento del émb~r~Ue las 
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co~diciones de la mercadería a eMportar. Cuando para ello fuera 

ne~~saria la_·camprobación analítica y no pudiera disponerse . de 

sus resultados antes del embarque, la salida del país se 

a~torizará en forma condicional. Si del resultado de los 

analisis practicados resultare luego que la mercadería estaba en 

infracción, la SESP comunicará de inmediato esa circunstancia al 

Ministerio. de Industria, Comercio 

sanitaria del pais da destino, al 

penalidades correspondientes. 

4.3. ESPA~A 

- Lt.3.1. Generalidades 

Espaf!;a tiene una supel'ficie de 504 eoo Ji,m • El -perimetro 

total~del· país es de 5 849 km, de los cuales 3 904 son de costa y 

-el -res-~O~~- 1 · ~945 km. son fronteras terrestres con Francia y 

Por.tugal., ~:_es·-- e1-·20. país mAs montañoso de Europa, después de 

_·.Suiza, :.·Y-:~ su .su'elo Ht4 marcado por la alternancia entre l;os 

cord i fieras;r- .··.y·_ c~encas fluviales que conforman las grande!i 

d·~i~ren'~'i·á~~: d&f pa·i'saje espaRal. La costa mediterrAnea, por un 
,~ .. ·.::-- -.- _-, ,¡_' .' '. 

l_~ci~; '.::~'Dri«/OUm;;rosas playas, recibe las agu4s del Ebro, Turia, 
.. " _:~ 

.Ja'c·ar º·'':·~ :,:s.~gUra. De la superficie total, 62~ s& dedica a los 

En una gran pilrte del 
:::, ·: -~_i/ 

patS' ~~-is'f.-~-,~-lá car~cteristica especial del "barbecho 11 o descanso 
_.::_ .. ·~ 

-.;_-r~-t-i\t~i-~:~:..:--d~~'la'.~-t-r~rra~c-

L~ :red' de carrete'ras cuenta con 154 000 km de los que·:2 · 600. 
' ,.,.·: < 

son autopi.~tas··. Las vías férreas suman 13 553 .km;:_,. >_:_,. ·:.·· ·~:·· 

E~pañ·á tiene una población total de 38.4 - ~·-i118:.ne~~:.~':_de2 
habitan tes, con- una densidad de población de ·ib. h~;bi ~~~t-~·:~: por,: 'km' 

:'._ ·;:- '·_:; __ '.<' ·,,' ... : 
En 1982 había 200 911 residencias de otras· i:iilci.on~l'id~~-~s·.-;r•t"~~ dé·· 
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la mitad (119 898) son originarios de los Estados de·· la_, CEE, 

correspof)d i_endo las mayores cantidades ·a los 

británicos, portugueses y alemanes. 

El idioma nacional es el castellano o e~pil.ñc:tl, .. el 

catalán, el vasco y el gallego SUS.-

respectivas comunidades autónomas. 

La mayoría de los españoles son de·:ra:1-iQ1oñ 

De la población· activa total (35-~ s~-.- en :_.-1.~i~-,~:.-.:~:;~~ 
El 17.3% se dedica a. lit. agri~u1tUr~.': 

El :32-.2~· trabci.Ja en la-~ i~dUSt-r-i~~-

~e.1_ S0.4% tr_abaja ~en _el sector 

El 51% de.-la población tetar son mujeres y represe":li;a· el 30% 

de ·1a 'p_obla-C:ión ;ac·t·i~ºa_ -c~vil.-, 

-.iñena~r d-"e·:·-¡5 ~A~º~--<t · ~~~ t.L :·'7% ~--~á~-, de -65· :ax-as·. 
------·-----·., .c;c-·:o;o 

4.:3~2 ... Ecóno.mfa·· y ComE!rci~ Exterior 
," ·. - .. · 

bruto CPIBl por habitante ProdUCfó-~ interno 
. . - . . : -

.-._ '· ·,-'.-- ._ 

Sup-~r·f~~~~-~gr~~olá· labrada (en' 1984) 311 950 km -

5253 
(b2~). 

Parte de· l,a· ·agriculturat silvicultura y pesca :PIB·. (1982). 
ó.3% 

Grado de dependenci"a energética eKterior (1983) .7l.1% 

Principciles 'eKpOrtacioness automóviles, si~er~rgia, 

maquinaria y frutas. Un capitulo destacado es el -turl.Smo,·· -por · 

-'--el que España ingresó en ·19e4-, uno 7 

divi~as, con pna entrada de más de 40 millones de· tÍJ~ista~-.~----

Principales clientes (1984) CEE csÓ;s,>·, E~IJIJ';9.5~) :,. 
Porc~nt~je '. d.e desempleo sobre pobl-:ació~ 'ac.ti·~~-;·:·\{~~:~):·~ ,· 

. ·''19.b' 
;. ·:. ' ' : ··' 

Equiya_le!l~~--~ d_é-1 'ECU <m~rzo· d~ :1985) 
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La apertura de los mercados exteriores se ha plasmado en una 

mayor dependencia de las mercancias manufacturadas procedentes de 

la CEE y en una menos intensa colocación de similar tipo de 

mercancías españolas en esa área. 

<El lo. de enero de 1981 la UCE <Unidad de Cuenta Europea) es 
reemplazada según el reglamento del Consejo, por el ECU 

<European Currency Unit -Unidad Moonetaria Europea->, en -·.el 
Presupuesto general de la Comunidad. 

El ECU en cuanto a unidad monetaria de la CEE, ocupa el 
centro del Sistema Monetario Europeo; se compone de cantidades 
lijas de cada una de las monedas de los estados miembros de CEE>. 

Balanza Comercial 

EXPORTACIONES 
IMPORTACIONES 

SALDO 

Estructura 
Mercancias 

de 

(millones 

1984 
22.714 

-26.895 

-4.181 

de dólares> 

1985 
23.665 
~ 

Combustibles, mi!"'eralés:· y. -metai"~!iC
Otro&- productos p-rimarios - ., 
Maquinaria y equipo de transPorte· 
Otras-manufacturas 
TeHtiles y vestuario 

Alimentos 
Combustibles 

IMPORTACIONES-

--otr-os--¡:frodUC:tOs pi'-imar.ios- -
Haquinari• y equipo d• transporte 
Otras manufacturas 

España ewporta a Estados UnidOs 9.5% 

1986 
, 26.555 

- :...32.806 

Por~entilje 
, , 12.0 , 

17.0 
27.0 
40.0 

4.0 

10.0 
, 36.0 

,'-,cc12;0 º 

22~0 
20.0 

importa de Estados Unidos 10.'8~ y de México· .s·. 7~ 

4.3.3. Política Arancelaria 

Impuestos a las Exportaciones 

ESpaña como miembro de la CEE adoptó. el· aranée'l aduanero 

comán en un periodo de 6 años, fi~alizando_·_-en,\j·~~\:~'.~:i,~~:~ d.;· Í993. 
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La 

- -

di Ee~".!nc ia,, ·,·~~~:;e'..~'.~i. 9ravamen·, -~5~·.iR~1,' y_:~:-{: ~~,~: 1é~;;··-ceE 
;.;-_: - ,~,.. "::.· 

reduJo: en :'. i~,;·,~i~~,·-~e-~t·~ -f·~~~-~;:·:~ -~-~·~~-~-~, ·. i1a6, la_'_; -~~:~-~~;e~~-¡-~<- se 

redújci · en.10~;- ci enero {j~i:--~~ 12_.S~;:--, ~-;-e~-~-~-~'/-¡/66-;e~"-'.; .. 15%; a 

enero _1/~'!. ~~~::i~~; ··a enero 1/90 en' i2.S~t .:~~~~e~-~:o~-;.;~-t~: ~---~Oe~~" 
1/91 en 12.S!I:¡: a· enero 1/92 en 12.S!I:. En. enero -lo.'·•- de- 1993--lá-· 

': --, ' ':>" . -
tarifa corÁOn aduanera de la CEE entrará en Vigor en EspaRa.- .. 

La 

sobre seguro y flete, un09 pocos son especificas. 

Derechos Praferenciales 
···,.-

El comercio entre los paises de--la CEE és ribre"..;-~-z,__:_·é~: CEC··.ha 

serie de acuerdos con vari~~- J~-r~~~c:~-J~i;~~~-;~:~:·;~~~~-~ --negociado una 

países. E5tos acuerdos otorgan bajo la JustÚic~s¡;; . .if~;~úg~H 
del producto reduce iones o suspensiones de d"e~·~hc;;~:·~ ~·de·;;;;:·adUilna:.:-

-~ "~.:l·~~>~~f _:~~;,~:~: , "·;~~; '_e_~~· 
"·';:\;, :-:·.,-::-· 

ma~t'or·~~· .. : íi'~'~h~ió~ :::::~ ·~~/ 
dentro de los limites de cuotas. 

Las concesiones arancelarias (la 
~ . --~·;;,_; <·.· < ·~- ~.· ··;..:~ -· 

a. cerca de 100 pAíHS --en~''.;=-:dUar·ro1·1c:_;.; - . gravámenes) se •Mtendieron 

bajo el wistema general izado de preferencias·. 
·;:·:)·.:.':::~; ¡"<·_:.~ .. -.:-_._:.,?'. 

.;.:.: '~ ~ 3:. . 
- -

R-tricciones a la Importación .: .¡_·,-,. ·.'· 
Españ• aplica el siguient• rc!!giaen de' li~Rn_-~i-~·~.=º~·'.:··., · 

Li~re iMportación1 cuota global; co•ercio· eSt:at'al y licencia 

individual. Todas las importaciones ;·de mercancí.ali · no 

1-iberalizadas requieren de una_ u __ otra.:.~ca~ego~~-ª--º ~_ún.~:.~e~lara~iPQ 

expedida por el Director 8eneral::de Politica Arancelaiia e 

Importación <Ministro de Economía y Cameréio). Las declaraciones 

·de importación set .e>epiden 'ca~·.f~irles e.stadÍ-sticos y.de contra~·; de 

E>eistt! 

''.·.···,_ :·; 

una::: ' cuota· >~~~~'~·ª.~.~. para 

cambios. 

algunas 

especificas : de paiSes ';\'nC1U1·~os en ·'la lista iibr~-~ ·. Las 



importaciones de ciertofi product·os ag.ricolas, ,'~:a1QOd6.n y·" .·tabaco 

son· de- comercio ·estatal~. · ,;··:·:: .:<;·< 
Las. licencias tienen ~~Ú~e~J~; ~~i~ meses j~~rrogabl~· .con 

justa4~:~::· ~e~uisito~ c~~~rciales · 'P : ', }' ¡; . . , ............... ' . 
Con.ocim1 e~tO .~1~·1-.·e~b·arq~.;-;::: f~·~"'tura _-C~-~:Src·~~-·11·.:,:da~t-._1 ~ tC~da··~-~e--

~er.t t·/~-~·~~os etlPec i 418111 __ origeni_' c&rtificado sanitario para 

i~por.t.ac'.~6~:-;J~~-·~·¡_~ri't.~~i- 11us d~_~i-~ados, sami1las -y fertil fzaritBs, 

un - éer-tiEi"C:AdO-. dli---~n-Aii_s_fi1 quiniico- para--importaé-ión -_de 

_-a~i!!l~i:;-,.-'.~ci~~~- grasos y aceite• grasos refinados • 

. 4;3.S. Canales dlli Distribución 

Agentes ·éomerctaleB o represen~antes_; 

mayoristas, minoristas o fabricantesi agencias gubernamentales. 

El Reino de Espa~a es una Monarquta Constitucional 

hereditaria con un r•otman de democracia parla11•ntaria, regido pa~ 

la Constitución de 197&. 

El Rey es el Jefa de Estado sin poderes l1tgislativos. 

Ejerce el mando supremo de l•s fuerzas armadas. 

Las Cortes Benerales sjarcen el Poder Legislativo, •ediante 

sus dos camaras: el Congre•o d~ lo$ Diputados, formado por 3SO 

representantes elegidos por 5Ufragio proporcional en toda Espa~a, 

y el Senado, o Cámara Alta, una de las Provincias o designados 

por los Parlamentos autónomos por representación proporcional. 

Los proyectas de Ley se deben someter a ambas Cámaras, pero la 

última decisión compete, normalmente, al Congreso. 

Las elecciones legislativas se realizan cada 4 años. En el 

Actual proceso de autonomta, se han constituido 17 Comunidades 
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AUtónotDas ac'iualmente en -div~~so'-·grad~· de :aut~~~~ie~':'IO',> .con sus 

respecti~·~s···-pº~;i~~~~to~- Y· éji!CUtiYO~:r-· 
.. . 

La mayoría de edad se adquiere .a los, 1a .áñOS~·:·· 

El s~rvi¿-io m·i l.i tar es obligatorio par~ 

4~3~7~ C;ódig'o Alimentario Español <.~&> 

L·a Legislación alimentaria 'española prc\é:.ticamente íñicía con 

el Real Decreto del 22 de diciembre de 190&, hasta.,1legar a-. una 

Reglamentací6n Técnico- Sanitaria para la élaboraci6n y Ven.ta de 

diversos productos alimentarios, entre ellos algunos aditivos 

como" los agentes arom6.ticos para la alimentaÍ:_iór:t _ <29 _de marzo de 

1963>; en ella se dan Normas para Su -enVasado; se autorizan 

calidades, se autorizan o prohiben ciertas adiciones y se 

prescriben los requisitos que han de reunir la~ f~bricas y las 

condiciones de higiene de las elaboraciones. Esta 

Reglamentación Técnico Sanitaria permanece vigente aón después 

de la entrada en vigor del Código Alimentario. 

El Código Alimentario Español consta de 5 partes divididas 

en 36 capítulos. 

La primera parte del C6digo1 PRINCIPIOS GENERALES; 

se encuentran incluidos 3 capítulos dedicados 

definiciones necesarias para la estructuración y redacción 

_Cód__ig9_ y de los productos incluidos en él. El Capítulo I.de~in_e .. 

el Código y precisa su función, contenido y ámbito j':.ir:-{dica:.: -El~ 

capitulo II define y precisa conceptos como alimento, adi~i~~' 

etc. El Capitulo 111 clasifica los establecimientos ~ ind';Js.ti'i,as: 

de la alimentación. 

La segunda parte: CONDICIONES GENERALES DE LOS °'í:1ATERIALES, 

ESTABLECIMIENTOS E INDUSTRIAS DE LA ALIMENTACION. 
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los capitula& ·iv a IX se -ocupan de aparatOS, 
. . - . -

y PZ.ecirltado y envasado, almacenamiento, ·coriSérVa"i:: ftjii ~ 

etcétera.· 

La tercera parte: ALIMENTOS Y BEBIDAS, les capitulos-x-·a X~X 

incluyen monografías de los diferentes alimentos,. c~n-_dfm·~,:.~:0.S·~ 
alimentos estimulantes o bebidas con la siguiente 

a> Definición y origen del alimento. 

b> Caracteres generales de las diversas clases4 

e) ProporciOn de sus componentes caracterist1coS,_ que 

sirven para definirlos y considerar su pur~za._:: 

d) Manipulaciones y adiciones permitidas o prohibidaS-, en· e1-.- -

curso de su preparación o venta. 

e) Condiciones especiales de conservac16n y 

f) Normas de envasado y etiquetado. 

gl Otros datos particulares. 

La cuarta parte: ADITIVOS, se ocupa de lo's aditivos e 

impurezas.' En esta materia existen 2 maneras de establecer un 

sistema legal para regular los aditivos al1mentarios: la oue se 

baSa en el principio de la prohibición (sistema de listas 

positivas) y __ ·la que se basa en el principio del abuso <sistema 
-,·,- ·. 

de 'iistaS negativas>. En España ha prevalecido el principio de 

prohibición - está prohibido todo lo que no está expresamente 

permit_1do-. 

·La quinta parte: PRODUCTOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON LOS 

ALIMENTOS, comprende los siguientes capitulas: 

Capitulo XXXVI 
Capítulo XXXVII 
Capitulo XXXVIII 

ALIMENTOS PARA ANIMALES 
FERTILIZANTES 
ARTICULOS HIGIENICOS Y DE USO DOMESTICO 

4.2.8. Registro de Industrias y Productos 
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<Orden ~-e l._a de agosto_ de 1975) 

A efectos de registro general a que se refiere el No. 3 del 

artículo 1o. del Decreto 797/1975, los establecimientos e 

industrias de nueva instalación, que se vayan a dedicar a la 

producción, transformación, almacenamiento, depósito o 

manipulación de alintentos, bebidas y productos alimenticios, que 

no sean establecimientos detallistas, a excepción de los 

hipermercados o chacinerías menores, deberán presentar en los 

Servicios Centrales o Provinciales de la Dirección General de 

Sanidad, en triplicado ejemplar, las documentaciones requeridas. 

En caso de presentación de muestras, deberA efectuarse en los 

Servicios Centrales. 

Los dac.umentos de que debe contar el e><peci i ente de r.e~ J. stro--

de un aditivo alimentario son los siguientes: 

1. Instancia dirigida al Ilustrísimo Sr. Director General 
. _., .-

de Sanidad en solicitud de autorizaCión de uso y·regiStrO~ 

2. Memoria descriptiva del producto, en-31a 

2.1. Composición (destacar 
.. ,:_; 

priné'ipi~~->o 

,r-. :" · .. ' 

'p}~i~~"i:~\~~-~ ·~ -
especificarás 

activos). -.::;) 
2.2. F.inalidades de su empleo. , 

' . ~ .- .-
2;3~- ----~·,_nosis-o----máxima:- y·': alimentos-·a-105-o:-·-. qu·e ~~-se-~pi-e\~iid~ 

inccirporar 

2.1+. . E.Eectos sobre el ,D;iimento al que se úlcorpora. 

2.S. Ausencia de nocividad para el consumo. 

2.6. e Datos que ayuden a conocer y garantizar las 

cualidades del mismo. 
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3.; Antecedentes que :sobr"e su .em.pl~Ó 'pued~.~a~er :~n otras 
paises, asi ~omo fotocop~'as de ~as dispos.ic_i~nes_: ~f,'ciales -_q~e en 

estos han autorizado· su. Uso., 

4-. Detalle' de la b.Ü>1i~grclfia ·exiSt"érite· Sobre 

su utilización( incluidos estuélfos t~Kicol~~-~cOs. 

S. Técnicas analí_ticas pa~a E!l ·control· del prcdúcto ·e~ las 

distintas fases de s_u. emp__leo y P,a_ra" la detección del-, mismo_ o 

residuos en loS productos ai•borados. 

--6. Muestr~s por triplicado para su analisis· y constatación 

_-·p~i:-- _e~ _Cei:-i~rC? Nacional de Alimentación y Nutrición. 

7. Bocetos de las etiquetas, litografias, serigr~fi~s, 

·texto del folleto informativo, que, obligatoriamente acompañará a 

__ c.adá envase del producto aditivo, y en el que figurará.í!, c_omo 

mínimo, los siguien~es datos: Datos registrales; alimentos· en · · 

cuya preparación se autoriza su uso; composición cualitativa; 

forma de uso1 dósis máKima y, en !IU caso, incompatibi'lidad~s con 

otros productos, con el fin de comprobar que se ajusten a ·1as 

eKigencias establecidas en cada caso. 



4.4. COMUNIDAD Ed:i¡;¡oM'rci\' EURoPE'~ / 
4. 4 .1. · Ant~.;.;.j;,fltes .••. 

Fundada jj.'·ºR~~ e1 25 de_·marzo "de 1957, y cuya finalidad es 

la ·creaC:'i,~~··_'.;de ;:·"u~,'.·~~~c~~o ·¿:~·~¿'na los seis Estados Miembros: 

Bélgica·, R~~~~~~:i·~,~:..'F~~~ral:, Alemana, Francia, Italia, LuKemburgo y 
~'--' :._ :". ;: - . . - . . - . . : 

Holandci-. · ~ E~_;.}:.,r~t~do -·~e la CEE e~tabli:!ci6 Orga~~s indeptindientes 

con para crear directamente, mediante medidas 

leg·_islatiVas _'.dictadas en virtud de la competencia per_'!'ª-~en~~ Y. 

p~tjPf-~_{ ~b_li_g~ciones jurídicas vinculantes, sin que para· -su 

e_fectiyidad_ s~ req~iaran disposiciones de derech~- inte~~º:· 

~a eVolución dinámica que caracteriza a la CEE determinó: qu~ 

otros" paises europeos solicitaran la apertura de ._negocia¿iones 

p-a¡:_·a a-C-ci?der a la cOmunidad en calidad de AsOciados~-:-haSt-a llegar· 

o ser actualmente doce los miembros que la const.ituyen. 

En el año de 1986 España y Portugal se convierten _en_ 

miembros de ésta. La adhesión de estos dos paises es Una ._e~a~a. 

importante de la ampliación de la Comunidad hacia el sur, q-u_e tiil 

comenzado en 1981 con la adhesión de Grecia. 

La adhesión de los dos paises va acompañada de un·. 'p~~-~od~ 

transitorio que prevé modalidades particulares t~~:p~~~l'.~~ : en 

____ apro~imad~me~te_ veint~ ám~itos. 

La Comunidad de los 

habitantes, es decir, 80 

Doce cuenta C_on · a21 · .. «·m·¡¡¡~~~·~\ de: 

millones m.1s que - É;¡tad'ó~·.:- u·~:i~~~: ~;v'-
apro><imadamente SO millones más que ia U~ión .s~Viét-{~-~~ :;-'~'.~a~;.'.~-~~\;~--~:. 
de la Comunidad de los Doce en el tomeic-{o · ~'~n-~~-al: :-~~ ~-~,: :~~! 22~·,·· 
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'..L~: :~·:·~:'.: 
EL cOnsej~ ~de :·M,i~i#~~~~' '-_·la -~~-~¡-~-~·~~\·~'--él ·:p·~~i~m~!Í-to 

y el Tr i·~u;~~;;.:,; cié-; JuSt iC"icl ~·,' Los '.·d~~:::-~-~;Í~e~,d~ _·}~;b~ i/~~~:~·i:b·~ 
desició~ /'10;. :~~¿·¿J.ti~os: centr~~. d~ cólltr.;i;:~ <6.~) r .... •· :> ... 

~,;~·;3 :Y:M~ry~~'~·~5 __ d·~ ·\~g¡-~-~~; ::·;:-~:~ -> «-_ , .. :e:)-,~-,, -~~:~~-.:~~ >:~::~t;i:': :·{~' <:-; 

E;,. términos generalé~; la é~mGl1id~~. ie~i~;~ ci~:'1a X~tg~ient~ 
manera:> {_,'.:-- ·.,'.:->·, ----._; ... _ .' ..... ~~~:-';: ~~~}t~~--:~~~~~:;.:'>/f:;_;.;~. 

L~'" cón;isi~~ <.Con poder· e'j-e~~-tfVo- "·r .id~rn:t.~t·~-~tr~b.·;c iiiic·ia y:,---

redai::ta .una pr'opuesta que somete el Consejo. 

El Par'laffiento Europeo (ele'gido por los· 

---coinunida-d) ·.y el Comité- Económico y Social (que lo 

representantes de organizaciones empresariales, sindicato,;· y 

grupos de interés) considera la propuesta y la comenta. 

El Consejo <cuyos miembros representan a los Go~iernos de 

los ~siados miembros, normalmente nivel m1n1sterial) adopta la 

propuesta, que se convierte a partir de ese momento en ley. En 

algunos caso5, este poder lo ejerce la Comisión. 

La Presidencia del Consejo se ejerce rotativamentB por cada 

miembro del mismo, con una duración de seis m~se.s, segCln el orden 
_'_ "·=--e 

alfabético de los E1ttados miembros, considerandO el . .,nombre del 

pais en su propio idioma. 
;;_" ',· 

El Tribunal de ..Justicia zan'Ja.·},O.~ ·iit~gi.o~,, ~':-'.ª Pl:ledan s~i:-gir 

entre · 1a -iú-:ta' :AUtOZ.-i dad- -y--109·'-GC~ib·rern~5-.~~ct)~~~~~~~rt'_;i'"Cl~dare·~~ 

La Asamblea pue_d~ del i be~a;·(; .;,~~:~-:~ {;'~: ~"i ~;~-~:~~~-~~~-~~; · pero 
·:..::,~?- . . -

tiene 4::~:~ ~::::::~:v.o. ;, j >O' .\~ •:: < . 

La cOmu~i'dad ·:~~·i~~;~: p~r. ~i'~:i:Ó·~~::·~~dia~·re r-~~~-( ~~~~~t~¿"{~ierlto 
de un Mer.cado· ~:~·~a-~·;. y ·~i ·::;.:~~·;·~~:i~:·~i~~~·~:: ·;-~r~~~~.r~~l'~O :'de las 
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' ·'. '.: < .. : ;,. . . -~-- . ' conjunto 

de la Comunidad, u'ña--e~·p-arisi6.n 'c~-~tiii~a: :/:equílítirada, una mayor 

estabilidad, una elevación aCelerada del nivel de vida, así como' 

de t·as_·...as estrechas re1aC·í·~n:es. de· los Estados -que ella agrupa~ 

La acción ·que :1a· Comu~{dad· tiene que perseguir cámporta: 

a) La e.1:í~iríaci~n, entre los Estados mie•bros, de lo~ 

derechos de aduana y.de las· restricciones cuaÓtit~iiváS a la 

entrada y salida de las.merca~erias, así como de todas las d~más 

de efecto equiVal&rite. 
---co-_o_ 

bl El establecimieñto- de· una tarifa-:·ad1.i"ct.nera- coa.c:.n¡-.Y: dELuñ·a-
-- .. - ··-·. -

política común, cO~ercialmerite hablando, 

miembros~~ 

c:I 

ao5tJ.cu~üs é:t 1-;l l \ore ,~Í-~~ul~;;iÓ~'~-.:.Ci~:; .iaS personas, : -.i~·s_-,·~~~~~:{¿·¡·~~~-
:' •,-" - .. .... •· .. ·'. ' -:·· 

Y 
105 d:ªP~:ª1:::tauraC:1~~: ~s un:·:Pci~1tfi~ ;C:~6~ ···.·~··· .ei • á~big .. _~,...: '" ~~->/:,_ . .'_; ;--

agrar:~· · ·~¡{;inst~~:2[iO~ de:~n:{p~lt.ft2~~~n "'! ~:~~~rre~ci ~~···.· 
.·· .: ' .... ';:,::· :>:"/' 

los transPoJ.:tes.<' 

-.. -E~~-~b¡·:,~-~~:ie~-~~ 1 ·:."de un régim~ qu~ asegure que .no ·.se· 
.'..' '·':' J=.::-- .__: .. ~:· < -.. ;'. 

- - ccfill~iUCar~~ .. ~:~·~~~~f>~~":_~i:::.~a ~~tro del M-~~cado C~~~---
9> APlicaCi~n ·de procedimientos que per.mitan coor~ir:ülr 

de los Estados mie•bros y a los 
desequilibr.iós en las balanzas de pago. 

h>: El .. apr~~imamiento de las legislaciones naCionales' en la· 
••" .. ' 

m~di~a r:iece~aria para el funcionamiento del Mercadci Co~ó·n~:., 

i > La··creación de un fondo social europeo; C~l~ti~ado a los 

trabaj~dore~.desocupados. 
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j)·. :La·instituéi6n de un 

k.>' La aso~-iaC'i·on·· de--·~·¿,s "~~is_~~:·v/:~er·/¡~:~~~-o~ 
4.4. S. Procedimientos 'LégiSlativos' 

. . '. ' , . 
. · LÓs - procedimientos 117'9 i_sla't ivos: ·de- .la Comunidad quedari :-. 

ilustrados siguiendo el "avance de.una ·directiva: 

Desde la entrada en vigo1:' del Acta Un ica Eur~pea el ~¡'"O-.. 'de · ~ 
. .. : .. ·" 

julio de 1987' e><isten dos procedinfierltos diferentes para a~opt:ar··~. 

una directiva; 
:.e· .... ·.··. 

tiáS~'.:· cooperaci_On. El arti.cÍ.Jl~. del tratado CEE sobre :E!l- --~~-~~-~~ 
. . ~--. 

;:~» 

una propuesta determina el procedimient~ que sé' h~:-~.6~~~~-~d-~--~,<; -.:·:. >.· .. 

En ambos casos una d-ireCi-iVá- ·se iiiiciá -c~n----u~·a·--~-~(;>~-u~St:~-~·-de:"~.::-:> 

la Comisión al-~on~ejo. 

Pracedi•ianto de Consulta 
. . 

~egün el· procedimiento de conSulta, el Cons~jo ·_sq_li_Cita _ _;' un 

di~tamen al Parlamento Europeo y, en la mayoria de los casos, al 

Comité: Económico y Social. Una vez ambo• se han pronunciado al . 

respecto, la Comisión puede enmendar la propuesta si as{ lo 

desea. A continuación el Consejo examina la propuesta y puedé 

adoptarla tal y como fue propuesta, enmendada o en los casos 

los que no se llega a un acuerdo, dejarla "sobre la mesa 11
• 

Procedimiento de Cooperación 

S_~gá_n el procedimiento de cooperación, . el_ Co~~ej9 soÍ:i·~·'.(ta'.: 
.·:·.,:-

dictámenes tanto al Parlamento como al-Comité -E·c~~óñli~~~-i¡-=-- soc1a1. 
Una vez recibidos, el Consejo tiene que adoptar 10 que ~e· h.~:'dadO 

en llamar posicón común aunque parezca que· ra pr.opu~sta ·:- vaya .. a 

seguir "sobre la mesa" sin que se consiga 11.egar a una · poSiciOn· 

común.· Cuando se consigue llegar a una posición común, se eriv'iii 

al 'Parlamento quien dispone de tres meses para:: .iceptilrla., 
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rechazarla o proponer·enmiendas en la segunda lectura"~ 

En este mo~to,_ l~. CoaisiOl:a, si asi lo , de~~~.~. ~pu~_,de 

enmendar de nuevo la propuesta. Entonces la propuesta e Vuelve·. al 

Consejo, quien tiene tres meses para tomar una deSición 

definitiva. .Si no hubiera ninguna desición, se anUla ,la 

propuesta. 

Que el Consejo pueda adoptar una propuesta por mayoria 

cualificada o tenga que hacerlo por mayoría absoluta depende en 

primera instancia del articulo del Tratado en el que se basa la 

medida. Sin embargo, en algunas circunstancias el Consejo tiene 

que tomar decisiones por mayoría absoluta: 

al Para introducir sus propias enmiendas en una propuesta. 

b) Para adoptar enmiendas propuestas por el Parl~~~ritO-pero 

no aceptadas por la Com1si6n. 

c) Para adoptar una Medida cuandO 

.cj__ - ·_;_

~arl~me11to -h~~·: ;'.-
rechazado la p09ici6n com6n del Consejo ·segón el p~~~ed·i .. mie~tO de 

cooperación. (87, aa> 

Que una directiva o un reglamento estén· .su.jetos al 

procedimento de cooperación o al de congulta o a ningun.~ de: ellos 

depende de sus bases legales, y para entendar estos m~c-an.ismos, 

al final del capitula se presentan los diagramas de ambos 

procedimientos. 

4.4.6. Publicación de Resoluciones 

En algunas etapas del proceso de toma de desiciones 

comunitario se publican los teKtos en el Diario Oficial de ias 

Comunidades Europeas. La serie "L" contiene la Legislación y la 

serie "C" las informaciones restantes, tales como las 

comunicaciones publicadas por la Comisión. 
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En cuantitativos, se ha adoptado 

aproximadamente un SO* de l•s propues~as legislatívas elaboradas 

·por la_ Comisión a fin de logrAr- un_ Mercado Unico en Cuanto a 

Normas y Regla11entos. Técn ic_c::ts• Otro ltOt se encuentra tOdavía en 

considera_ción~ mien~~as- que el 10% restante está- ai:.n en, etapa .de-_ -

proyeCt~. 

P'~rá··-.- el·, año .de' 1992 d• acuerdo al Ac~~ Úí1fca __ : Eu~~J~:~---
19~7_,~-:~, d-~~i~;~~: ~-~~b~~se ~¿pri~-~da· totalmente todos-~ lDs ~;,i~~t-:~2Ú10~:_~ -'--~'--

~~;'...' :"'~- :_-.-;·~~r 
',.,e'.:·.~ 

'; .~--\.~;,,;;-~ ·;, . -- ,

de d l f erentes · reglanien~i~.,'té¿~~r:~ ..... -;-;· 
':·_ --·:--:>·_---,·,·.:: - -_--:··· __ ' 

normat01'VifS:·-~-·na~ianci1es constituyen_ un- óbS~-~~~t~,:'~~a~~~;l:~: .. ~.f~~~-~-i~=ro~~~-
-~ d&i:'~· ~~~~:~~- intario~; tal obstáculo c~n·~t~¡f~·~~·_:·~; ··~z~-~i'·~'.:,~~'. .<de'." 

las d{Eerencias eHistentes entre los tstados":miembr~S 

·tipos:· de disposiciones: 

a) Loa Ragl-toa Tknicoa r•gul&n lo• requisitos · l•gale& 

establecidos por los parlamentos nacionales, especialmente en 

defeñsa de la salud y seguridad, así como del medio ambientar 

talSs reglamentos a menudo reenvían a Normas¡ 

bJ Las Naraas son elaboradas por las Organi•mo& privadoa 

-nacionales de normalización (como DIN en la República Federal 

Alemana, por ejemplo>; aunque tengan solamente el carácter de 

códigos voluntarios, suelen asumir un status legal debido a su 

utilizacón como términos de relerencia en las reglamentacione~ 

técn·i cas o en las reclamaci enes a los seguros; 

e) La PruJ!ba de Tipos y Certtfic•ción se utiliza par.a 

compi-obar .que un- producto cuíliple con las Normas voluntarias;~· c~~

la reglament.ación establecida por la ley; un 
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extendido consiste en que un Estado miembro no reconoce las 

prue_bas de_·tipo real1::adas po:r otro, lo que aumenta los costas y 

or1g1na retrasos coma consecuenc1a de la reali2ac10n de pruebas 

adicionales., 

El enfoque orig1nat para remover tales obstáculos cons1st1ó 

en intentar la arman 1 za.e ion de las i•eglamentac1ones nacionales 

toda la Comunidad. Este sistema se mostró sin embargo, como 

proceso dificil y prolonyado; incluso ~lguna-~ vece5 había 

cambiado la tecnología antec:; de que se logr~"'tra alcan=ar t..:n 

acuerdo. Al mismo tiempo, la creciente pn~ocupac1on por la 

salud, la seguridad y el medio ambiente, .JSí 

':t'"~~!l!)ie~to de l:.a ~nri~·,...:c~'Í..., tr-f""-.·~1,og1ca., fueron mullioiicdn•~o el 

número de ocasiones en li\s que ex1st.i.an d1ferenc1as en los 

La Comunidad respcndió a este desafio c:on un_ nueyo en:,:que~ 

cuyos elementos básicos son; 

a> Armonización mir11ma de las reglamentaciones de ios 

Estados miembros. 

b> Creación de Normas europeas armoniz.3das por _,pa·r.~~ ~de,_-los _ · 

Organismos europeas de Normalización. 

e> Como medida transitoria, reconacim1ento mUtu9 ·de las 

normativas nacionales hasta que se creen laS Nórmas europeas 

apropiadas .. 

4.4.8. CEE en el 

La libre circulación de mercancías constituye una de las 

Normas fundamentales de la Comunidad Europea, como ya se menc1ono 

anteriormente; esta 1mpl1ca el reconoc1m1ento mutuo por parte de 

los Estados m1embro5 de las Normas sobre productos de los demás 



Estados miembros. 

En el Libro Blanco de 1985 de la Comfsíón, se reconoc16 que 

no podria conseguirse hasta 1992 un verdadero Mercado Común de 

Alimentos si ld Comunidad seguia basándo-se exclusivamente en los 

mé~odos anteriores. En su comunicac1ón 11 La Consecución del 

Mercado lnter1or: Legislación de la Comunidad sobre Productos 

Alimenticios", publicado en noviembre de 1985, la Comisión 

r~comendaba una nueva estrategia camb1nando: 

- Armonización suficiente de l~s reglamentaciones y 

normativas nacionales a fin de: 

a) Proteger la. sanidad pública 

b) Proporcionar a los consum:dot'l?-O un etiqur;ot!'do claro -v_ 

asegurar la protección en otros aspectos distintos de .la ~~n.úla.d~:..-

d) Procurar los necesarios controles pUbl1c:os. 

En los demás casos, reconocimiento mutuo 

reglamentaciones y normas de cada Estado miembro de manera que un 

producto que sea aceptado para su venta en un país sea tambieh 

aceptado en el resto de la Comunidad. 

Este nuevo enfoque seria dplic:ado en primera instancia 

mediante directivas de marco horizontal que establecen la 

filosof ia y controles para un sector determ1nado 1 por ejemplo los 

aditivos. Estas directivas estariiin complementadas por 

directivas de especificación horizontal que detallen cómo se 

aplicarán esos requisitos a otros sectores específicos de un área 

más amplia, por ejemplo los colorant~s coma una categoría de 

aditivos alimentarios. Adem~s, existe neces1d~d de directivas 

para artículos o productos en cierta c~teqoria de alimentos, por 
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ejemp.lo mermel~c:Ías.. Se hace Ílecesario,- f-inalm~nt~'•.,-'-.ac~~a.l~;:ar'' a 

la luz del p~ogreso té~n: ico laS d-i"~ec ti VaS'.· .~e -·gést\O:n ·'~u~. -.-~xi·~~en·:
en la Comunidad .. 

La división del poder legislativo entre el Consejo y la 

Comisión tiene una gran importancia práctica. 

asesorada por el Comité Científico para los Alimentos <SCF>, 

elabora y gestiona los aspectos de detalle de las directivas, lo 

que deja libre al Consejo para concentrarse en los criterios 

poli.tices esenciales que constituyen la base de las directivas·. 

Para este fin fueron previstas en el Libro Blanco siete 

medidas marco. Todas ellas han sida propuestas por la Comisión.-· 

Estas medidas se refier"'en a las áreas de 

a> Aditivos al1mentar1as autorizado~. 

ol Materiales de contacto. 

c) Etiquetada: presentación y publicidad. 

d> A.limentos destinados a alimentación especial. 

e> Control oficial de ~os productos alimenticios. 

f) Etiquetado obligatorio sabre propieda~c~ nutritivas. 

g) Productos alimenticios tratados con radi·~i..iones 

ionizantes. 

E.l Consejo ha adoptado dos de estas medidas marco (a y b) y 

ha alcanzado posiciones comunes respecto a otras tres <e, d y e). 

Se han adoptado propuestas de directivas especificas para 

diversas categorías de aditivas. El Consejo está considerando 

algunas propuestas relativas a la modificación de disposiciones 

sobre etiquetado, publicidad y envase. 

A continuación se presentan dos Directivas de la,CEE: Una, 

del Nuevo Enfoque en la Armonización y la otra, relativa a 
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Aditivos Alimentarios, 

Se puede observar ,que ·_la estrUC:tlfr.i de· diChas -directivas es 

la SigUi.ante: 

3. 

"· Fecha 
---

_Estados 

s. F~~ha,_ 

punto 41 

b. Fecha para una 

específica) 

7. Reierencias 

F 1nalmente, para concluir este cao·itulo se ane><an al9uni.tS 

tablas comparativas relativas a los requisitos administrativos de 

los paise~ en estudio, ~si como de los requisitos higiénico-

sanitarios de locales y del personal ~ue labora en los mismos. 



NUEVO ENF:OQUE EN LA. ARMONIZACION . 

-----------
1, NUEVO ENFOQUE EN LA ARMONIZACION 

1.1. Extensión de los procedimientos de infor•aciOn en materia 
de nornaa.s y reglamentos técnicos 

1) Objetivo La comunidad adoptó en 1983 una medida 
que obliga a los Estados miembros a 
notificar a la Comisión las nuevas 
normas y reglamentos en ciertos campos 
antes de su promulgación. La directiva 
pretende prevenir la creación de nuevas 
barreras para el comercio imponiendo a 
todos los Estados miembros la 
obligación absoluta de dar conocer 
todos sus proyectos de normRs y 
reglamentos ante~ de su adopción dando 
oportunidad de pre5enta1· 
comentarios. La d1rect1va otorga a la 
Comisión y a los Estados miembros la 
capacidad de demorar la intraducc1ón de 
nuevo-; regl ••me;, tos durante .. ,.,_. ¡ s- 11i::·'..:e5. 
si se est1m~ que puedan crearse 
barreras para el 1r1tercambio comercial 
y durante un año ~n la eventualidad de 
que la Com1s1ón decidiera su 
sustitución por una iniciativa de la 
Comisión. Esta modificación extiende 
la cobertura de lü legislación a todo~ 
109 productos. 

2) Medida 'Comunitaria Directiva del Consejo M/182/CEE, de 22 
de aarzo de 1986, que modifica la 
Directiva 83/189 para la extensión de 
los proced1mientos de información en 
materia de normas técnic~s. 

3) Contenid? 1. Esta medida amplia la definición de 
productos de la D1rectiva de 1983 a fin 
de incluir los productos agrícolas, 
alimenticios, •édtcos y cosméticos, de 
manera que las normas técnicas que se 
aplican a estos productos se sujeten en 
adelante a los procedimientos de 
información. 
2. En el caso de que la Comisión someta 
al Consejo una propuesta relativa a un 
determinado producto, los Estados 
miembros no podrán adoptar 
reglamentaciones técnicas acerca de ese 
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4> Fecha limite de 
aplicación de la 
legislación de los 
Estados miembros 

5) Fecha de la 

producto durante un plazo de doce meses 
desde la fecha_ de preser1tac:ión·. 

1.1.89 

aplicación <si varia de la 
señalada en el punto 4) 

óJ Fecha para una 
propuesta ulterior de 
coordinación (si se 
especif icaJ 

7J Referencias AdopciÓ-n :der cO;~sei~ DiarfÓ.Qficial 
-L-81,c2i,;a;aa - - -- ' 

··ce-.---:·.:: 
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'+.1. 

1l Asegurar que la libre circulación de 
alimentos en la Comunidad no se vea 

-comprometida por las diferentes 
reglamentaciones nacionales sobre 
aditivos alimenticios, lo que se 
llevará a cabo mediante 
- esta directiva marco relativa a 

aditivos alimenticios 
- directivas relativas a los aditivos 

alimenticios especíl1cos. 

_2)~t1edida C_!?~Unitar1a Directiva del Consejo l\8/XXX/CEE, de 21 
de diciembre de 1988, relativa a la 
aproKimación de los legisladores de 
los Estados miembros en materia de 
aditivos aliment1c1os que han de ser 
utilizados en productos al1mentic1os 
para el consumo l1u11::-no. 

·af-~- cc;nt-e~id_o_. 1. El ámbito d~ aplicación de la 
Directiva abarca los aditivos 
alimenticios utilizados como 
ingredientes durante la fabricación o 
o elaboración de alimentos <entendiendo 
por aditivo toda sustancia que 
ordinariamente no se consume como 
alimento en sí misma>. 
2. La Directiva prohibe el uso de 
sustancia• que no aparezcan en las 
listas establecidas para los fines que 
se determinan el Anexo I; por 
ejemplo, conservantes, emulsionan tes, 
edulcorantes, levaduras. 
3. El Consejo presentaráa: 

un listado de sustancias cuyo uso 
esté permitido con exclusión de 
cualquier otro 

un listado de productos 
alimenticios a los que pueden añadirse 
dichas sustancias y las condiciones en 
las que pueden añadirse, así como las 
restricciones que puedan imponerse en 
relación con fines tecnológicos 

normas relativas a sustancias 
utilizadas como disolventes incluyendo, 
si fuera necesario, los criterios de 
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4) Fecha limite de 
aplicación de la 
legislación de los 
Estados miembros 

S> Fecha de la 

pureza. 
4. Procedimiento espec-ial que permita 
a la Comisión legislar si existe un 
com~n acuerdo con el Comité Permanente 
de productos alimenticios se podrá 
aplicar a: 

las especificaciones de criterios de 
pureza . 
- cuando sea necesario, los métodos de 
análisis precisos para verificar que se 
hayan cumplido los criterior de pureza 

cuando sea necesario, el 
procedimiento para tomar muestras y los 
métodos para el anál1s1s cuantitativo y 
cualitativo de los aditivos 
alimenticios dentro de y sobre los 
productos aliment1c1os 

otras normas que son necesarias para 
garantizar el cumplimiento de la norma 
que establece que se utilicen solamente 
los aditivos listados. 
S. Oispos1ciones para la acción de los 
Estados miembros Te9pecto a aditivos 
1nclu1do5 en 1as listas que se 
considere que conllevan riesgos para 
la salud. 
6. Cond1cione7.. para la i'\Utor1=ac1on 
provisional por un Estado miembro de la 
comercialización y del uso de aditivos 
no incluidos en las listas que 
pertenezcan a la5 categoría• que 
figuran en el Anexo I a la Directiva, 
a la luz del progreso científico y 
t&cnico, siempre que se reepeten 
determinadas condiciones, por ejempla 
el limite máximo de circulación de tres 
año5; control oficial de productos 
alimenticios en los que se utiliza un 
aditivo en particular. Requisitos de 
información sobre el etiquetado y 
envasado de aditivos para su venta 
tanto al consumidOl' como al fabricante. 

aplicación <si varia de la 
señalada en el punto 4> 

b) Fecha para una 
propuesta ulterior de 
coordinación (si se 
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especificas para la aplicación de 
la Directiva 



espec i E ica > 

7) Referencias Adopción del Consejo 
publi~ado todavia 

lll 

No se ha 



REQUISITOS HIGIENICO-SANITARIOS PARA LOCALES 

CARACTERISTICAS 

VENTILACION E 
ILUMINACION 

AGUA 

OTROS 

MEXICO 

Deben estar debidamente acondicionados para el uso 
a que se destinen de acuerdo a su clasificación 
por _categorias o por las caracteristicas del proce
so respectivo; contar con un sistema de descarga de 
aguas servidaa y pluviales; sanitarios y ve~lldores 
en constante conservación, aseo, buen estado y man
tenimiento 
Deben esliu· canst1·..J.1.das Ua ma.ter1ales re~í.Stc:itet. 

al medio amb1ent8, al U5o normal y a µruebü de rc.i:..-
dores, además de no ser tóxic=s·~ resistentes a la 
corrosión 

Suficiente ya sea natural o artificial; la ventila
ción que garantice el cumplimiento de las disposi
ciones vigentes en la materia 

Potable en cantidad y presión suficientes; separa
das las instalaciones de la no potable claramente 
identificadas 

Temperatura adecuada 
Contar con una zona definida para depósito tem
poral de desechos. 



---~----·-' ,, · · . . \:or;sevc 
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REQUISITOS ADMINISTRATIVOS EN DIFERENTES PAISES 

ARGENTINA MEXICD ESPANA 

DOCUMENTO CODIGD ALIMENTARIO LEY GENERAL DE CD DIGO 
SANITARIO SALUD ALIMENTARIO 

AUTORIDAD SRIA. DE ESTADO DE SECRETARIA MINISTERIO DE SA 
SANITARIA SALUD PUBLICA DE SALUD NIDAD Y CONSUMO 

AUTORIZACIONES SOLICITUD DE REGISTRO DE REGISTRO DE 
SANITARIAS AUTORIZACIDN PARA PRODUCTO PRODUCTO 

ELABDRACIDN DE 
PRODUCTO 

LICENCIA LICENCIA LICENCIA 
SANITARIA SANITARIA SANITARIA 

DlREClüR TECN!CO RESPONSABLE RESPONSABLE 
TECNICD TECNICD 

-REGISTRO DE - REGISTRO DE REGisrno_ DE 
INDUSTRIA INDUSTRIA INDUSTRIA 

CERTIFICADO DE TAR.JETA DE CARNE 
SANIDAD SALUD SANITARIO 



REQUISITOS HIBIENICO-SANITARIDS DEL PERSONAL 

ARGENTINA 

ROPA Usa de guantes limpios y resistentes 
Uso de uniforme: blusa, saco o guardapolvo y gorras colar 
blanco o crema; lavables o renovables 

HIGIENE Adecuada en todo momento 
PERSONAL Deben contar con su certificado de sanidad 

HABITOS No se debe escupir, fumar, mascar tabaco o-chicle 
PERSONALES o comer 

Lavado de manos con la frecuencia necesaria 
S1 se presentan heridas infectadas, llagas, ólceraS o 
cualquier enfermedad no deberán trabajar en contacto con 
los ali~entos 

ESPANA 

ROPA Adecuada al trabajo y siempre limpia 
Se requiere el uso de cubrecabezas 

HIGIENE Debe ser eMtremada y cumplir con las obligaciones 
PERSONAL generales y control del estado sanitario 

Se requiere el Carnl Sanitario 

HABITOB No se debe lumar 1 comer ni masticar chicle o tabaco 
PERSONALES en los locales de fabricación 

Si se presenta algón sintoma de enfermedad 1 debe 
darse a conocer para tomar las medidas necesarias 



REQUISITos:HIGIENICO-SANITARIOS DE LOCALES 

CARACTERISHCAS 

_PISOS_ 

---VENTILACION E 
ILUMINACION 

AGUA_. 

ARGENTINA 

Aseo constante; no ser usados para otro fin; capacidad 
no menor a 15 m cábicos por persona; con dispositivos 
adecuados para evitar la entrada de roedores, insec
tos, pájaros, etc.; no deben estar en comunicación di
recta con caballerizas, criaderos de animales o luga
res similares; deben contar con accesos fáciles y se
guros; además deben tener guardaropas y lavabos y sur
tidores de agua potable 

Impermeables 

El aire deberá renovarse tres veces por hora 
La iluminación debe ser por luz solar o similar a la: 
natural 

Debe ser de calidad potable 

ESPANA 

CARACTERISTICAS Deben ser adecuados al uso; con accesos fáciles. y 
amplios, situados a conveniente distancia de cual
quier causa de suciedad, contaminación o insalu
bridad; deben tener servicios higiJnicos con lava
bo adjunto y vestuarios; además si eMiste manipu
lación de alimentos, disponer de lavamanos adecua
dos y en constante pulcritud y limpieza 
Construidos de materiales idóneos y no tóKicos 

PISOS Impermeables, resistentes, lavables e ignifugos 

VENTILACION E Reglamentarias, apropiadas al destino, capacidad 
ILUMINACION y volumen del local 

AGUA Potable o sanitariamente permisible 

OTROS Deben contar con sistemas adecuados de desagua 
y de protección contra incendios 
Deben tener una temperatura adecuada, humedad re
lativa y conveniente circulación de aire¡ protec
ción contra la luz solar, cuando sea necesario 
Deben permitir la rotación de ex1stencias y remo
ciones periódicas 
Las paredes y techos de materiales que permitan 
su mantenimiento e higiene¡ sin ángulos ni aris
tas vivas 



Capitulo 5 COLORANTES PARA ALIHENTOS: ASPECTO LEBlSLAT~vo' ,,-
s.1. FA0/0115 

5.1.1. Pruebas y Clasif icac1ón de Aditivos 

Los estudios de toxicidad para aditivos que-. se efectúan>:' 

incl~yen pruebas de teratogenia, mutaciones y c.tncer· ese-

utilizan diferentes concentraciones del aditivo en estudio -en .·doS" 

o tres especies de animales, uno de ellos puede ser Un no 

roedor>, por periodos de tiempo largos, incluso llegan'do . a "ser -

. por' ºarios. Si los resultados de estos estudios suinir1i5tra .-, 
- ,- ,- .. - .- ;:·;- '.' .· ·- -

·.i.iÚ¡,~má.CÍon· acerca del aditivo que demuestre que_ éste no :i.~iluye 

·--:~~-: .. '~~~--~-~~~bb~~i~mo del animal y no le causa ningÓn \;
0

f~-~t~ ~á~-~~~ci--;~~c-,;-~-· 

/~.re.Sp':!ct_o al animal usado como control -al cual no. se ·~om~{i-Ó :;.:'.al.-. 

:·:adi·t-ivo: en -estudio- se da a conocer a los expert_os de-.. -:F-AoJ'dHS·-;.-' -
... -· ·- - . ·- ·--. -·--

"p·ar~a .~\/'a1u'ilcíori; ellos, después de estudiar al.~in_~-~~-m~::~->:_d~~-~~·¿·i~i;,z-. 
los resultados de acuerdo a su evaluación, clasiffcan '.aL> 

en -la. lista correspondiente. :\.:~.-~--.'.;::,/-: .. :>->-~-:i: 

Las categorías o listas existentes son las ~·ig~·1·e~t.~~-:~·:_:.,·y::.· 

La lista Al contiene los aditivos para los-cuales ·.·tia, 

establecida claramente una ADI por_-.JECFA. = 
.-:· ·:·-.· .-. '. 

La lista A2 incluye los aditiVos. en los que su. a'Va1Uaci6~ ·no 

ha sido completada, pero que su uso es' acept~~6 ~r~vi~~-o~~lm~~:ie'~· 

La __ li_~-~~ _ ~' 

. . '·. ', ·-:· _. 

~~!'~~':_~~-las· aditivos __ c~ya '~val~,~~;_Ó~ p'O~:. :ÍECFA 
--'- --.0---~--'-' =-=-:··----

por deci11ién del·· cclmité del.C6~~x-.e·n.Ad\··~ivos ·A11··mentai-iOs y 
~' '.,: .. / ... - '-_,' _,- --: ·.:(· .- .. _ ~ :- -

en clÓs pa,.-te~: H~ta .. Cl y Ús~a c2' 
recomerldaciones de ·JECFA·. 

'· 
La. Lista e_; subdividida 

La 1 i sta Cl coñt iene .'~~~~:{ia~. :.: -s~~:~:~~~~i~~ '·::·~G·~ ~:. ·~:~~ú~: la 



inseguros 

una IDA. 

La lista · c2 in~lúye aqu~l.1~~ ~diti~~S .·, q~~:·~:; Sú"·.uso ·está 

restringido por.: ra~~r:ies=.d~ ~egur1d~~.- p·~~·a .. i-~-'·~'.¡¡~~::~:::: ( ~1-l 
s.1 .. 2. Ej_e~pios:-d~:- co~Drantes .~lciSi:f (~·ad~~-·en ::l'aS ·01'f~r~ntes · 

Listas · · 
~. . . . . . .._. . ' .. " ; ., . 

Lista Al:'·: Clorof iia,. car·amel~·~ ribof i~vÍn~· 

·Lista 'A2: - Cúrcuma, cúrcumina,-._a~nato:~: 

-.~Li~~a 81:'" -_--~ ~oJ"D'-remolaCh·a~ ant'oci.in_iflils;·. 

Lista Cl: Ponceau.3R, Oil Vellow AB 
.- .. -.-., .. --,, .-

·.COMUNIDAD EcoNOMICA EUROPEA;· ENFoQuEºoéé:d:n:.óRilNrEs 

Relacionando 

PARA ALIMENTOS .. "' " -· "_: ~;:t~_;i_~1?~i~-~__;;- _.· 
de la· ieQ'i'S.i'á2rón~·!d·e-, ,iditiVcis'. -- -la armonización 

entre lcis Estados miembros de la CEE, 
. . - .. ' . :_; ,-<': ·,' '. ·~·: :' . : ·-~- '-.- _; -' 
han: pa~~~º~~ p_~:n~_;,-~.~~ ·,-~Cense jo 

d~ la Comunidad regulaciones horizon~ale~.--_v·:.·.~~~-~~-~5:'-;_~(~H¡~~-j_Cá~~s 

comerciales. 

En una Dir11etiva Horizontal, como la-de Colorantes, solo se 

mencionan los que pueden ser adicionados en alimentos, después de 

una estricta evaluación toKicol6gica; una lista horizontal no 

indica, sin embargo, que en dichos alimentos un determinado color 

pueda ser utilizado; esta lista únicamente-proporciona varias 

alternativas para el empleo de colorantes con diferentes 

aplicaciones. 

Ca_d_a CRlora~te_ pe~~_i_t~do_ ha sido denominado con ~-~~,-----~r::!?~-=-~~~~__!__7-,---

que significa Europa. .-· -'."> ';:~ ' ...... ,:· __ '<._:_<_,:,-_·, .: 
Aunque la Directiva Horizontal dé ~ol~i-a~:~es,:~Dn~,i:e!'le'~· t~nto, 

los naturales, 

los· Ali~~IJ~º~ <¿t;),'fn .. '.~a e.E~ ... ha 
publicado una clasificación .de ~s~i~·:·9~~-~~'~-~:·~c~~~,:.-,ll.~,a-:,~·as·e., para·: la 

el Comité Cíentifico para 



reví5i6n de la Directiv~ de Colorantes 

Originalmente la CEE adoptó 18 colorantes siOtéticos; 

Basada en las recomendaciones del Comité Cientif ico para ios 

Alimentos, la Comisión de la CEE emite directivas para sus 

Estados miembros, quienes deben incorporar el conteni-do. de-di.Cha 

directiva en su regulación o legislación nacional~ Los .Estados 

miembros deben enlistar en sus leyes alimentarias los colorantes 

aprobados por la CEE, sin embargo, cada pais individualmente 

puede enlistar los alimentos en los cuales la práctica no es 
. ., ·' . 

usu.al <un pais puede restringir el uso -de un ~~l~rárj:~~-· -~a·r_~;:·: un 

solo_ alimento>. 
~--· =-:-e· _:_-::. 

La 

-- :''-="--_e-~-· ' 

co11pos~ci6n de la lista Al de __ FAO)oMS-;~s .-s·e·me·Ja~:t·e·. a--:.~-.¡~]~; 

de· CEE en ·la que la IDA puede se~~ es~~~¡~~~d:~'.: Y-:i: po~ /lo\-primera 

·tan_~o' •~~~~~~o_ló!úcamente_ -~ceptab .. le. - ---- 0 ~L~~-.\',:<""':·' 

Los :·c-olorantes· naturclles ·-g·e· Ci'as-i-ffEán-· d-~~;¡~.O~áe:· :¿:~:;::~~-~~~~;::·· ,-.,-:--· 
li'sta,_.· la ·:~~~-~l contien'a cDlorantas·\;~~:~::·:l~; ;~:J~'i·~~;:~~ ~ .• ;::~.¿~~,~·IDA_· 
esf~~l·~id"¡i": p~~D ·s·{·. ·p~~d~nº. s~r:: usB.d01(:Bn~-~liment¿s·~ . >'~-::;' · · 

Entre los colorantaa pa~a los ti.Íal~s una ID~ ; ·~u~:~ ;.,r ' 
'':-·,>:'-.-.,;·.:,• 

•' est'ab·1eé'idá:< y·- t~~ic~·-¡~·~t~¿a~-~:~t-~: .. ~~~'.~~~~~-~-~~'::_'.;·para ~-·~~~-;se·-~ en 

ill.r~~~{o~ ~~tá'ri'. · . .. · - -e- - º•• iCt • :;' - 'e ·· • • 
EritÍ';,;.i~a · <E Amarillo Ocaso• (E .• 1101'1 AÍna;illo 

Tclrtraziná'· CE :102>-.· , ~ .. ·:· · ·~·;:;~;:.;(:~:_..::.'. 

···· · - · ~L. E~tr~- Íos - colorant~s•_,cuya~ AD~b-~~~~_i.d~'jji{~E'~~}~e~t~ ·.-.····~· 
y tOKiC01091Cam~nf~, . aceptcáblB ··::p~~:~ .. :~:~ :-: Ú~~~<: -..-. en· 

al~ímentos, se 'encuentran los s.~guit;':nt~~-~:.<·· '~-~:,·,::, ;;-:·:,{ :-~;_;~·>(' 
Amaranto <E 123>1 Carmó.isina (E 122>; 0~ A:EC ~~~ .. ~i~ V 

establecida 

tE' 
131). ,:, .· ·:,: -·,-:-.~.·' 

los·. coÍo"r .. ~nt'e~· Finalmente, ·entre 
,,.,·:-

.u~·a i·' ADI · no estA 



Naranja GGN tE 1111.i 

<E125); Violeta 68, etc.--

5.3. ARGENTINA: CODIGO . ALIMENTARIO. RELATIVO ... A COLORANTES 

Articulo 1322. Queda prohibido emplear en ·:la coloración de 

alimentos y bebidas, así. como en los papeles, ciilrt.on-es y 

envolturas que estén en corltaCto con ellos, colores minerales que 

co~tengai:-i. antimonio, - arsénico, ~á.rfo, cadmio, cromo, cobre, 

estaño, mercurio, plomo, _ui-aniC?, cir:ic y coálbi~aciones del ácido 

cianhí.dricor que contengan productos tO><icos,_ 

gomorresinas drást"icas o 'alcaloides y c;olorantes derivados del 

e>eplí.~itam.en_te se aUtorizan Sn.-1a coloración de alimentos y 

bebidas .. 

'Articulo 1321,-~ -~°'-ºLas'.""mát~~ias primas Ca10rante~ Y productos 

tintóreos de 'usO permitido, de acuerdo con las especiiicaciones 

que se 'dan:".!¡, 'C~da c_a~O, en el pr~sent~, son las de origen 

v~get.~l, animal y los pigmentos mencionados espec:U icamente en 

E!l_ articulo siguiente. Comprenden -los principios activos 

<HatUrales o de síntesis> preparados_ para uso alimentario 

conteniendo dichos principios, sales (de amonio, p"otasio, sodio 

o magnesio>, lacas (de aluminio, calc1~, magnes~~> y derivados 

am~ni!~º~-'- ~~-~!-~-~ª~-~~--·--~~-_cétera, de tales ··pri'~cipioS en caso' de 
--~· -'"º':~t-- =--~-.~..--'.---,~.:__'::::.'.">~ 

corresponder (siempre que sean a~tor"i·iad-~~ p~r. la ~-~u~~-i_~~~éi 
sanitaria nacional). ·;~:::. .~:- ·/~.:--,'-,.' 

Podran presentarse bajo f;,rma ··~·~ )~[]fJ[], ~~~~ª· 'loi~;~i6n, 
dispersión o -~Mtrac~o,·:' d;~~-i~'.ri~~~:);·~.~~~~r~~J~: ./~~. l.~!~_·_··~:~~·~··~~.: de 

:~;--· 

identidad· y pureza :y. de~ás ·'eK1Qenc:~.~S :~·~·l ~ p·r~t!S'efit~·~·~: 
ne_'., 



Aticulo '1324. 
. ' 

especi_E1c::amente lo p8r'nlita este Código, empleando-: ·' ''.-'.'>: 
ll _:Jugos o zumos de frutos y hortal.izas comestii;l~-~- ~-~·1~~·, 

para usa· alimentario cantenié~ndo ,·slis· ~::~-~~\n~':¡~·:~~~-
activos. 

2> Prep4_rados para uso alimentario de matel."ias._pfi~_~r-~~-- de 

origen natural, sus principios activos en. e5t"ad0" de··. pureza 

Criatura.les o de síntesis) y las especies _qui~icas-.-<naturales _o .de

siñteSis) __ que se indican. 

Ejemplo: Cúrcuma -

rizomas de 

especialmente Cúrcuma longa L. 

Princioio ~: curcumina. 

Sinónimo: C.I. Natural Vellow 3 

~~Código: C.I. (1956) No. 75;300. 

Color: Amar i lle <:_·-~: ~· ·:; 

Quedan permitidos los siguientes ~f~m~~f~~~, para .un_~_~lin\Snt~ 
en los casos que específicamente se éSta~J.:ei2a:I ji-::--~-·-

COLORANTE 

Negros de carbón 
Carbonato de calcio 

-O•idos e- hidrOxidos 

No Cj. 
." .. - -,,·.: . -

Í'7 .226 
77 .220 __ -- -- - -- -

de __ h í erro'~~~,7--Z .'t_a~,~~;17 .• }t.~1~--o-
--

Los "siguientes colorantes inorgánic'?s ~ ~ér-An· para· lA 

c'á-lor'ación de superficie: Pigmento Í'ojo ( litol" rubina :.BK~ ~ 

tierra sombra calcinada. 

Los materiales, incluidos ~n és~o~· ar~-¡·,~-~1b'~ 
mas des mg/kg de arsénico <como-As}·, ·ni::~á!/~e:_:2o nig"!k9'de plomo 

tcomo Pbl; ni ·más de 100 m9Jkg _:.(~~n~--1d-~r~-~~'S·: ~n;· fo;-~~·: :·~-i~·i-~da:>. 
-: .'. .;· _: : ... ':, ~ «: ' . . . :. 

de: anti.monio (como'Sb)9 cobre (c:o_iño .. C:u.~,. c:r_om':>_ cc·~mO.Cr>,">ci_.~c:· 

120 
- -



- ., -

<como Zn>.; su1Eáto de bario, o m..15 -de. 200 mg~k9 .. de' <-i~"S 

forma Conjunta·. 

· Na contendrán compuestos de cadmio~~ ·-m~~~~·~:¡.¡,·t;:. 

teluro, 

bario en cantidades detectables. 

No contendrAn beta-naftil a•ina, bencidin.:it clininci~4dif~~"i'1'0 
'.__ _, ~- ·-'-~:'.~·- --:·:·::.o;'" 

(Kenilamina> ni sus derivados. ·· ... ·,,,:·.:;1 ·: .. f'_.::.:-\ 

No contendrAn hidrocarburos aromáticos pOli~i¿ii·~~S' ríi: ·-mas. 

de 0.1 ag/kg de a•inas aroet~ticas. 

Articula 1-325. Como excepción, 

polvos y gelatinas para postres, las grageas· y~'Campr·iñlid~i~·~;. las 

preparaciones de frutas con fines de de~~-~·l2-i~;~- -~. o- : ~-~,~~~:6~ 
--;-•:.-· 

utilizados en repostería, los J.eller:ios·:;~ ~~r:~ .·~b9m9·ó~es.'~->-.- l~~ 

cáscaras d~ queaos. y las cáscar.:ls de frutas secas, CD':\ :.colo~antes· 

de alquitrán de hulla que se mencionan.en este articulo y· ·1os 

que en adelante apruebe la autoridad sanitaria naciOna1, 

Las bebidas podrán colorarse en los casos expresamente 

permitidos así como las pulpas de frut_os conservados ·_por-

esterilización y cuando este tratamiento tecnológico obligado lo 

justiEique para restituir el tono natural. 

Estos colorantes deberán responder a las Normas de _iden_tidad 

y pureza establecidas en "Normas de Identidad y Pureza para· los 

Aditivos Alimentarios• Vol .. II, Colorantes Alimentarios.¡," FAO/OMS, 

Roma, 1963. 

Un ejemplo de la presentación de estos colorantes en el 

Código Alimentario Argentino (15) es, e1 _sigúiente: 



Eritrosina 
- _,_ .; '.' __ .,:..: ... -.:>·:-

Sin6n!mos1 C.I. Food red 11+¡ F. Íl ¡e Red N~. a¡ Leb~ns.;ittel 
Rot No. 1+. 

Rojo 

No. &87. 

Eluorescetna. 

pérdida por desacación a 

, ..... ,,.:.:~, ~¡-~~: ~rs .. ;;:s .. 
' - ;~~/~ ,<~(}"'._ ;_'._()~·-·.. -

;·.:¿:t·/ · ··. 
sal di sódica o. dip.;t.t9iéa de: ia\t•trayodo 

::--<;:~f '{-'=-,~:::~~-/~;_. ---·- :;,:b~ :__·:· 
.,, :''~-··. 

:,: ·. - ' . .-:: ' .. : '-:: ~ : '-:·:~ .:. _- :"_ -- '• -, 

contenido· de -co10r.B-nt-B"~:-no~=-m&nOS'.~d·a- ~s~~~º'.~-~ =: 
o .... ·.. . -.. :,:'..:·_;'; _:,._:, ~ -"'. 

1as e y ·c1orur".J• y 'sUlEatoti ccoinO '~· ·sai~~- ... 
'·<•: 

sódicas>, no mcis de 15~ en total¡ materias i-n~OÍU~l&s--e·.n· ,~·güa··;_iiO 

inás da 0.2~• materias fl>Ctraibles_Por. •ter_~ di(11_0~-~-Óp·-~-_i:1~·6- --¡-~~:~~:~_ 
- - . '. .. . - . 

solución alcalina solamente> no más de 0.2~; plomo cc6fnO··.Pb.·,_·-~o 

más de 10 mg/~_g; arsénico <como Asl no más de 3 mg/kg; yt:JdurotS 

inorgánicos (como yoduro sódico> no más de 1.000 mg/kg¡ 

colorantes auxiliare•, no más de 3.0~ y productos intermedios no 

S.t+. ESPA~A1 COOIGO ALIMENTARIO Y REGLAMENTACION TECNICO 
SANITARIA 

Como consacuencia de la adhesión d&l Reino d•_Espa~a a la 

Comunidad Económica Europea, resulta necesario adaptar la 

Reglamentación Técnico Sanitaria de Aditivos Alimentario• 

aprobada por el Real Decreto 3177/1983 de 16 de noviembre <B.O.E. 

da 28 de diciembre>, a las Directivas coeunitarias de 23 de 

octubre de 1962 <O.O. 2645/62, 64/54/CEE de 5 de noviembre de 

1963¡ <O.o. No. 161/61+, de 27 de enero de 1961+) ¡ 70/357/CEE, de 

13 de julio de 1970 (O.O No. L 157/31 1 de 18 de julio de 1970>¡ 

74/329/CEE de l& de junio· de. 1974 <O.o. No. L 189/1983 de 16 de 



, .----·- -.·.-·-:-·-_.y~'.-' .-.. :~·-- - ·:->~>.:;~:<· 
noviem_~re_;._ ~'.l"egl~·;,.erita~iOn ·_:·-. Tée'ni~'ci ·---'sarli'far·fa· 

alimE!fltariOs; ; el'' ... _~-;~~:2~-10·· -~~'/:_: .--:'>~~~-~~~~~~ :.:: ·;~C~:~-~-~f i~a~-~~~ ·.é 

._,- __ ;;. -.· . .-. ''" 

denO!ftiOac_i-~O~~-,~, c~~t-~1'a:_: l:~ _SiQú"¡efite:.~--~" 0 • 

·a·; 1 ·~: :·; Pór , su· ·.~r i g~-~~~-10~ · ~~-~~:~,~~~, ·i·i'~~~;~,~-~~-:~,º-~ 
en nat-~~~i~~··::;~:- ~i~-~~~{:~-~~<> ,:~~'~: ;'.~ic . i.'·':' ~ -y~r~ .-: .' 

·3 ~~~~-,~;;- ~ Eri~ i~~~-{~~~ d-~~;~,~~?.-~~¿~~--~ :-.se. ~~t~b-~e~~n 'lDs 

·: ': ... ·~.: -:.--.. : 
. c·¿;lorantes·:-'.-. sa'n' 

' .. - ,· ·: .. 
·-.· ) 

aqu~~-1~~< .::·-sÜstallcias 
;·-·:;· ... qJ~-. 

proPórciDí(ari'~-.- :_r-efüer-zan ~,º Var-ian : '~i :.~'~]:-~-~~:-;de :;~-;~.:-~;-~~-ü-~t-6~~· 
-- -- ·-- - ~ :S;~-- .'· :~.~ ~~~-_;;. - ce·~----:-;-~ 

_alimenticios. --· 

3.2.2. 
3.2.3. 
3.2.1+. 
3.2.s. 

~ 3.2.6. 
3.2.7. 
3.2.8. 
3.2.9. 
3.2.10. 
3.2.11. 
3.2.12. 
3.2.13. 
3.2.11+. 
3.2.15. 
3.2.16. 
3.2.17. 

Tambien 

Cónservadores 
Antioxidantes 
Sinérgicos de antioxidantes 
Estabilizantes 
Emulgentes 
Sustancias espesantes 
Agentes aromáticos 
Sustancias gelificantes 
Potenciadores de sabor 
Edulcorantes artificiales 
Ant icoagulantes 
Reguladores de pH 
Antiespumantes 
Humectantes 
Antiapelmazantes 
Gasificantes 

se anexa una lista de diluyentes soportes 
'.;'' , -. 

autor ::::::spa:a ::a:::bo:::::: i::e::lo:::::::. ~ ~:~'°2Íl~;LLid~ e -

láctico; ácido tartárico; agua potable; a9,~e-.. ·':~~~Smi~~-~~a11Zada·, 
agua destilada; alginato amónico; alginato' "_po_~A~.-tc"i:J·;·;: :a·1éo'h-ol 

isoprop_ilico; alginato sódico; at.ft_¡-:~~~~~'-¡-, .;:~-Í~~~-~on-~to sódico;· 

d1acetato de glicerol; 

de abeja~~: :_'.~l~~tro sOdiCOJ 
.,_-:·::.·:'-.'· •-- '( 

etanol;·< e~~r ;· dietilico; gelatina·¡ 

carbonato sódico; cera de>etrinas; 

glicerol·; glucosa; hidróxi~o sOd_i~o~ ·:h{d?-óN.ido amónico; lactosa; 



monoacetato de glicerol¡ pectinas; prcpilén . 

eMclusivamente para carotenoides 'y' xantoi.ilaS: 
~ - ,•,,. , 

arábiga, ésteres del ácido L..:.a·s~~órbl¿C¡-:·~·~·¡, áCidcs'. 

ramificados.de 14, 16 y 18 átomos de carbono. 

Por otro lado, en la orden de 13 de octubre de 1988 (76~ por 

la que se aprueban las Normas da pureza para los colorantes 

autorizados para su uso en la elaboración de diversos productos 

alimenticios, se tienei 

La presente orden, que se dicta al a.paro de lo dispuesto en 
el articulo 4-0.2 de la Ley 1~/19a6, de abril, General de 
Sanidad, tiene •l carAct•r da Norma bAaica, dado qua la iijación 
da criterios de pureza de los aditivos ali•entarios, con carActar 
unifor.a para todo el territorio nacional, viene eMigida, entre 
otros, por los principio& de "unidad del sistema sanitarioM y de 
Mgarantía da igualdad de todos los españoles en su derecho d• 
salud". 

lo. Quedan aprobados los criterios de purez• generales y 
específicos para los aditivos colorantes, que se incluyen en los 
aneKos I y II de la presente Orden. 

2o. Qu&da prohibida la elaboración, distribución, venta y/o 
utilización de estos productos para uso aliinentario humano, si 
no 541 ajustan a 109 critario9 da pureza establecido& en lA 
presente Orden. 

ao. La presente orden tiena la condición de Norma básica en 
el sentido previsto en el articulo 149.16 de la Constitución. 

ANEXO I !CRITERIOS DE PUREZA GENERALES! 

Salvo las excepciones previstas en los criterios especif icos 

establecidos en el anexo II, los colorantes se ajustarAn a los 

siguientes criterios de pureza generales: 

1. Impurezas mineralee1 

1.1. Arsénico: No más de S mg/kg 

1.2. Plome : Ne mAs de 20 mg/kg 

1.3. Antimonio, cobre, cromo, 

mAs de 100 mg/kg, 

mg/kg, considerados en 

1.4. Cadmio, 



combínaciones solubles de bario: No cantet:1dr . .in cantidades 

detectables. 

2. Impurezas orgánicas: 

2.1·. No contendran 

amirtodifenilo <xenilamina>, ni suS· .. --d'~riV·~~io~·~,.:·:. · · · · · · · · 

2.2; No contendr•n hidrocarburos ""º"'iiú~-;.s gº~i~L¡iios? 
2.3. 

de o._s,._:_d~ producto~ intermedios- de 

ar~matiCas libres. 

2.5 •. Los colorantes orgá~ico 

-4%"~e colorantes accesorios (isó~er05 9 :h~~logo~, 

Las colorantes organices 

de 0.2* de sustancias eMtraible& con éter 

S.S. MEXIC01 LEY GENERAL DE SALUD 

Ahora bien, en el Reglamento de 

relativo a color•ntes, se tiene& 

Articulo b90. Se entiende por 

obtenida de los vegetales, animalr.1 o 

empleada para impartir o acentuar el color.• 

bebidas comprende los siguientes& 

l. Colorantes orgánicos naturales, 

animal. 

II. Colorantes organices sintéticos, y 

111. Colorantes minerales. 

Articulo 691. No se consideran 

naturales, a los alimentos que impartan 

solos o mezclados con otros alimentos. 

Articulo b92. Los colorantes orgánicos natUrales 
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son los siguientes1 aceite de zanahoria, achiote, azafran·, beta-

apo-&ca.rotenal, betabel deshidrat.ado, beta-caroteno, clorofila·, 

cochinilla, cúrcuma, eKtracto de tegumento de uva, harina de 

semilla de algodón, Jugos de Erutas, jugos de vegetal~s, 

pimienta, pimiento •oleo-resina, riboflavina, Kantofilas1 

flavoxantina, ·rubixantina, zeaKantína y los ~reductos naturales 

a~_rob_~~os que las contengan, y otros que determine la Secretaría. 

ArtiCulo 693. Los colorantes orgAnicas mintétiCOs ~. 

cOlorañtas < artif íciales para alimentos permiti~~~ son los-. 

siguientes a~ 

• :~r~;f¡C, ~o.:S-. <Tart~azina>, co!Or IndeK <c;1~1 
.;:-

Azl.11'rk.;·1 <A~ui'.l:Jrni:lnt;¡ FCP> c~I; No. 1+20901 

AzulN~.;~,<~~~i~~t1il~> c.r. ~o. iao1~1 • <~'.:{ 
. ·,\..-~:r}~ :·~~'¡:~·r¡~-~:~~~:º ~-. :: 2 ·{~·010· ~e -~~,~rn;f~:e. Colorear.· i¿¡~ 

{.,'nara,;j~l C.I. No. 12156 ,}' ',,.; )~7c) 
Rajo: No. ·3 (Eritrosinal C.I. No •. '+51+30.' ;.t••. " 

::: ·:::~:::::::-:.:::.:::: ·:~:!ci'J~LL" .~· 
Articulo Los 

permitidos son los siguientes1 

Gluconato lerroso y dióxido de titanio 

Articulo 695. Se permite la mezcla de- cc;-lo~~gt~~·'. e~·tre- ~:(, 

obtener 
,· .. ::-;:- ·: ·?:?:·~:;,\':~":·.· ,· 

determinadas tonalidades cro~á.~'.iéaB'·;: · eiemp.re y 

cuando no constituyan riesgo para la salud. ;~~·:·,-·~·<\~.· 
Se permite adicionar a. ··1·a·.: ·~·~:~c-i~~ 

para 

Articulo 695. de 
·. ·, .' ,·, .> 

colorantes, vehiculos o excipientes inocuos, ta1eS como cloruro 

126 



cOmeStú)18~:f, : gricei-iha ~ .. pt-:opilén :g:ii~~.l ~:-,~t~-ós· .. C-~\,-a-: ~-ncié-U'id~d :Se 
. ', , . . , ,.: : ·. : .. -. ~ 

demuestre' :Prev-i:ámE!~t~< ,~-: l~-.'Secre~·a·~·1a' ~:-_f 

·" 
suspe.ñsión". o 

Art.íCU10-; ,:,~. 69f-,< :,:?· .. <se~ .,· e~~ieil-~e ·: 
ai.ime~·~os·~~.:-' .'i'Os ·''.<;;'~·~~J~-~~~~ ~<:_~~~~~~~.~s -. por:. l:~ 
pr~c i pi ~ac i6~.· ~:·. d~:::)·1~-S~·--· ,;~_ior~nt~ ". ar~ i E ic i al, sobre un '~~~pUe~t~: ... 

..... 
-A~iií:.U1'a:"·i99~,- E.1::.'ei 17tiquetado de las colorantes, además' de 

la leye~da qu~és_;~~la )a ley, se harA. figurar lo siguie~~t~,'. la 

. deno~i~~c'i·ó·n .~qu_e_.;les-corresponda de· acuerdo a su origen;,· ,en· el 
- - -- :_~~ 

caso- d-e- -1~-, c·Oio~-ant-95-: 9~9AñiC:~ -~¡;..téticoS, ia ,-COrli:-~iltra:Cióñ--;- de 
· .. 

cuando se trate ~e una mezcla de colora.ntes 1 la 
- -= • - ;'-· . ·~ ·~.; 

suma de;l·_ P~r_c;~~~-a'j~:_ d~ pu~_eza_ ~de cad~--- uno ~~de __ io!:!_ -~~l~!-~~~~ _ d~ ia - ' . -

m~zclaf·-~ i~di."~~~dci·~ l.o~,~Vehicu~~S eGipleados;- si· ~~~,t~~ta· 0d·~---mezcl~ 
; ./ . .-::";·_: 

de· lacas ---~(có.~or~~~~s;: ·deberán -incluirse los ingredientes .¡:Je la, 

me'zcla. ::+.: ;_ ;·;:~·:~ , . _ 
Ar.~}é~~i~, 700~..-.·~, E:ri'· 1as· operaciones de venta de 105 colorantes 

º'":-:..·.·.,':_''.".-'.-;'.'. '·'.•_'',_" 

ar·Qán·i~éf .. Si~tétic'oS', orgAnico-•tnera1 v mineral,-" el·. fabricante 
. ".- : ·. :-:·:" .-::-::: .. :: :· ,-; ",' ... -~.-

· s'um~~:i.~~ra;A !:0:~1·~~comprador, el anAlisis con las_ especific_acicnes 

de pureza'_'y.:limite de contaminantes, firmado.por .'el 'titular- del 
- _, .. ·-·· . 

r·~·~-i~~:~~ -~~~·Po~ el responsable profesional de la empresa. 

Al. hacer la comparación del Código·Alimentario Argentino, 
----;--,----,-,---~=--0---0---=:-o,-~=co 

Código:· Alimentario Español/CEE, Ley General de Salud y Codex 

Ali~~e·~~~rius -~especto a aditivos, podemos ver que: 

El Codex Alimentarius maneja una clasificación adecua~a de" 

listas para definir las dosis de ingestión diaria, hasta listas 

c:ie aditivos -en este caso colorantes-, cuyo uso está rest~in~ido, 

a·sí como alimentos en los que pueden emplearse. 

El Código Alimentario Argentino presenta una list'a'-, de 
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colorantes naturales y de síntesis que pueden utilizarse en 

alimentos y tambien sus COl'l'~spcndier:ttes especificaciones (de 

acuerdo a las Normas de Iden.tidad y Pureza para Aditivos 

Alimentarios del Codex Alimentarius>. Ne obstante eSto, los 

colorantes est.in en ,~n capi.tu10·,-Sep'ai-ado de· la cl'asif icación ·-de 
.. . , : --.·- '·-.· .. ':: 

aditivos, y se·:-- les- enCUé'ritra;~._. en~,,. e1·- .-~- Capi.tJ10~:_~·- denoniii)ado-

"Coadyuvantes . de '.~~iab~;~~'"i'~~· .• ;·~.~ -· 

CEE 

, ~' e· 

·en-cuantD -a-º.:-co·fói-iriteB :·és ·:~~~.: ~i~i:i~~~-;~: -io: ~st:~bÍ~ctid~\ __ 
,,·_-..:_· . ~ ~. 

- en Cod_e>e- Ali"me~~ta·r'tus ... ~~~~~i~::::~:j:;:~~·<¿~;.~: ___ .- _ 
En-- .~~rl·t:o--, q~~-~-E;,p:aRa:~,-- -~c;'~:~ --.;~ t~~¿·Í-~n~-~ ·adhesión a la CEE ha 

ten1d0 .- qiJe ~'.'.~~do~:~~:~'~i :.-la: ,:~:-~,~·~a~~~~~a_CiÓn_:_-' T~Cnicci · Sanitaria de 

Adi'ti-~~~ ~· f\lime_!"'tario~, ~n ·i:a· q~.;- se ma-~eja la -CÍ.ásti1C-ac1oii·' --de 
.;--:-,- ,------:---.- o 

aditivos alim~ntai-ios,, _·-y"referida a_ colorantes, da· una lista. de 

lou permitidOs, at5:L i:.oino: otra de soportes o diluyentes. Al igual 

que el codigo Aíi.~ent.ario Ar9entino presenta especificaciones que 

ellos -,llama.n. _11 cri teriOs -de pureza11 para los colorantes. 

En la Ley General de Salud se dan definiciones y 

clasif tcaciOn de· ad.itivos; asi como listas de C~d~ ú'-no. -'de eilos, 

pero de manera muy general. 

En cuanto a colorantes, la lista qúe·prese~ta'quedA.más bien 

Cfe '. m-an~~a--SutJ~eti-~-ª :que:-6b~Jet-i;;~';º_:'f:: ~·~~:i-~:~·~~á~-;.~¿:~~~~~ ~~ti~ ~~-d~;;,-as~d~l 
nombre camón para su 

mejor clasificación y·~.·~an·~j~ ':té¿~ico-;-~ ~~~·O: Por--~\~~-~~:;:~-- N~~ _c. I. o 

No. E si lo tiene-o ~i_en::~~ ;~-~~~~-~~~~·L¡·m·i·~-~-"~ 
.. ,,_ ... ,.,, __ ,.,; ; ... · >_.:.: :· ':;· '" 

Por <at·~o., i~d-.~'.,·. · :_en i:~·~ ~~y;!_~~~-~~~.·~i \ie. S~új.d ·.no :apareceíí los 

co1oranteS Rcl'jO NO.- · .. _-5 -y~(Roj·o:·N~·~·, ·b ·::q·J·e :.-:·~~;J·~-¡~~-~-,~~ ,~·19·~~~ en, uso 

para al tinento·s:. v::qu~-·~:··f¿·:~~~~:-~·-~~¡~:~:¡ Z~~~~ .. ~'.~:o~~:-~l~' ;i~-·i·~·~·~_,'. Secret.ir i á 

de sa"lud :».. i·~~~¡~~ :~~:~; kf·~-~e'~~~ :·~-~-~· :~~{1'~~~:--~e :-·~x~~-~ i~ht~~ ,·· .~u~ es 



,...:~ >'. ,, ._';._' -. _::·-::. ._,_ - ' 
más corta que las de los :---Códi-gaS-~·-anteriores/ :Y> P_~ra ~1-as 

especificaciones respectivas se . debe · conSUl tii . lá ~~~~:~:'. 'cu {~"i-a1 .: 
correspondiente. 

: .. · - . ·--: {2 -::,<".\( ·; .·\C,,,• 

_-_,+,;>.: 
Finaln1ente, se presentan las siguientes tabIAs~ ·<·eí(·lélS~'qUe· .. 

se pretende comparar la aceptación o recha~o ·d~/-

en la 

bien 

a> Aditivos alimentarios por funcionalidad ---~~:~~~~~-~~~-:~~~:~~~r-~~{. 
b > Colorantes para alimentos, · -;~:._: >:' 

Se puede observar que la interrogante __ <_? t ei{~-o~_; ~·-¡:i~-;:~~~~-¡~~~---., 
terminología empleada en cada una _de ~~~----~~-~~~;~~~~~~~~i-.~'~:~-~-

que no existe información suficiS~te. d~-- i~~ -o~-fSiñci~ 'par~- ---

clasificarlos de una 
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CLASIFICACION IHTERNACIOHRL DE RlllTIVOS OE ACUER00 A SU FUHCI~ 

AOITIVO ALIMENTARIO 
ACENTIJROOQES OE AROt1A CSABORl 
AGENTES DE TRATAlllENTO DE HARIHA 
ALH 1 OONES HOO IF ICAIJOS 
AHT 1 AGLl»IERAHTES 
ANTICVAGlUlNTES 
ANTIESPl.t1ANTES 
AH TI HUl!ECTAH TES 
ANTIOXIDANTES 
ANTISRLPICANTES 
Al!Ol1AS 
COLORES 
DI SPERSANTES 
EOULCORAHTES fQT 1F1C1 ALES 
EHLILSIFICAHTES 
Et«JUl1ECE!JOl1ES 
ENZll'IAS 
ENT!Jm IAIHES 
ESPESAHTES11>EL 1F1 CANTES 
ESPl.ll1ANTES 
ESTABILIZAIJOllES 
FERHENTOSILEVRllURAS 
FOSFATOS 
GAS 1F1 CAHTES 
GLASEAOORES 
H 1CROL1 ZAIHES 
HUHECTAHTES 
PROPULSCJIES 
OXIOANTES 
REGULAOOl1ES DE AC 1 OEZ 
SECUESTllAHTES 
SUSTRNC !AS C~SERVAOOl1AS 

A = ACEPTROOS 

COOEX 
A 
A 
A 
? 
A 
A 
? 
A 
? 
? 
A 
? 
A 
A 
? 
A 
? 
A 
? 
A 
A 
A 
? 
A 
? 
? 
A 
A 
A 
? 
A 

ltEXICO 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
A 
? 
A 
A 
? 
A 
A 
A 

'A 
A A, 
A 
A 
? 
A 
A 
A 
A 
R' 
? 
A 

? = SE OE5alHOCE 



ESfRfUS IHTERHAClotilAL OC CDLCRAHTES PRRA ALI"CHTOS 
Ho. CEE COLORAHTE HCWIBRE COlOR UCJEM l'ta. C.I. l'IEKlCO ESPRHR 

100 CURCUHlNA 75300 R R 
101 RlBDFL/WlHR R R 
102 TARTRRZlHA FOOD YELLOM 1 l'H10 R R 
101 fUiftRILLO QUI"OLIHR F'OOO 'r'ELLOM 13 •naos • R 
107 AIRULLO 20 H.D. • R 
110 ftl1AR1LLO OCASO FCF FDOO YEllDM 3 15'385 R R 
120 CAltlllll (ftc14o C•n1inico) rs .. 10 R R 
122 CIWtDlQ;tM <Azorrublft.I') FDOO ltlD 3 , .. ?20 R R 
123 -TO FOOO RED 9 U111.8'5 R R 
12< POIUllO"" l&ZSS R R 
127 DlTROSlHA FOOO RED 1'1 ~ .. 30 R R 
128 

ROJO 'º R R 
12' RQJQ fll.LUM AC 16035 R A 
131 RZIJ.. PftTEHTADO \/ FOCO BLUE 5 '12051 A R 
132 lMOlOOTlHR FOOO BLUE 1 1'3015 R R 
l» AZUL BRILLAHTE FCF '120'10 R R 

"º CLOROFILAS HAfURRL GREEH 3 75910 R R 
l<l COf'fPLEJOS Clffl CDS DE 

CLOROF'lUt Y CLOROFlLlHR HRTURAL GREEH 3 15910 R 
1<2 vtROE ltCIDO IRlLU\MTE es FOCO OREEH 1 .... º'º 7 
1<3 VERDE fl ME FCF 120S3 R 

"º CARmtrLO R 
151 HE GRO 8Rl LLAHTE BH FOOO BL..CK 1 26 .. 10 7 ... CARBOfrt m:o1cuw. VEGETAL FOOO Sl.ACK 3 772'8 7 
151 CAFE FK 7 
155 CAFE HT 7 

"º ALFA, BETA Y ORHmt CMIOTEHD FOCO ORAHOE '1 7,130 R 

"º BlHlHA, NOQtKUUI HRTURRL OMHOE 1 7'51'20 R 

"º DLEDMSIHR DI P~ll<R R 

"º \.ICOPEHO 7''5125 R 
l•o OCTR Af'0-8 1-CMOTiHN. FODO ORAHOE 6 10920 R 
l•o ESTEfl tTlLICO O(L ACIDO 

BETA AP0-8 1 -CAROf'IHOICO FOOD ORRHDE 7 1082'5 
l•l 'KRHTOFJLAS 1''513'5 
1•2 IJETRtllHA FOOO OMHOE B 10850 
1•3 RtfTOCIRHIHAS 
111 BICHtDO DE TITANIO 77891 
112 OICl DOS E HI DRmtl 005 DE HI EAAO 77189 
17> ALUtUHIO ?70DO 
171 PLATR 1702:0 
175 ORO ?7"180 

CROCEflHR <.Aufr•n> frlilTUltRL \o'tLLOM b l'S100 
CRRBOHATO DE Cftt.ClO 718'91 

A = RCEPUIOO A. = RECHAZADO 1' : SE DESCDHOCi: 

CODE>I AUQfllN!i 
R R 
R A 
R R 
A R 
R R 
A A 
R R 
A R 
A R 
R R 
R R 
R A 
A R 
A A 
R CA-: 
R ?-
R .~ 

A 
R 
R 
A 

. A . 
A 
R 
A. 
A 
~ .. --. 
R ,_ .• 
A. 

.. 
·-· 



Capitulo 6 NORttALiZACION 

6.1. GENERALIDADES 

Las Noraas Al.imentarias son útiles para :e1· 01-deriadO ineréadeO 

de los alimentos y para la eficaz apl,icació~ de las leyes de 

inspección alimentaria. Si no &Misten Normas alimentarias, no 

puede estar seguro el comprador de que un alimento envasado es de 

la clase y calidad que él desea. La orientación facilitada por 

las Normas alimentarias es útil para los inspectores y esencial 

para los analistas de alimentos. Las Normas uniformes, 

adecuada111ante aplicadas, favorecen el com.ercio, con el 

consiguiente beneficio de los productores, fabricantesf 

comerciantes y consumidore9. 

poderoso para mejorar la calidad de los alirñ_e~tos.' · 

La Normalización es consecueci_a_ de.~un·a·~.ser=-i'e de- ."p__~S_o'!3_,_.::. 

estudios y discusiones, 

puede decir que l•s dos fases 

son1 

Primero la elaboración dm Nora.a y, 

Segundo su aplicación. 

Para la elaboración de Normas, es nece!lario_tene¡.'·en cuenta 

los pr 1ncipios generales siguientes 1 Homogeneidad, .' equi:Í.Í~~ta. y 

cooperación. 

En cuanto a homogeneidad, en un tiempo· deterña.inado al 

conjunto de Normas debe constituir un todo perfectamente 

homogéneo; en el caso de equilibrio, ·1a normalización debe 

realizar un estado de equilibrio entre ~las necesidades del 

proceso técnico y las posibilidades. ~c_an·Ómic~~-;_·-~;. 'par· último, es 

indi~pensable un principio de cooperac-¡~~-,:~:-- ·,¡~ ·norm·a.11zación es 
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una obra inminentemente colectiva~ en consecu'e'nc:i~/ es ·nec;esari~· 
"-· .. 

que sea establecida con el ·coiisenso Y-la cooperac~ión de tcido~. los,'. 

intereses afectados. 

Además, 
.'"·~··, ' ' _'. 

es necesario que antes de pr1r.-ipiar el estudio de 

una nueva Norma, se estudien las Nor111as ya e><istentes que·· pueden 

tener relación con la que se iniciará, para establecer una 

coordinación y no favorecer una anarquía. Por otro lado¡ para 

que la normalización de un sector industrial rinda frutos, debe 

ser realizado bajo la dirección de un organismo central 

coordinador. 

Como ninguna Nación, cualquiera que sea su régimen politice 

económico, puede vivir aislada y permanecer fUera de los 

íntercambios _internacionales, conviene tratar de lograr, no 

solamente una coordinación entre las Normas Nacionales, 

lograr tambien una· coordinación en el plano Internacional, 

nuestro caso, con las recomendaciones de la Comisión 

de Normas Técnicas (COPANT>, Organismo responsable de preparar 

Normas para los productos a intercambiarse en el ámbito de. 

Asociación Latinoamericana de Libre Co•ercio <ALALC). Asi, 

normalizador tiene la responsabilidad por lo menos de 

siempre presentes las diferencias e><istentes, si las h"ay;j 

las Normas Nacionale• y las Normas o 
"'.,., 

-:;;;:-~:*~~_;~-i2<~;~~~~ o~-~-<--'--o,_=~ 
Internacionales. 

b.2. SECTORES INVOLUCRADOS 161 

Dado que la Normalización es una ob~~ d~ ~~~~~¡_~; ¡Ü~~'~;C6( ' 
en la que deben participar todos .·io~,. ~·ect~r~-5~ ·l~~:~~~;;¿~~;·¿:>~;~~ una 

discusión franca. y 1ibre; :qu~:~:··g~~ª~-~¡-~:~','.·~~~;· c~~~·~·~~~-·: .~;~~~·i·~~~~i~~ :;,.~¡-~ 
división menos eHtemsa ,de·.-~.:loS: ~~~{'~~--~·~' ¡~t~~:~~:~;~~;~:;; ~::qg~: }~~:e;á.~ 

,''.:·/.C:: =~·: ... 
> 



afectar la aplicación da una Norma es la qua-. los ~las~~ fi:~ en 

tres·grupos1 E!~: ;~~~~~~:Ygenml .••.' 'i}'L 
El sector de interés general incluye a'-tOdo·s · ~~Ü~·f:i~~~_;:, _qu~< 

no estAn directamente afectados por la aplicaci·-~-~·:.:~~-~'.'_:~,~-~;;~ -~~-:·~~·~ ... 
es decir, que no pertenecen a los sectores· de p;·b~·ij·~~-j~~ ñ'i ·.de 

consumo1 en aste grupo se incluye a los profesOié"s~'-.; -:"C-~O~U1t.br~~-:·_ 
>-~·:;··,:. ,- : . : 

técnicos, investigadore!i 1 asociaciones de proEesiÓni_!!ta·s-,"; _etc. 

lOs fabricantes del producto por normalizar. -

Al sector consumidor pertenecen 

directos, como los intermediarios. ' -·. :.- :·_ ~-- ~,'. -
- ! . ~ ,· 

b.3. DISPOSICIONES 

Para ser eficaz, una Norma alimentaria ~-é~'.~:~>·~:-~~~,~~:~;·:'. ·1aS 

disposiciones siguientes1 
º-·· -,- .. -,-... _' 

El alimento d•be describirse de mane~a completa, y precisa; 

ha de indicarse el Ambito de aplicació~ de la Norma, 

puntualizando si se aplica a escala nacional, o a escala regional 

o internacional. Deben egpecif icarse lo& factores esenciales de 

composición; calidad, condición de los ingredientes facultativos 

y obligatorios y de las dosis mAMimas o mínimas do empleo. En 

algunos casos conviene especificar el material de envasado. 

Deben especificarse los indices químicos y fisicos y las 

tolerancias aplicables a los defectos. 

Deben enumerarse los aditivos autorizados, indicando las 

restricciones a que su empleo está sujetos. A _veces, _lag Normas 

señalan los limites má><imos pe"rmit{dos para contaminantes como 

arsénico, cobre, plomo, o para otros constituyentes ciue __ son 
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indese·~bles~·-., . . ~' 

Las :· N·o~-~~~- veCéS·:·;1a_: .".:'ab·~~í--vanC;i~ de ··código~ 

se 

l,~~ · nO~~a~ :···pa~.a · ciertos 
. ' "'' '.. ~" 

disp~si~i"Df:1~~- .: e~~~ecíf icas 
;,~·.; 

de higiene, 

alimentos 

y en 

particulilr: 'e_specif ii:á"Cior{~_s .'~'i_c~-c;>.b:i~.l~gicas del producto final. 

Se pueden .. 
indicar, por ejemplo, ·51·"ef c-oñtShido neto debe declararse en 

función del volumen, del ·peso o·.P17~0 ~scurrido, o del tamaño y 

número de unidades dentro del ·.e~vase_.!« i:-ambien puede prescrib_irse 

el llenado mini1RO da los envases. 

Además de los requisitoS generales de etiquetact_o, ·1as NOrma·s 

incluyen a veces requisitos especif icos, tales como descripc~ones 

de la elaboración ("pasteurizada", "esterilizada", etcétera>, de 

la forma <en "trozo':;", "trituradosº> o de las precauciones-

relativas al almacenamiento o al empleo. 

Deben especificarse métodos de toma de muestras y análisis 

para garantizar la uniformidad de los procedimientos y la 

interpretación de los resultados. Puede hacerse esto por 

referencia a métodos publicados, o bien puede utilizarse una-

descripción completa del método. 

b.4. ESPACIO DE LA NORMALIZACION 

El e5pacio de la Normalización es la gráfica de un sistema 

ortogonal de tres ejes, conveniente para ilustrar las relaciones 

entre los atributos más importantes de la Normalización, no se 

considera desde luego como espacio matemático de variables 

continuas o discretas. 
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REPRESEMTACIDN GRAFICA DEL ESPACIO DE LA NORl1ALIZACION 

NIVEL 

s· 
i t 
l r 

.i e .a 
e n d .n 

-:"o. ·d u '-'e ··-=-s 
m u e _.u_· .. p --e .. a l o 

a r t e .t· r 
r e r i u •t 

r i 6 r e 
a a o a n a s 

DOMINIO 
nomenclatura 

calidad de producto 

inspección 

método de prueba 

tamaños de productos 

y embalaje 

ASPECTO 

Referencfa: ,-- ,- . 

camara Nacional dé la Indúst·~··i~ :d~1 H1erro 
NotAs sobre Norm•iización, Comité ConsUI'tivÓ 

. .;i_ del ~cero, 
Nacional de 

Normalización de la Induustria Siderúrgica, M~~ico, 1971'; 
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En el'.. eje· de ··ias 

_;'o -·., ,,- •• '. 

~:·:.-;º~~-~-i'~;di'i~n~~:Í~~~ ~-¡--/~~~~:~;~- ~~~i~i~' de la 
·.<··, <: . ::L ·:';.~.:· ,··~_ '.·-· . :<\ ... :_:~~·{, 

Normal 1z',ici~:•.·, · >;', ·· ... ·. ; .•. -; · "··· -··~- . 7 .. ¿ •. ):·;: ·· ' . . ::.,.·: ~'.-- .-_· - - '"d:;:: ,'' 

En ·~:1---eJ~ d~ -1~s::.' v -.~e~;-ú1:~¡Jy~ij::-16~~, cÚ;i~~-;~At·~-~~ ~~-~~~:-:~ de 

la Nri~-~a1i~-a~-ió~·;:-.:; •~ ~'"·-- >/) ';;;~~: _._ ~~->::·_:;~:~~:. ;'f~ ~-:" 
1

'.'~(;~. _ .i~~~ ->\:e·<~~~;-; " 

Por últlllo, <el. !'je de 'i~s ; c~~0~i;n~~;;~::~iJ;;]i;,s de la 
':'.::~:· ;:' ·:. • ·;~!·\>': '' ·:~~\:-~'-; - .• '.:-:_ •c.:;..:_.·.; 

';~0~~:·-:. '-.~·~··<?~:~·~~~:·. ":r~-- .-.'.~~:~~-- ~7;:- ~-' C;~. :~·-':···,:· .-

Los dominios no : son» máS' ~~;:\:·~g~~-P~~--ie~~o~ (:d·e< 
materias. de Nor.aali zadicSn -;Si~~-i 1·a-~~s ,· :_.~~~~ -~l'.I'.".,· ·e_j~~p~o, 
míner ia, agricultura,·,~-~~-~~-~~;~:'_,-~-~·:; 

- --- - --

·.·;-.- -'',_ 

de requisi_to~ 

similares relacionadOs.-.. Una~ NOrm~' debe cubrir uno o var.ios 
' .-···· ·-·-

aspectos,_ cono por_._:_0~~je•JJ:lá_t-~ un conjunto de nomenclatura - o 

definiciones de--~:"-téraitnciS; un método de prueba; un método ·de0 

-·:. __ :_.· .' 
muestreo o de'· 'inspl:!:cción; J.a calidad, composición· ~ 

funcionanaiento de un a:taterial,. un instrum~nto, etcétera; un·

Código de prActicas; un método de clasificación,_ >-gra~':'~~i~~-;. 

codificación o •arcado. 

se 

En relación con el concepto de nivel de N~,r~~l:¡:~~~i~·,'.-:; :éste 

refiere al tamaño relativo del grupo de personas.·,~¿-~:·~_: ~ª"~ a·. 

U&•r la Norma. 

6.S. CLASIFICACION DE LAS NORMAS '- . . -.. -~ 

--...:_:._,,_-~.-

,_. < <,., ' ,": .- ' 

Desde el punto de vista del nivel, para··-~1a:"::·._'pfáctica. 

contemporié:nea, las Normas pueden clasificarse como sf~u~,:~~-
. _.-. --:·_-, 

a> Normas empresariales, preparadas por conió:n a~uerda ·e·ntre' 

varios departamentos de una compañia y reconocidas por el;, cuerpo 
.-. ·,::.· 

directivo, para guiar sus compras, manufacturas y .ope;'ai;:.~o~es. 

b> Nor•as de asociación, preparadas y reconocida~ po~ un 

grupo de intereses relac:1onados en un campo o industria ·dad _ _a, o 
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aun dentro de una profesión dada. 

c> Norntas nacionales, promulgadas después de consultar a 

todos los intereses alectados en un país, a través 'de una 

organización nacional de Normas que puede ser privada, 

gubernamental o semi-gubernamental. 

d) Nor••s ragion&llt!I, las resultantes de un acuerdo entre 

paises vecinos, que tienen intereses industriales y econOalicos 

comunes, por ejemplo las EURONORH, las Recomendaciones COPANT, 

etcétera. 

e) Nor•as o raca.endacionlHi internacionales •mdialas, las 

resultantes de un acuerdo internaCional entre las naciones 

independientes y soberanas, como por ejemplo las Recomendaciones 

ISO y CE!. 

Tambien puede establecerse una clasificación de las Normas 

de la siguiente manera1 

INDUSTRIALES 

COMERCIALES 

SANITARIAS 

PRODUCTO 
PROCEDIMIENTO Y EQUIPO 
METOOOS DE PRUEBA 

PRECIOS 
PESOS Y MEDIDAS 

ETIQUETADO 
PROPABANDA 

COMPOSICION 

HIBIENE 
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FORMULACION 
ETIQUETADO 
INBREDIENTES 

PRACTICAS 
SANITARIAS 

MICROORGANISMOS 
PATOGENOS 

TOXINAS 



Estas Normas deben comprender las siguientes aspectós: 

Calidad, Competitividad y Servicio. 
' .. ·_ ' . ;:· . ~ . -: 

b.b. RELACIONES ENTRE NORMALIZACION Y COMERCIO'. 
;·_)\", .. ··'? 

El principal propósito de los difererl.teS> es"quemaS -de 

mercados 

fiscales 

comunes en el mundo es eliminar ~~~~ci~I~\~~~ ~_,:·b·~·~'.~~ra·s 
como las técnicas, cuando eS, f~~,~·i:Jf~ :[~~~'.~.~~~·¡~."~:::· para 

e~timular y reorganizar las fuerzas ~ro~¿·~-~:}~i~~i_i~·;· de·~· un~. zona 

considerada como una unidad económica:-.-:<:..:··-~_-_;' _::~:~~e··· 

Una de las barreras técnicas es_la·~-.falta. de Normas, _.a las 

cuales referir uná calidad o un diseño.. Los di.ferentes paises 

deben convenir no sólo en precio·Sino tambien en 'calidad y 'en 

dimensiones pal-a asegu;ar -la 'i~t·erc-~~bi-~bi1i-dad-¡ en este caso, la 
- -- o~ •• : ,- ,- .·--:e·-- .. __,. ··-: ' 

Normalización ~a-~e··posibie ~a realización de este intercambio. 

'La·· N~rmcili:.ZaciOn estimula la eKpansiOn del comercio cuando 

las Normas se usan como argumento de venta, pues a todos los 

consumidores les resulta atractivo conocer qué es lo que compran 

y qué calidad están comprando. 

La Normalización puede ser tambien una herramienta de la 

mercadotecnica, pues facilita la investigación al identificar 

tipos y grados de calidad y, permite diseñar productos para 

mercados ya establecidos. 

Al eMhibir un liderato tecnológico y contribuir 

desarrollo de las Normas, un productor directamente anunci_a. a los 

compradores interesados de su capacidad para suministrar un 

producto uniforme y superior. 
'. ·. ~·, .-~. '' 

proteg~r ;rE~~ercio. La Normalización se aplica tambien. para 

eKter ior, como en el caso de lo~'. Si.~tem.3~ d·É!_-~~.i~~;J~j~·r~~}~· ·las 
', :·:.:·o,-,_·:' - -~ 

varios pa~se~ ·:·han· aPi'iC~d~· .. este .,.:srst'e~a·' de eMportaciones; 

•'..; 



1nspecci'6n. 
..---·_¡, 

Lcl .No~i:Aa~i-z~c:;;{ón· · .. ~~~egr~{ '.~s~-~ .~~nio~_mad~ · .PC?~. '. l,os aspectos 

de ~~~~~~-,~º-~-~~-~\~~r·~~li ~-~:1:oh ~ :· ~-~n~~~i-.-de; c_~~idad ·r~·carfoi f-i~~ci'tin'~ 
en · '10s · ·:_,,é·u·ai~·~ ::::·:~5·(:in'd1SPél-lsab1a:.·~· tomar.~:.~~ -:-~<~ú~·~'t-~ ·:~t~'~:Ú~~ 

parfr·~;~s:~~~>~~~ii~' i{ec:.~?~~:.~~t¡ª(t ~_eJ~~· cü~f:f im_'.~nt~· d.~\. 
Euncion.~~.--:,;'--, .. -._':~-;~~~t>(-~: :-'.~\:_~:. -,:t- ,;;o~:;~,-_ .. ,-. · -:-_-_-e·.;~'.:~: -,_. -· -~·:_,__;;- :;~_::,; - -,.-. ---

1>. {. t.lcii¡r1i\cui\b:oN'EN•'1É:Xiéo. ,~;,;. ·. . {' fiS. -~::'. . 
:-~Ace·r·c~~'i~:j,-~;"!~:.i¡:.::~~~:~~i ¡·~ac·i~'n _:~~-~~:~~:~-~~~~:.; ·~:~~-- }~~-~h;í~ ~ ~:;.-~·~ ~ 

Jediiia:q~·;.¡;ti~E.;;~t~{io~fr yNormaú~,;.¿!~;,;¡10qA~~.;¡;.~¡;1Jt:;'j:tc:óJ•~i~.e1.·•• 
Oia;·io -DE i~i~i:~d-~ i~t>F~~~~'~'~iórr-;~l--·- ~6,·d~ .. ~ri;~,/-:d-~-"~1'986~'~'\. >~~n esta 

;·-, ,--."-:·- .. ..__. 
.,e1, ~~f~~-~~t~- :·a··· ·Nor~~-1i;~~-~'{6'·n.i ~;/. eSt4--~ 

conBt i tt.ádó ~'Poí"::~b Cap~-~~i"i;>S _, -- - -=oc - ~._-:_\_:_:~·:,_,.. --,--·.·-

" ·' ,'-, :\.~. --~:-
caplt~lo I . De las.Ñormas Oficiales MexicanaS'Cart.·43-53). 

Cap'ltuio II· ,:-.. n~ '.·ia~-~ Comités ,.·¿6ns~·it'iV·~~ 
'_._J.';.·::·:: 

Na~_i~n~-l~s;;: 

C"p!tulo III 

Capitulo · IV 

Normalizáci6n ,:(art. ·s4-5áJ 

De: la Comisión Nacional de Norm~li~:~é¡·~ri\'._(~~t:~--
57'."'.l>O> -- -~, :~:~ -~,~: :· :·~-~:-"«·/·· , .. ~ 

las· : Nor'n\á·s·'., :·a~T~,i~:i~~-:._, ·.Del . Cumplimiento ·de 
MeKicanas. (a~t. 61-751. · -·-=: .:~~i ~c·-~-

Cap!tulo \/;, De la.certifica.ción Of ic!al de •fa' bai'i~~~ t~i:.}O .· 
· 71>-79) · ''··•> ·. '' · ·';·.: .'.:e 

·.- , '" - · · 'e' '•'·· '~ /,' 

Capitulo VI< Del';f'.rem_i,o n~cion.~l d; C~~i~~~; <'."rt;'j{~o.;_~Ú > 

Í.40. 



.:.·; ,• '. ,----··: 

caract-e~ist'i-Cas.~"dei ·:s-e_~Vic,i~, 
- --~;o;- , :::_ -_._'.>< 

o.en--su-·casc,- los -PrDcedÍ-~ientos ··~--o·:-

part tcu1ari-dad_&S- qu~. :·~e '·e·Stabfe.ic·an ·.en· la rlot-ma -en :-razon :·de---· sU '~ 
' .. - :. -~'-> :~:· ' !i; __ : -. 

fi~ª1 ::ªd:L~s ~'.~~it·olos:L -~rue~ª·ª~líc:les ·en .• rJ1E~~~" ~º~:~1a.-
"ºr1nª· •y ~~·.·~u·,¿~~~·¡ lbs de ·muestreo. '•_> { · ... ·_ ·•·· ..... · {:•· 

.-.-~·J·;::'.::~: L.Os·.-; ~-~t~~: y _demás tnformacióÍl que deben'·, c-~rit.·e~:~~- ~~/f~~:.<:-.· 

pro_d~c~_9s, ·~-o ,-.~n ·SU _de_f ect~, sus envases< o ~~~~~~-:~;::.·~-:~:{:~~~~~g\~J./· 
.·e::;~:.:-:~ 

·tamá.ilO_.;; ¿a;~c~~ri.sticas de las diver~as c~ndi·~~i~-~~~: .. -_},:_: _ ~:-, ;_~:(~ :.· 

'vf:_· ¿as_· otra~, m~~c_iones_· que·:.se ·:c~~s~~-~-~-~-~- ~~Yf9X~b-f'.~5~-.f.~~ra:.~ 
-ia_ debl'd~-_ CO~p-~ensión y ·alcanc~ ·d~'.-1~-·:~~s~~ ... ~;}~ .·. ·· · =:"-' ·'~~·~:~ · -~~:.~:::.~:-· 

vú i..a bil:>Hograf i'1 · q~e ~a;rési>~~~~ ~'\;, ;º;~~".~;.~~ '""'"' >: ----··
~-~~-¡C~1~:.: ~6~. , Las_-;· normas· ~:~:f~;:;·~·~ "~,·;~~~~7~~~-~s .. :d-eberárl e 

,: ''·,-· "-, . - . - .. -,. 

elaborarse! s' =- '. ~:~'-;~ •• ·_ \~-_:_~ -· -.~·~;~- ·}~:_ . • :,~:~-1~LL~~i-:L:j~.:~i-~':"-é~~Ü _ _:·: 
I- <En-~ -:·:_v-e~-sY~n-.;-· dé ~~~:~~~~~;o~~¡t6J~: 3_P'~i:j~<,ii_~_1·~_:_•_~~ _:;,;,~·~~-~·~i~~~} ~ 

!.,-;--·. 
. . . . >' . '·'.· "•',," .. :·::: -' - . '• -:--·, - .. ·:·", .... , ".:. _:,,·.·:· '. 

interesados: Eabr ican.tes ~ ·: preSt~dOreS·:·~de .. servic i-~s ,··-'.Come~é:ia11_t.e_~·;·.<.-

o consumidores int~rm~-,ú·~~~ .. -~ ·.f i~-~i~~·;i~;e{~J:if·od'4~fCi_''.·c;,'J~-~r~l~ú.ci ·':- d~·;,-. 
que se trate. '>' -,,-.)> ;_---~-~{~:;~_:·.:- , . ~ ... l·:·: ~·- .. ··/;:.:- : ::·y'" . 

. . ;~·' ,;º·e:<}.; ' -:-·_;";c.. ~~ 

En vers·1on_. ~d~ ~p~cy_~~-~:~-~'L-' por:. -16~é,- :,~~·~~,Í~~-~~;~~~~~'~·u·¡~~¡'~ci~".i~ II 
; . ·:··. :·,•. ~\:,-,-: • ·¡:,:,",.·,; • :;:;/'· ::~~~~' ,· ,,.. ' . ·:•'._, :-·>·',;·' ;._:F;:·', .- ."·\. . ' 

nacionales- de norma1·1-~ac~~~_¡-:-~;_x·-f\\~~{~· :~~-.:0'7~,.-~~:-:~< ·;~:"~--- ~,~iú~t'J:'.~-. ·~):;~~~ l.i~~;~.:-: .- . , 

III ~"- ~ersiórí' ~:f1~·i::l(~·~: \-~~6·~~ :f~~~~!~f'.({i~l.?~~·~~¡~:~~~~.-· por'.,¡-~:--

::::~·:":º :::~;~,~L~~;~1~j~r~;i~t;1~~ · público. '('V:.-;.-,··. •e ··:.,\ .--.:\;i;:~:: .,_-";> ...... . 

Articulo so. las: n~:~~-~~ ·~·i¡ .. ~1-~i~s-: ~-:><'rC~'rl'aS«: .. sé·~án-: ~,~:~~~"-~di~~~:'· 
.,, ~;:;.,•, •,-;:',:<:.;·'.~.-,'.,''e , .;,_.O):;- ,;:;• :.o-'.C, e --<, '• •••- • 

::: i ::t::::::ar ::"de i:~:::--:~:jr2!mJ}!~E~~:~~t:.ª~L:t::···
9

~u~·á·s:~ 
razón de sus atribucione~· ·:_~.,~:'~;~:~: .¿i~~:~·~;~;i<'~~~i·~- :'Ti'~-·- ~-~-~d~~~2)·6~:,~ 
distribución e consumo del -~;~-,i~ ~·O;m~l·i~-~~~ '-~\.-tu;,b'~-é---~-~"-~.r.~~táí:_iórl 



del ·servicio'. .- ··-·.·, 
: . ;··· --: 

Arti~ul~ SL La~. n-or~.s cif iC:ial&s m';Kic:~héa_s·, ~~' .. :h·~,~-~n del 

conocimiento póblico en la siguiente forma:-· ·-:'.:;.º·.·_ -.~: .. ~-::<>~:~'.~~_; .. ~.>;··· 
~as de· carácter obligatorio se publicar.in ,··~_pt~~-~~~~r·~:e;;··~n. 

el Diario Oficial de la Federación. ·;,-<::: 

II Los titules de las dem.is se publicar_~':'~·: en --~-1~.' )lia~i"c:J 
Of ic.ial de la Federación y su versión completa en -1.a ;••G~~-~-t~ : de 

Industria, Comercio y Serviciosº. 
1 

•' 

Articula 53. La Secretaria de Comercio y'Fb~~hio Industrial 

conservara sistem.iticamente la colección. de 'normas' ;oficiales 
. -- --· 

meKicanas y las que se reciban de los o;gani~~o·s- internaCioriales 1 

regionales o de otros paises. La reproducción de dichas normas 

podr.1. hacerse previa autorización de la Secretaria. 

Articulo 54. Los Comités ·can5ultivos nacionales de 

Normalización ser.1.n órganos auKiliares en la formulación de 

normas oficiales meKicanma y en la promoción de su cumplimiento. 

Estaran integrados por per9onal técnico rapresentativo de las 

dependencias del Ejecutivo Federal corraspondientes1 organismos 

públicos¡ organizacione9¡ de industriales, de prest•dores de 

servicios, comerciantes, productores agropecuarios, forestales a 

pesqueros; centros de investigación científica o tecnológica1 

colegios de profesionales y consumidores. 

La SECOFI determinará qué organismos de los menci~nados 

deber4n integrar el Comité Consultivo _de .que se _trat~,, l"D ql:'e 

hará tambien en el caso de los comités que ··deban-; constituirse 

para participar en actividades :de nOr~~:i¡·Z~~F_!~-~·~;~fri~·~~·n~~-i~~~~·. 
Artículo 58. Integrar~~ ;)a: Yt~~¡;¡¡¿,¡:, · ¡;:Ñ~ÜC>~~l 

Normalización1 "~';'.;., 

''.·-'. ·-·-_-.":' 

i42'. 

';';-"-/'.//'' 



Los ~ubsecr-etarios- correspondientes-de - la-s - ·~)-QUie~tes 

seC:retaria~t Comei-ciO ;'/ FÍ:J~~rít-o 10dust~ial, qu.ien :·-~~·~;i·d¡~·á; 
Energia, Minas ~ ¡··n·d~~tr-~.ª Pá~áe~~~ta1-~· ·-_A~;i~-Ú~~t~;;~: ·y~_--k~-~¿~.~~·~~ 

,. -- :- ' ' . ·. ".' - . . . '~--'·: . . .. :- ~'. 

HidrAulicos1 cOmunicaciOneS .~/-.Tr~~Spi:Jr¿te~·~-· .. ~i>esarro1To· ·U~~a~·6·· ~. 
Ecoiogia1-_',~du~~C:i.Ó:~:-~p¿~-~{~~~~ _:~~lº~-~-/ ~;-~~~-j~; ;:?~r~~Í-~i~·~- S~cÚ.~l'; y 

PeSca¡ asi 
-_,• -- .. , ,~-

' ' '.- - , " ~--¡-:o;:-

represent antes é de ~: A:oc::ti;~', ~Lo~~l 
- Nac.i anal 1 

ü 'sendos 

Universidades e Institutos de Enseña~zc:a 
. . - --_-: 

ConfederaC:ión Nacional de _CAmaras Industriales ·de 0 la __ RePó~-~~~a_:·:-. _· __ 
' 

- --MeKicana·; -de la--cofifede:r'acl~.m _Ñ-acional de :c~-B.a~·as- ·de.~c;~.l~r~io;: de 

·1a Cámara Nacional de la Industria de 'fl"ansfo~~ción; . de las· 

Cc1.maras Regionales de la Industria _de Transformación .y del--Sector 

Social ~rodu_ctiYo; Y. 

III Los directores'generales del" ConsejO Nacional de Ciencia 

y_ ,Tecriología; de los-· Lab~~atol-i.os Nacionales de Fomento 

Indu.~t~i~l;-;,·, del'.'_-¿~~~~-:::·:· ~~jfi·~~·~.{-~~· ~etrología; del Instituto: 

NaciOncli- del- ~~~,~~;~-~-i~-~~:; -.~""~~i· Instituto Nacional de Pesca y de 
', -_, ~. " : ·>·' ,; 1.: ; -

los ·Institutos -._d& ~1Q_ye_Stigación :.que_· se. consideren pertinentes. 
. . .. ' - -=',,o--.· '-,---, ,-,·. ~«"'"·-- .-- - •.. ' . 

:Por ·:-:.c~dB. .. ,-'·~r~Pi~ta~io ·podrá designarse un suplente para 
:.'.',,,: .. :·,;,_ ... ,;/-.e· 

Cl:fbÍ'.ir" i~s- aUSencias temporáles de ·aquel exclusivamente .. 

Las sesiones de la Comisión _ N_a~.j.on_al __ de·___;_ -

----NormaI'i;~Ció~· sel-án convocadas por el representante de la SEcoi::-r, 

a· iniciativa propia o a petición mayoritaria de cualqui~Nl d.e los 

sectores a que se refiere el articulo 58. Se 

menos una vez cada tres meses. 

Las reuniones serán válidas si concurren: ·ma.s« de. la· mitad , de 

sus miembros, siempre que estuvieran .Pr~sen.te~ -r.epr.ese~tant~s de 
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los diversos sectores qut!,. integran la. Comisión. 

Tambien podr~ invitarse a participar en las sesiones de la 

Comisión a representantes de otras dependencias, organismos 

públicos y privados, organizaciones de trabajadores , y 

consumidores e instituciones cientif icas y tecnológicas, cuando 

se traten de temas de su competenciA, especialidad o interés. 

Articula b2. Podrán ser declarados de cumplimiento 

obligatorio, con la intervención, en su casa, de las dependencias 

competentes, las normas oficiales mexicanas relativas a.a 

I Producto& alimenticios y bebidas, de c~alquier 

naturaleza, que directa o indirectamente.-""' sean p-aia ··consumo-

humano, así como sus envases, empaques o envoltu~a~, cuando por 

sus materiales puedan influir en su sabor o producir sustancias 

tóxicas. 

II Productos y servicios de exportación, cuando se quiera 

est•blecer determinadas especificaciones para la concurrencia y 

permanencia de los mismos en mercados externos. 

VI En general, productos o servicios de cualquier c~.a<ae, 

cuando lo requiera el interés público. 

Articulo á3. Cuando determinado producto. o tn1rvicto :deba·' 
-----, 

cumplir obligatoriamente determinada norma oficial ~eKiCarí-a," :._sús' 

similare'3 a importarse tambien deber.in las 

especificaciones establecidas en dicha norma.· Pa·ra··'taL'.; 'e~-ecto, 
previa --su- internación en -el 

Secret.ari.a, y en su caso, de las d~pf:!n~enC.ias competentes, el 

certificado de calidad y las -autorizaciones gubernamentales 

respectivas, para lo cu'al en el caso de productos, deberá 

exhibirse el námero de muestras corr.espondientes acompa~adas de 
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la c.ertificaci6n ~el país de orig~n,·-

repreSentatiVaS del lote que se pre~e11de:, imP~r.t~f~·) '· ·.,;\ -·-···"· .-·. 

Tratándose de servicios, pa~·~--cbte~i~_:.<- ¿Ú~~~-_. ·.¿;~ti}tcádo 
-deberá . acreditarse, 

, .-._. :·~ . ' .. ',-
cumple con las especificaciones. dS la ·norma. 'oficial mexic.::ina· .. 

cuando no eMista norma OE ié:ia.1-·me)i'~~~~:-cbli,gatori·~- _en la 

Rep6blica ··Mexicana, pero si., ery: el ·p~i:~-. donde, '5.e _elabo.ró el 

producto, del 

Certificado de calidad respectivo. ')"' 

.En iOCiC;- t:~so,-:-~c::·:a :·:.-:~fait.~ !"de.!·. ·1as !lOr~as . ·~:Obi'I~a~6~-i~s 
~~-~~e iÓri'.:lii:~~-·i:J.os ~-pr~-~~C'.t~S~ o:: ·s·ér·vt~ ~·~-s _ -~-~)-~por·ta=rse~ deb·e:~a~{-.te_ó~r __ 
< - -. ·---·--,;_,:;:;:. 

como ~: mf¡f1n;o-~-~:::. 1a ~-c.ali.da'd_:.a:·~'que<:s~ ---ftiifi~~~e; ~í>a~-t_-,s~·~i~;~~~);·~ ~~;'~~$~~··· 
Ley, .· •. ' .. i : :., ·.·t· ·••:_,.,,, ··:f •:;,•.· . ··•,·eo .•;•· 

Art~c~~~ n~r~f;' . [,f¡'~;';;i;;;¡: •: ~~;.i~~n:~ ··no 
·-~!¿-_;._-_:O .;-;_e¡;:~;-=:_,)¡::;_' , •• ·~-· 

ób l i gatcr ias ~ const- i t~·i~_án-~-re-fer-en·2 i"a\~ti¿nrc~~~rp:;~z~t21~~·friar ,:·1a 

calidad de los ProdÜ~t·~~ -y.-.i ~~,~~i-~'{ri~~: (:,~~',~i::'.~ue·.· ;.'Se: ·'.f*fr~te-;-· 
particulai;mente' piira··' :-:1a.·~ P;~~t,~~~-~i}~·~> y,; ~::6i:f~~~~l~:i'~~;; 'de -lOs 

,-.:.~)·.:..'..A;.":, -"t'· 

_. ·.:.:<:.:: :~~>:~/· · ... ~~r· 
Tratándose, de J'.11'-?ductos ~ ¡i"t'~~~~:·i,~Tc;~:'.:.\/ b·eb~d~s p~r~. 

'e'~-: -.;/ 

humano, no ' podr~. --~s--=a-r·~~;~ia ;-der{o;n1nác'rón ·.del' pl-oducto 

consumidores. 

consumo 

que se 
:~;.= .3'~- ·'-,_, 

en la. norma s·f no· -~-~-~-~,{~(:Í~s ~sp':!c if icaciones f t jadas 

L'as .'.~~~~et~~ i ~~: de ~6·:~~~-¡.~ .. y, Fomefito Industrial y de 

establezca 

en ésta. 

Salud, ~e COordinarán ~par~:::._--,-~!·gila..;i:- el cumplimiento de esta 
--?.o:-

'; .. '·'.:.'' :.. _.· -: ', ., ' . ---:--
Los fa~~ica".n-te~c: X· prest~dores_ de se_rv~cios que ·c;umplan.c estas 

normas. Podrán denotar'. <tal C~rCunstanc:ia. media~te ·e1 "Sello 

Of té:ial: de. ~;;~n.t:ia."., cuyo'. uso:.se r_eqúerírá -previa .. ~~~·o~.i Z~~-Í~n. 
' . - ·. : ~-

de·· 1 a Seé:retar'iá de Comerc:i.o y Fomento_-~ndu.stri_al.:" 
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Art.ícl.1'10·69. ·t~ se·cr&taría -de:-Comercio y.-Fomento ·1n.dUstrfa1 

; compr~~:~-~,i{;~· ~·~;:i·~~}¡Q~\{~ ~·egUiármelite- el· 'cumpli'tni~n-to de las 

es~~cff:~:~~~~\j~~-~ ;~:.d~·:. :~~~~~:~-t~s. Y· ser.~iíCios ~~jetos ·a norma de 

.~u~~ii"~:~;-~~~~~:~ ~::ób'~j_:~--~t~i:-ici·.ó :o··qtJe Os.te~t~-n e1:· í1se1io -. -Oficial de 

_G~~-~~~:~:~'_i~ ..• ~f~~~-~i~;~~:~·~-bd;r;~t ~1·~~~·~ari~"-.s~~~~ el producto ·terminado o ,,_ - , .. · ,·- ,,.::·-· 

ia ma·~er~i_a~.--~~1~~:,-.·k~~t"e~ :~,:·:~;am-Panent-~~::.:~e·9u fabricación ºarmado. 

-{l~~-f..~t¿J~~-~·~·~-~¿\ón'i-:.~ r:~~~:.;~·· :~-~:~ctt~~-~ :::en··- e1 "laboratorio del 
( "'::.." .'' '.};\•r -- ·-· ~ _::·:e~. · ~': 7 ;,: •. --'-.;:-' ;;.; • • • 

-.fabr·tc-a~~e-;": ::-Sf?Cuenia:'.·:·c·on··'.·est·e·';y ~-ei·,·e-qUipo que se r'equiera o, en 

_salvo que dicha su \~É~ct6,·; ··~~··•·.·. ~i <¡~~ i_~;.i'rl>dte; 
~ - .;5~¿~~~~i·¡~~~~~:~¡·~:~~~~c::,E~;:-rea1ice~·en otro'.: '-·La comprobación de los 

';,' '•.'' . .'·:_.:::,,:- -

·;¡¡;.r.¡¡;,~·~:c;~;:;,'~e.:~ii;{~_~.·.~rA ;C:<J'n!6rlTle ai'pr<J~;,dimiento establee ido 
~ la "nórma:;'' -

en 

'Arf~~~i~~: 73~-, .¿·~~~d.; los p_~_o_~uctqs.o los servicios sujetos-a 
'·~=--<~' ., 

: c·~·inpi i-~~i:~~rl't·~.;r~~·biig~to~-io- ~~·~ ·determi~ad·~ - norma -o.f icial ;mex·i_c-~;.;~, 

ii~ :f~Gn~ri·.: ias· e~p.eé:i_licaciones _correspondientes, se prohibirá de 

~:n~~~~:ii:~; su- cómSrcíálizaciOn, hasta en ta11to se acondicionen 1 

--~:~p;.:_~~.:~s~n~:. ;'rePiiren o sustituyan. De no ser posible esto, se 

fóma·rán·:·1as ~~evidencias necesarias para que no se usen en el fin 
,_ ', 

".I_ ql:'~-~~s~ ·-~.eS~,~~a~tin _d!!'_ cµmplir dichas .especil icaciones. 

Si el pro~ucto o· servicio .se encuentra ya en el comercio, 

los comerci'antes.tendl-.1.n la obligación de abstenerse de su venta 
! . ,_ ~ ~ :. " ., _, 

a Pil~tir'"-de·_.la .. f~cha en __ que _.se les nati fique la res'?}':JCÍ*-!1 _o _.§'~~
----'-~~:;;,~~~:;,~, 

.. ·~ubf~':lue ·en ·el Ói'arío O.ficíal de la Fedei·ación. 

·Los ··.'.~-~~~~,:¡c~·~~~~- te"ndrán la obligaciOn de sustituir a lo;.{. 

c;~er~~-·~.~~·~~<:~.:~-~'.¡~o~,~ct.os o los servicios cuya venta se -prohibe, 

p.br. ot·r~s·_;~~u~:c'u:~~.i~~: -~aS espeéificaciones correspondientes o, en· 

su cas~·,; ... :~~-,-:;~i·n·t·~~~~~ies o boni.E1carles su valor. 

A~ticulO·c.:76~.:· La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
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certificara a petición de parte o cuando se requiera para fines 

oficiales o d .. exportación, que deter11inados procesos 

industriales, productos o servicios, cumplen las especificaciones 

establecidas en normas oliciales mexicanas, diferentes a éstas o 

convenidas entre fabricantes, prestadores de servicios y 

consumidores. La certificación de car.i.cter sanitario, 

agropecuario, forestal, ecológico o pesquero, se expedira. por la 

d•pendencia del Ejecutivo Federal competente. 

Los certificados se expedir.i.n previa la comprobación de las 

especific•ciones, la que se efectuará conlortM! al método de 

prueba oficial fijado en la norma oficial mexicana respectiva, o 

en su defecto, al que determine 

convenido entre los interesados. 

En el siguiente diagrama se pueden observar 

seguir en el desarrollo de una Norma Oficial Mexicana. 
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DIAGRl\l1A DEL DESARROLLO DE UN ANTEPROYECTO DE NORMA 
HASTA SU OFICIALIZACION 

Proposición del tema a normalizar, via Comité da Normas DGN
SECOFI con sede en CAmara o via Industria Asociada. 

Se investiga la eMistencia de una norma, •i no exi•te, se 
solicita la aceptación de un nuevo tema a la DGN. 

Se investiga el sector afectado. 

Se investiga bibliografía. 

Se investiga en la índuetria del ramo1 control de calidad, 
parámetros, grados da calidad. 

Se Dolicita información a loB técnicos da las industrias 
afectadas y consumidoras d•l producto. 

Se elabora el ant•proyecto. 

Sí la solicitud proviene del 
COMITE 

El proyecto elaborado se presenta 
cons1derac16n del subcomité téc
nico, en reun1ona5 programadas, se 
estudia y se unifican criterios de 
los sectores participantes. 

Unificado el criterio 99 iirma y 
se envía a la encuaata epi•tolar 
entre la que se solicita a la DGN 
sus opiniones. 

Se rec1ben las observaciones, ge 
someten a consideración del sub
comité, se vuelve a firma y se 
envía a la OGN. 

La DGN lo aprueba y oficializa 
como NOM. 

Si la •olicitud proviene de la 
INDUSTRIA 

Se reánan en CANACINTRA los tn
dustr i ales de! ramo. ~E estudia 
y se tirmo el onteproyecto y ~e 
envía la solicitud a la OGN pa
ra que si lo aprueba ge con
t inóe el proceso de normaliza
ción. 

Se asi~ta a la9 reuniones alac
tuadas por la DGN para revisar 
y discutir el anteproyecto. 

Aprobado por la DON, lo oficia
liza con su publicaciOn en el 
Diario Oficial da la Feder!f.ci_~n_c 

NORMA OFICIAL MEXICANA 

( *) DGN • DIRECCION GENERAL DE NORMAS :. ·,.< 
SECOFI : SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL.'. 
CANACINTRA CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 

TRANSFORMACIDN 
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CONCLUSIONES 

Para asegu1-u.r la sa.!.uc del c:on~um1 dc-r • e;- necesar >-Cí apl 1c~r 

e.l. t.~sp:í r 1tu 012 la Ley respetando í ielmence lo e·:.'t.aDiN:.ldo en 

ella 1 a t1n de no dc~~1r~uar su~ nD)et1'0~. 

t.n aspe::'t.os tales coma la exporta•: ión importac ion de 

productos, se requ1er·e conocer la leg1slac1ón correspona1ente dt?l 

pais al que se pretende e~portar, lo que implica generalmente un 

pran número dP. tr~m1tes, por lo que ;:,1 se c:ucmt~ con unc.1 

leg1'.:>lac1on t:omun, por ej~mpla Caaex Altrt.¡.'111:.3.C'lUS a Ct.I:: ~~~te 

problema podria desaparecer. L~s 1·egu1ac iones deben ser 

acct:?-S_1bles al común de la gente pt=!ra ser comprend1das y mejor 

aplica.das. 

una LttP=l~c1ón Al1ment.ar1a cor.iplementada con reglamentos 

•Jl"Jt~ll~•.o-o·.: y :::.Jm11·,1"'i:.r-.;.H:i·'.'I por ur·-a \C•:ine~ or;Jan1::~c'..ón ve 

u·i~,'.Jei::t 1011 dP. !.O;; al1m~nt.os p•.Jede- ;:i."u...i~•1 .t1: i:>·..-1tar oe:i·U'l<.E~; r:ie 

.;.: i. l.\TlenLus úWI'~nt;~ : :> re..::-:iJ.~c.....:1on, elaDar.ac ior., a.irr.ac;_:namien1:o 1 

t.1·unsoort¿ )' mar11oulc.c1on; meJorar la n;.,tr1c:1on de l.~ci. ooblac1on:. 

fomentar t:l order1-1au desarrollo de los industrias ~l1mentn.r las¡ 

promover la adqu1s1c:1on de divisas mediante la exportación de 

a.l1mentos que se aJusten a normas aceptables y evitar la!i 

perdidas a que da lugar la iinoortac ion de al irnentos inadecuados o 

de cal1dao infer101· e\ 1.;. que pri:z•:._r1nen l~.ls normas. 

Cuando -se incluyen listas de ad1t1vos en lii .i..t=~;as~ac1on 

al1mentaria, todd mod1t1cac1ón en éo:~ta..: requiere un.:..• d~c1s1ón 

leg1slat1va. Esto puede demor~r los camb1os, Jnciuso cuando 

~x1sten prueb.01s c1entif1Las demostral:1vas de que un dd1.t1vos 

~nter1o~mente permit1do es pel1g1obo pala l~ salud. 

Por otro lado, dado que e~1ste var1~c10n entre los 



1nd1v1oucs _-entre :>i por sus carac"t.er.1 st teas biológicas, 

cultu~ales, ps1cosoc1ales y económ1cas 1 y por el ambiente oonde 

v1vep Cci.11nas trop1Cc..l~!i:> y suoc:raµH.:ales, fr ios 1 set.: os 

templi'!dos} 1 es decir, hay facto1·es de diversa :i.ndole que influyen 

tan~o en las necesidades de snergi~ ~utr1mentos coma en la 

d1spon101lidad de alimento~; de manera ;1m1lar. una leg1slac10n 

san1tar1a con <sus corre.,pond1entes rro-qla.mentos es un tanto cuanta 

d1ficll, ya que debe estar de con!orm1c~d con la Const1tuciOn, la 

estruc.t.ur"3 gubern=1.fTl<?ntal, 81 ~ont~~to c~ncr~l de la ley 

alimentaria de cada pa1s, el grado de desarrollo de la industria 

y ol coir.er-c10 ae la al1ment~c1ón y ':5US conLilc:ones económicas. 

Países europeos como España que pertenecen a la CEE, que a 

su vez es miembro ~ei Codex Al1mentar¡~5 v quü tienen obJet1vos 

l"lé><lco .. Ar1::1ent1nr:,J. poo1·1'°'r' implantar uri ::.1stema leg15lat1va 

1nternac1onal 1 pero es necesario tum~r ~~ cuent~ aspectos como el 

aconom1co y el polít1co, entre otros. 

En el Cooex Ai1menta~1us una parte muy importante la 

desempeñ~n las agrupaciones económicas de Estados, como la CEE . 

El p~pe¡ que JUegan en la formulación de reglamentos juntamente 

cc:;n :.w~ Est~dos m1emoros hMc.:e que ~u r:ontr1bucion al Codex sea 

muy val.Los.a.. También la indu~tr1a y e1 comercio desempeRan una 

función importante en el Col.leA 1 

inform.:\Clón c1ent.if1ca y r~conóm;i:.:c\. 

ton sus aportaciones 

Al nacer una camparacian de ~ct1v1tJcldes entre 

en 

Coa ex 

Alimeritar1us y CE"E, tenemos ciue: ul Com:te dí:' Expertos del. CodeK 

Atim-=ntartus sólo elaboran rec:omE.:'odCl«Jn~s., ni1ent.ras 4up la~ 



expertos de la ·CEE -e.~ab.Di:-ap; ley~s, regulaciones o. directivas 

real~s~· 

Ahora bien; ~é:,~.n;-.~~~~Pe~~~ a las Normas, una ventaja de la 

util"iz'aci6n de normas alimentarias internacionales es que 

facilita el comercio entre las naciones. La eKistencia d9 

grandes diferencias en laS normas nacionales puede presentar una 

barrera no arancelaria, más bien que una ayuda al comercio 

1nternac1onal; ejemplo de estas normas mundiales son las que 

elabora la Comisión del Codex Alimentarius o la CEE. Por eso, 

para elaborar sus normas nacionales cada país deberá examinar las 

normas internacionales existentes y tratar de armonizarlas con 

ellas. 

Por otra parte, el hecho de que un país pertenezca a una 

Organización internacional como ComisiOn del Code>t Al1mentarius 

tiene la ventaja de poder participar en el establecimiento de 

normas efectivas y q~e se tomen en cuenta sus observaciones y asi 

facilitar el comercio mundial de alimentos para su beneEicio como 

agricultores, fabricantes, exportadores, importadores y 

consumidores. 

Al revisar. el mecanismo de elaboración de una norma, se ve 

que a--medídá que el nivel al cual se v.a. a formular una norma es 

más alto, su proceso de discusión y aprobación se vuelve más 

complicado. Mientras que a nivel de empresa la norma depende del 

acu~~~º--~de_-~~qs-_o_ tres -departamentos, a nivel nac1onal son otI-o 

tipo de intereses los que influyen en su aprobación; a nivel 

internacional los intereses son de naciones, lo cual dificulta 

aOn más su aprobac1ón. Sin emb.;n•go, cdaa vez más todos los 

paises y muchas empresas reconocen la importancia de las normas 
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internacionales, como una herramienta que .fac·i'lite y·promueva su 

comercio eMterior. 

Algunos comentarios acerca de la LegiSlación y Uor~aii:zac'{~n 

de los paises en estudio1 

La L~y General de Salud es voluminosa y por lo tantO: .ftó·' _es· 

fácil su manejo, frecuentemente hay que moverse en·zig-zag -para 

util_izarla; es ºobscuraº en algunos aspectos, es decir, algunos 

términos son muy ambiguos y de interpretación dificil; 

Una empresa necesita cumplir 3S trámites como minimo para 

gar•ntizar su funcionamiento regular en el O.F.t entre los cuales 

destacan la Licencia Sanitaria, el Registro de ReSpor:idab~e" 

Técnico, el Registro de Productos; la Tarjeta Sanitar.ia pira'-

empleados, que se realizan en la Secretaria de Salud y se. 

establecen en la Ley General de Salud y su correspondiente 

Reglamento. 

La evaluación de colorantes en Argentina 'tiene ¿·amo ·base· las 

Normas de Identidad y Pureza aceptadas por la Organización de la~ 

Naciones Unidas para la Agricultura y por la Organización Mundial 

de la Salud tFAO/OMS>, es decir, finalmente este pais se rige p~r 

las ~~ee~ificacione~ del Codex Alimentarius. 

En cuanto al Código Alimentario- Argentino,-,----'.-- las-- --

especificaciones en él contenidas, de los aditivos alimentarios 

son muy completas y la manera de presentación es adecuada; no 

obastante esto, por contener mayor información no abarca en su 

totalidad los aditivos alimentarios permitidos en ese pais. 

Ahora bien, acerca de España, dada su reciente adhesión a la 

CEE, está en una etapa de adaptación a ésta, asi como a sus 

reglamentos y directivas. 
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Po~ otro lado, su Código Alimentario aún funcional es .un 

peco ilnticUa.do en algunos conceptos, dados los cambios que se 

están presentando actualmente en el campo de los alimentos; y 

especif icamente en los aditivos alimentarios. 

No obstante que España cuenta con aproximadamente diez mil 

normas· de productos, las de alimentos son una pequeña proporción 

de éstas. Además, revisando un ejemplo de Norma para colorantes, 

se ve que tienen información muy general de éstos; y más bien ·se 

encuentra ~s completa -en cuanto a especificaciones- en la Orden 

de --13 de octubre de 1988, por la que se aprueb,;¡n las Normas de 

,PU~ez~-par~ los colorant9s autorizados. 

En· cuanto a México, aunque la Ley General de Salud está 

.a.c~~.i'~l_fz:a~~. las Normas de productos no lo están, por ejemplo, 

· : 'la~~ Normas de colorantes que est.1rin actualmente en uso datan de_ 

1976, aunque ya existen los proyectos de Norma de feCha 1989.que 

más bien por trámites burocráticos no han sido aprobados, por 10 

que .... necesaria una politica real de simplificación 

administrativa, además e& imperante que se tome en·cuenta'_esta 

observación, ya q~e s_i e' se __ ,quie~e--.~~_ta,.~_~_ecer un Sistema normativo 

comón internacional t' de principio al·· nacional debe estar 

' : .. ~-~·: --~- <· 
paísesiJ~iJ~: e~ co~óri d'e cCJntar con uria 
'°";-'-'-'-~.:·- ,--'-~ ----- -~----· -· -i.;'----~~~~·~:~-__;_~~~~~~·~-~-::;-~ 

sanitaria .• ·::':c as·i .. ,_~om~ :\·d~. la~ .,~.~.torizaC-ionSS sarl~.~-ar(as.·.; que 

denomi.nad .. ~~··: .. ~e u.~a Li. ·ot;ra,. ···forma ··dében cump_~ir,:" las·· miSmas -

actualizado. 

En e&toa itútoi-idad-

lunci~:::;enes nices~rio tomar·en\:~;,~ta ~tró aspe~tCJ·en. coman: 

Todos ei!~:~~,·,;-~;·~:~i·~~~~·· t.-~n·~·-; ~~·~~¿i·~~ ·c·¿;~~;~~ia·l· maS o menos 

reciproca, es deci~, todo·~: en m~yar .o menor escala importan y 
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e>epo~_tan ·. e~tre !ii e incluso crean acuerdos para facilitar 

negociaciones entre ello9 (España en la CEE; la que pretende para 

1992 integr~r totalmente a sus Estados miembros en un Mercado 

Un1co; o- tambien er Tratado de Libre Comercio de MéMico) 1 que es 

un punto import4nte para el establecimiento de Normas en común. 

Un aspecto import•rite para poder hablar de Legislación 

o de Normalización Internacional es el 

establecimiento de un lenguaje coman, ya que no hay acuerdo entre 

loS paiSes en lo que respecta a la deEinición de términos tales 

c_omo-:--"alim~mto'.' 1 
11 ingrediente", ~·aditiva alimental'. io", e~cét~ra"'. 

Algunos paises ni siquiera han considerado necesario definir 

estos t&rminos1 otro~ en c~mbio han- hecho algu~as 

,--definiciones· tan amplias que se pierde e1 concepto a 

Finalmente, podemos decir que aunque en todos los paises 

&Misten numerosas reglamentaciones, en constante incremento, que 

rigen la fabricación, preparación, manipulación y al comercio de 

los productos alim~nticios, y aunque la tendencia es la de 

articularse alrededor de ciertos principios director1ts, por 'e1-

momento, l•• di9posicion•~ legales que regulan los prodUct"Os 

alimenticio•, no son otra co9a que un conjunto de disposiciones, 

más o menos coherentes, que se integran, más o menos 

armoniosamente, en el aparato legislativo-económico de un ·--=pais.--'---:· 

Aunado esto al hecho de que obtener esta información no e5 tarea 

fácil, ya que es necesaria la consulta de documentos tales· como 

los Códigos Alimentarios, que no se encuentran en MéKico, ·y los 

que hay no están actualizados, y la información p_roveniente de 

los países estudiados no es proporcionada de manera oportuna o 

completa. 
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No obstante, en un Euturo próKinK> 1 dada la interelación 

comercial mundial, podrA hablarse con toda preci5ión 1 como una 

rama más, desgajada del tronco general del derecho, de un Derecho 

Alimentario o de una Legislación Alimentaria Moderna. 

Pero para lograrlo, es necesaria la participaciOn de gente 

ligada o vinculada con la Legislación Alimentaria, como son los 

Tecnólogos o Especialistas en Ali~entos, que la conozcan, la 

sepan manejar adecuadamente, y la mantengan actualizada 

constantemente. 
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Ap*>dic• 1 PRINCIPIOS BENERALES PARA EL USO DE ADITIYOS 
ALil'EMT ARIOS 

a) Todos los aditivo~ alimentario~ utilizados realmente o 

cuyo uso se proponga deberán haber sido sometidos o someterse a 

evaluaciones y/o ensayos toKicológicos. 

Estas evaluaciones debaran tener en cuenta, entre otra5 

cosa•, los afectos acumulativos, s1nérgicos o potenciadorms que 

derivan de su uso. 

b> Deberán •probarse 9010 aquellos aditivos alimentarios de 

109 qua hasta el mc•ento pueda juzgarse, sobre la base de las 

prueba& disponible&, qu• no presentan ning~n rieago par& la salud 

del consumidor en los niveles de uso propuestos. 

e> Todos los aditivos alimentarios deberán estar sometido& 

a evaluación continua y deberán ser reevaluados &iempre que sea 

necesario, • la luz de l•• nuevas cond1c1one& de uso y de lo& 

nuevos datos cíentificos. 

d) Lo• •ditivow alimentarios dRberAn aju•tarse siempre a 

una espacif icación ~robad&, por ajiti'plo, la5 especiiicaclones de 

identidad y pureza recomttndad•& por la Cotnisión del Códex 

Ali1tt1ntarius. 

e> El uso de los aditivos alimenta~ios ••t4 justif ic&do 

únicamente cuando cumplen una o mAw de la9 f ín•lidad.. indicadas 

en los apartados i a iv, ambos inclusive, y solamente cuando 

tales finalídadew no pueden conseguirse por otros medios que sean 

econOmica y tecnológicamente practicables y no presenten riesgos 

para la salud del consumidor. 

í) Conservar la calidad nutritiva del alimento¡ podría 

ju1itif icarse una reducción intencionada de la calidad 
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nutricional de un alimento en, ~aS-~c1rc::_unst~;:,~ias .Pr~~-iSta_~-~en_ el 

subpárrafo ii) y ·tambíeÓ en otras circunstancias en que el 

alimento no constituya un artiCulo importante en una dieta 

normal. 
ii> Aportar ingredientes o constituyentes necesarios 

para alimentos fabricados para grupos de consumidores que tienen 

necesidades dietéticas especialesª 

iii) Reforzar la calidad de conservación o estabilidad de 

un alimento· o mejorar sus propiedades organolépticas a condición 

de que- no se cambie la naturaleza, sustancias o calidad del 

a1 imeintci de -forma que engañe al consumidor. 

i'v> Proporcionar ayuda para la 
el~b"orac_ió~, '· preparacióft o tratamiento, 

fabricación, 

tJ.ansp.i:>~t_e o 
; --· .·.···- . __ -.-- -~ -

almáce~·~·~i"e-nt·a ~-d~l- alimento; a condición de que no se utilice el 

~dit'iv"~ :. p~r~ enmascarar los efectos del uso de materias primas 

defectuosas ·a· de prácticas incon·.,enientes <incluida la falta de 

higi,~ne>., en el curso de cualquiera de las citadas actividades. 

·La apr0baci6n o aprobación temporal de la inclusión de un 

aditivo alimentario en una lista oriantativa_ C? una __ :: norma 

alimentaria deber~: 

1l En la medida de lo pasible, liltitars'e. a: ~<alimentos 

especif icos, para finalidades espec.~f u:as_ ·_y~ .··~·~~ ,_-·~~~dicicnes 
-,_"=,_~~.:-'.,-e-~~ -~-.:~.~-:¡.;:·"~'"""~~·'O-~~=-. '.-=.--=;-'.~ 

especificas. -y<.>:". 

2> Permit.fr ei nivel ~iííi~.J d~(~ .. ~·En~~J~V{~ ~~;,;.,•lograr 
el efecto· deseadá •• ,· · ,,/-.:·::;~?:>: ·::;~·. ·:;'.~>~; f~::~ .:¿L,., :-:i~;;, ·.·. ;i'"· 

s> · En l~ ·~i~á~· d;;i~'~6~i'~~b?t\::~e~·. fn '.;c;j~~n si se .ha 



si se ha calculado la dosis de i~gesl.ión':ia~ia~proba~~e a pa;tir 

de cualquier otra información. 
~.<::_' .. ·--.:::~'-<··--, ·:. ~:f:. --~ 

a utilizarse en aliment-os -d-~sti~:_ado~: a-:grUp~_s:-·~Spe~ia.les··d~ 

consumidores, deber A tenerse en ~~-~~-~!~·-·:;: t·~ · {~g·eSt~i órl diaria: . ' .,., . . . ~ - '. ' 

probable del aditivo alimentario p_~r lc:>s c:~n5Umid~~-~-~ d~ tales 

grupos. 

Referencia 

Comisión del Codex Alimentarius. Manual de Procedimientos, 6a. 
edición, Italia, 1985. Progr_ama Conjunto FAO/OMS Sobre Normas 
Alimentarias. 
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Apéndice 2 DETERIUNACION DEL USO DE UlS ADITXVOS ~Il1ENTAR.IDS, 

Si una compañia tiene necesidad especifica de un aditivo 

particular y desea conocer si éste puede ser utilizado en 

alimentos para el propósito y en la cantid~d que 'Se desea, 

deberá primeramente comprobar si la sustancia se encuentra en'ías 
.·; . :., 

listas de l.os controles del FDA que se encuentran en ei' Tftu10-'2i_ 

del Código de Controles Federales <CFR>. Las diversas·-, -1istas: · 

incluyen: ,··-_ 

- Aditivos percnitidos en alimentos para cOOsu.O humari-O :_~;:.:~:-~. 
<CFR, Titulo 21, Sección 121.000) .. --,--_: ____ -:.-

_,.. __ -'--~':._~.:'. ·:~ ·:;__. 

- Sustancias previamente sancionadas y sustanciilS ·Util"iz~dB.S: 

en la fabr1caci6n de materiales para envasado de 

ley 

sustancias que 1 han recibido una sanción previa 
CCFR, Titulo 21, Sección 121.20001). 

La FDA obliga a presentar la evidencia de una sanc'iÓn" P.~~.~¡~·,: 

a las personas que asi lo reclaman 
<Federal Register 38,20048) 

- Aditivos indirectos para alimentos 
CCFR, Titulo 21, Sección 121.25000> 

- Aditivos interinos para alimentos 
ICFR, Titulo 21, Sección 121.4000>. 

Este grupo fie creó en diciembre de 1972 para proporcionar· 

unA 

de uso en alimentos para consumo humano en superficie$ de· 
contacto con alimentos, pero en casos en que la infor~~17-i6r( 

reciente ha puesto en razonable duda su 

funcionalidad. Estas sustancias se colocan en· esta clase 

aditivos interinos cuando no son dar;inas a la· sa1úd~·~'.~~:ii~:~t~:~~~~-. se 

continúa su uso durante un cierto_ periO~o de tiempo .. ') __ inl~ tado; 
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mientras se aclaran las objeciones gracias a estudios 

posteriores. 

La lista de la FDA de sustancias generalmente reconocidas· 

como seguras <GRASl, es la llamada Lista Blanca 
<CFR, Titulo 21, Sección 121.40001 

Si al hacer una investigación se encuentra que.,:no se 
',.'._-

tomado una desición respecte a la sustancia, ni en:1a··Fo.~·~::f'!iÍÍ' e;~-

ningún otro grupo de e>epertos re~onoc~~~~:·~·-'.: e·nto·riCi!9-. ~_eberA. · 
·-;:C·-:0- -"-- .·--.·-

50licitarSe por escrito a la FOA una determin·ació~L formal/di! .. la 

aprobación del uso de dicha sustancia en alimento~~?-· de· ~c~~-;=d~~-. a 

los propósitos que se deseen. 

Referencia., 

DesroS.ier, Norman W., El11mentos de Tecnología da AlimentOs, 
CECSA, HéKico,. 1986. 
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Apér:idice 3'- ETIQUETADO DE LOS ADITI\/OS PMA ALDENTDS 

Los aditivos para alimentos no deberán describirse ni 

presentarse con una etiqueta o etiquetado en una forma' qu~ sea 

falsa, equívoca o engañosa, o susceptible de crear en modo alguno 

una impresión. errónea respecto de su naturaleza en ningún 

aspecto. 

Los aditivos alimentarios no deberán describirse ni 

presentarse con un etiqueta o etiquetado en que se empleen 

palabras, ilustraciones, u otras representa~ic_:tnes gr~.~icas que se 

refieran, o aludan, directa o indirectamente, a cualquier otro 

con el que tales aditivos alimentariOs puedan 

confundirse, ni en una .forma tal que pueda inducir al compr_ador: 

o al consumidor a _suponer que el aditivo _alimentario se relaciona_ 

en .Enrma' algiJ9:'1.:rCon aqu~l otro producto; salvo ril · término "c6fl 

aroma de, x" po~rá utilizarse para describir un aroma que no 

deriv~ de ~' -~~ºº.-"que'· reproduce su aroma. 

Las ·etiQueta's de todos los aditivos alimentarios que se 

venden- al por menor deber.in llevar -la información siguiente; 

aplicable al aditivo alimentario de que se tratei 

!. NOMBRE DEL ALIMENTO 

El nombre deberá indicar la verdadera nat·urB.Ú~Za del 

alimento y, n_'?rmalmente, ~ebe~_á ser ~~-p_i::_~j~ ~~-~---X ._i:i_~ __ g_~~f}_c~!_::~ 

a) Cuando se hayan establecido uno o varios nombres:para 

un alimento en una Norma del Codex, deberá ·utilizarse por lo-. 

menos uno de estos nombres. 

b) En otr6s cas~s, deber.~ ut(liz.ars.e:'el. no~bre·,pi:-eScrí.to_ 

por la Leg1sl~ci6n Nacional~ 

C> Cuando no se disp~Ílg~:de :·táü~s ·,:;ó~~:.:-es, ·deberá 
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utilizarse un nombre coman Usl:Jal -c6nsagi-.ad0. pOr.'el _uso ,-corrieOte 

como término desc:riptivo apropiada·~ 9~e· ":,~ i~duz_ca a., error ,_o 

engaXo al consumidor. 

o de 
d > Se podrá e~plea_r -un_ 

"f.ábrica 11 , o una 11 marc:a" -~eg·i.~t~cida"·, · ~le~~:~~>-· que-: 

acompañad:" d:al::i::::::s ·:::::a::sn::b::¡e:· ~:::ent~ 0L~Y:~l;C. · 
del mí,~'!'.º• ~~~-~:;~~-~~~t( _las· palabras :---D.- -fr~~·es-~;':',' -~~·i:~{~~h~i·~:~· 
necesarias p_ara··~·e~¡:~~~--- que se i.nduzC:á a error o ~~g~-~-~-
~O~~·u·m¡·dOÍ•-,· : con ~·-x:especto : a-: la naturaleza: ·-"y:: - d~~d·Í~~"{Ó~~-. 

~-- ::.-< ·, ~ ;'·-- -.-,._ 

· -aUtérltiC~~;< d-~{~_"-ai.im~~~-º•~-- que incluye~ pero_ np se_~,_rim1·t·-an·i al~;_tiPo.~-::_: 
._--=-.--e; :.iéoc"';;:_ - . •;.e;,·.-,:;-'._~·.·;~·.-'-:.-''-~'/.~-·::-,-, 

de_ ~éd'i'C('de·;¿·Qb&:ftur-a-~ la fOrma de pres·entación----0- su; co.ríctiCión · Ci 

el . ~-f~~,~---·.dé.;.~ra'i~mi~nto al que h_a sido- sometí:~~;-· }p:~;:;~-~~,·j~·~'.~:iii_~-~ -
.:~:::h~~~-~-~a·c~-~~, -conc~ntración, re!const-¡ t"úC-i~rl'.~~ ··.ih°ir'ffi~d~):;~:.t' 

'-:=-•":- .'--.,.'.~-;- .- '_,\~': ,r-, ,",•.'~~'.::::--» -~ ,';--~-=--

~liml!n~ci '?d~. ••·un• c0~~ü~· Salvo cuando se trate de 
2;. .LISTA. DE jNl3REDIENTES 

iri9reCÚ.enta, ·deberA· figurar ·:én· ,-1ac ~:_¡~..¡:~:¿:~t·~ ?~-~~~~ -~~-i:~~t~:_:.·~d:~.:: 
in9re~ien~es •. _ . ·.;\(<-.:~ .. ~~.·_::.;I:· ·'.;~~:-i( ~~- ··_{.:_¡?· ·.',,·;~i\'_;;:_ i~~;·'.;;·:·. 

a) 

L··'' , - .".i '.·.~·-:·-:-:-.:.:::/\·'.>: 
La ,.itSta ·de i~gr-~d·i~~-t~s ;·~;;b~~'.A .;.'1·~: ;S~~~:,..bi~~ad~-

preceCfida por ~ un :·t-~:t:~io~~:~~:~~¿i-~~~-'. ~~~-: ·2~h~t~f~~~t~~~~~~·-.e/~E~~~;;~iMO · 
;'· -~·:_.··~- ;·,<', ::-::~:-- ~;;_:·:,·· ·-·~:'.:~-~"·.·:· 

"ingr~diei:ite~'.· o la 5·t·ri;~'i .. uYa> :~-t ~· {~{-~·~::· ;"~' -~-::"~:;.:-·,.'.:--<:- --~~: 

b ¡ Deb~~~n: ¡,,~~~;a'r~~ f'ciilo'~ io's •111g:~j~:~1:l~ por orden 
dec'rec~""c~?.c1~;~~;;;~.}~~T~i~~d~}·m;;'L~ ~i n;~n,~,;i:'o~,¡~~1a=Éabri~~c1oé·· 
del' ali~.ei:lto. ~'.{···,-. ::J~~)~ ~bF< '.\(o:··' 

C.)'~:~_:·CiJ'.indQ.:,úr1Yin9'í-edúmte'·.sea a 'su vez producto de dos o 
.:_:;•'' 

más -i·~g~·~d·'1e~'t;;;~·::}:}~:ff~hO.'.,_Í.iigredi~nte compuesto podrá declararse 

como t·~·~ eri,~--i~ .'-:{i·~t-~-.:~.'.~:'.:i·~~~edientes, siempre que vaya ac:ampañado 

inn1edi.ataffi9iite! _;'d.e.:'~~·~·. 'i1Sta entre paréntesis de sus ingredientes 



por orden decreciente. de proporciones Cm/m). Cuando un 

ingrediente compuesto, para· el- ·que~ se ha. establecido un nombre en 

una Norma del CodSH o'en.la Legislación Nacional, constituya 

menos del 25% ·del alimento, no sera necesario declarar los 

irigredientes,_ salvo loS:.aditivo~ alimentarios que desempeñan una 

función tecnológica .e~ el_, producto ter•inado. 

d> En la list.~:-de- ing~edientes deberá indicarse el agua 

añadidat eKcepto" 'C:Uand;;·:~l-~agu~ forme parte ingredientes tales 
' --·:-~·_, . . 

como· la· Salniuera o e:l ·jai-abe. empleados en un alimento compuesto 

y · declar'ados 'como tales_~~en la _,lista de ingredientes. No será 

né~~s-.iii~. ~-:~~~>l~-c~:; el:· a:gUa' u. otr~s ~rygredientes ,_volátiles -qu~- se

e~~po¡._~-n dUJ.ante -Ja fabricación. -

el Como alternativa a las disposiciones generales,· 

cUa'ndo -·se trate de alimentos deshidratados- ',o ~~~:-~:~;;d"~~~~d-~~-
destinados a ser reconstituidoS, enumerar:se ·los 

ingredientes por orden de proporciones im1Ri'> ~~- e~- producto· 

reconstituido, siempre que se inclu~a-u.!la f~~i:~:~-C~óO como la 

siguientes 11 ingredientes del producto cuando '-_se: prepar.a ·segón 

las instrucciones de la etiqueta". 

Referencia 
.,,_:·.: ... ,"···,. '. 

Codex Alimentarius, Vol .• VI ,CAC/VOL· •.. l..JI .Ed•>·~>2,·,<-Pro'granl~ 
Con Junto FAO/OMS·Sobre Normas Alimentar_i~s~_:;:2a.~·:.: .. 'ed.iC~6n, .·Roma., 
1987. 
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Apéndice Lt E.:IEl1PLDS DE NORl'IAS DE COLORANTES PARA ALil!ENTOS: 
CODEX, 11EXICO, ESPAAA. 

NORMA CODEX PARA COLORANTES 

TARTRAZINA 

USO PERMITIDO 
camarones en conserva 

frijoles verdes y 
frijolillos en 
conserva 

guisantes verdes 
en conserva 

peras en conserva -

compota de manzanas 
en conserva 

guisantes maduros 
elaborados en conserva 

compotas (conservas 
de Erutas> y jaleas 

mermeladas de cltricos 

pepinos encurtidou 

yogur aromatizado y 
productos tratados 
tJrmicamente despuJs 
de la fermentación 

FUENTE: 

IDA 0-7,S 
DOSIS HAXIMA 
+30 mg/kg.·'solo:o mezclado 
ccirl. otros- cc·o1ores .'._-

:: :.t•foO mg(1c.Q·/ sol~ o - mezclado 
·_·:con·: Otros,_ colores 

-~ -~•200 m:g¡kg, solo o mezclado 
con Otros colores en envases 
de especialidad solamente 

•200 mg/kg, sola a mezclado 
con otros colores 

•200 mg/kgf solo o mezclado 
con otros colores 

•200 mg/kg, solo o mezclado 
con otros colores 

•100 mg/kg, solo o mezclado 
con verde sólido FCF, en 
mermelada de lima solamente 

*300 mg/kg, solo o m•zclado 
con otros colores 

•18 mg/kg, de sustancia5 
aromatizantes por efecto 
de transferencia 

CodeK Alimentarius, Vol. VI CAC/VOL. VI' Ed. 2. Programa 
Conjunto FAO/OMS Sobre Normas Alimentarias-, 2a. edición 
Roma, 1987. 
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CURCUHA. 

FUENTE1 

NORHA • CODEX PARA COLORANTES 

IDA: 0-2.5 

ESPECIFICACION DEL CODEX: 
EstudiCJS FAO: Ali...entación 
y Nutrición, No. 17 

DOSIS. l'IAXll'IA 

•S eg/kg, calculado como 
cumarina total 

•300 Mg/kg, solo o mezclado 
con otros colores 

Code• Alimentarius, Vol. VI CAC/COL VI Ed.2, Programa 
Conjunto FAO/OMS Sobre Normas Ali.mentari~s,. 2a •. edición, 
Roma, .19&7. 



l. OfJWH'ú Y CA."t!'ó DL ;.r __ JC:'.CION 

~~:1 ~~.":~ g;t~~~~,:"r~~it.1~· '.)1~t[~i~~t;_~;~g~~\~~ ~,~~~~; ,¿¡~. ~·" 'j 
2. Rr:Fl'.Rr:NCIAS 

2. l. ·lm~!- Z· 13 

' o -~m~·-r-11i3 

2.::. t.mii..r-lí:J 

2.IL NOH-r-214 

2. 5. NOU·f-18_~ 

,; 
"' 2. 6. }>m1·.r- 2'• 

2. B. NOH·F-171 

2.s. mm-f-74::.i 

g 
f 2.10. Nm1-f-251 
f 
~ l ·- -~·11. N.m.t-F .. 21,11 

~ 

2 .. 12. ~O?-t:.f-23.S 

:inspección por Atributos-Uétodo <l•'! Hue?J.tNi.:> y 'í~ 
t~las. 

C:o1c!•.:rn.t~:> Orgánico-S.íritétic,ls-Hét:>cl~ :l'.:! F1·uct.c.-
1,•~tt;r;ninüt..iíin de Conccr.tracif.~ de Cc·l:J:-. 

Cc'.'..o.;r..l~!cs ~;rgiT • .i.::c-!:in!:é~icos-t!r:_oJc: dt. i'!•.10"!..a
~Jc re~· ;;:'.;1ac .ié.n ¿e /ir:-..fnic :. 

C0lc.rantes <_tygfin:ic-o-SÜ1tédcc.~·!-:.:~::;(!o ~~ Prucb;.-
Dctcrm_i¡¡.,·.;:i(,¡-, <le ::.~.t: :·.!,:~ i.r;:.:e1'n;.!), , :'..¡:;u.: •• 

':'ol;;:r<l.P~f':.; O::-;' ::--,{c:-·-5i:-,:.::r.ic(,• -·1:""·, 
D-;.t,.,·;:-• ..;:,·1ción c..c !:Y:t·actn:o !:::..c·t.:G:... 

..;c., 1 ".:,r~~=~'t c.; O:·g~ni c _.-;;i :.tCt- '-'-''· - : ,.;. to· fo 
Dctc.r .. :i r.<:t·.::~[11 de !-\';. t- l:.:- ! 1· ~--l~ic ... 

C:-.1::.r:u.tr:: fl:-g_.J.•oit . .:· · ~ .-::-_:·ce· -;•;:,t*'l(':J ':~ P!"U'.:!l·;, -
Dc'tt:.r-:,j:,.i'-Jén t!c C .... lJt_:-,·ei: .su~ . .- d~.u'i..: •• 

e :.n:::. 

C.:.lc-.:'irntc'" ~irgán.ic.:n-~~::::.tGti~(.~· ·:·;C'.:.;.;¿o c!e I-rur.!:a
Oetcr:nimw i.5n c!C? Clo:-ur.or.. 

í 

¡ 

! 
! 
1 

I' ('nlO!"<.<nt.::¡ Or~.Jnico-~J.Htl-:.ico:o-l•h.o.v':\,.• -"2i.'- r~UCf.•,l---

1.IPt'<:I';;lir.ación de 51...lL.:.to!: · -i--
3. - trr.f•.t¡; .... ~i:mn.~·. 

l .......... rot-.;~1 .... :;:11r"ª"--4-"'" !· .. •:<4Ut:.Odt 1n~.wr11'f 
t .... ,.,., .. t;<. ~1· .... ,, •r.- ". ··- .~-: "; '' ... ~· 

~ ~: r.~~~: ¡~;¿ 

!'""~·'."' 
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~ .,. 

-,~;_•~ •,----"-------;.r---·-~--- ---·-

- ' -
1 

3:1· COLO~TE: ... sustanc..:ia ... q~e ;¡,l ser- adic:io1mdd a los nlimer..tos,b~ : 
.b1das, mcdJ camen .. os y cos11.ct~cos, ~porcJona o acentúa elguna col~ ! 
raci6n a c1los; si~mprc y Cila..'ldo csti!n au"t:orizados ¡.ior la s~crct . .J:-:,;¡ ¡ 
Ce Sa1ubridad y Asistencia. ,. 

3. 7. Colorante ~-4:::.llo U~. S Tal•trazin.::i ( C ... I.19140) vcáse 9 

nombre químico: Sal _'l'ris6dica de:! he.ido l¡-para-f>ulfobenccn-azo'.""l~pa I' 
ra-silfo-fenil-!J-hiuroxi-piraz.ol-J-carbo>:ílico. ~ · "'.'" 

Con fórun1la conden~ada c16H
9
H

4
o

9
s

2
Na

3 

con peso molecular 1!e 534. ~ 

con fórmula est:ruct-ural 

1fa03S~N 

~. CLASIFICACIOJI 

E\ Colorante a que se refiere esta Norma es de un bolo ·tipo ,}::-~'·g~~tfO 
de ·callaad·. 

S, ESPEClFICA~IOlll:S 

TA B LA 

ESPECl l'lCACIOUtS 

Plomo (exp!"er;ado como Pb) en 
rrm 
Arsf.nico ( exnrcaaüo conio 

I 

AMARILLO !lo. S TARTRAZIN.'. 

10 máximo 

~s2 o 3 ) e~: ___________ 1_._4 __ .má_ximo 
e;.• 

.7?. '-------~- --- ---------··------



I 
l. 

·-· >••.- -:-------------:---··:_:___._:. _____ _,_··· 

Jmu . .:.r-zo1 ... 1s-:: 

- 3 -. 

Haterial Vo1;u1 Cl::t!/'Cj 
en \. 

Hatc::-i.al c~n~:i!uble en H20 
O. 5 m.'i.•idrno ·------

E.xtract"S Eterco~; en \ 

Oxidas Mixtos en \ 1. O n;.lx.imo 

Hetal~s Pesn.dos<como Pb) Tr-azas 
------------------

Colorantes 5ubsidiaPios en 3. o maximo 
Ac1tlo p-SulfÜnic0 de la ------
T'enílhidri!c:!~ii_\ ___________ _Q.:.l_,!!!ª~k2.._ 

Cloruros y Sulfdto~, de ~.odio 
en \ 

o. nucsTREO 

El muestreo ~a: puede efectuar d1~ co1:1Ún acuerd•J entl..~e com:--rador· y 

~~n~~~~~~e~· ~~::l ~~e~~a~~¿~, n:~.ir·~~~~f-~~~~ ~~e~~~i ~!d s~~u!~~~8 ~~~~~~:: 
to, <!l ';"llal ~!! debe t:íec . .-t1trtT' t_;, .. 1 lur;.H' tij~oo pcr· dn!Uc:S !'"ti.~-.:~,; -
y ne cr.t.:iblcce de acuepdo cun l.1.'.> J;l'CSC!'i;.;cion<!S ino1ca:::-=.i.::- en l.:! 
l<or1N• Qfic.ic.l licxi::::.1nd D:..:tr-R-lf 11 !\~:tc•(°!\) C:<:: ~:J .. ~~ tt•eo \' Ta.l•Ln.:. ¡;.':1';1 
~:_ !n~;":':'':'5(,ll ;-·-T"' !,~ :·it· ~-··. ~:;o.;-, e~ ter•r.:i•.-.r i.a cal.i.Jad de ):)"tf'::, 

<lr.l 1,r.:;..Ju.:..i..G ..-:;·:.,-;::-::.:: -:e '.«:.:.·-,. ., :,;, r.Jr.d~· ná.r.:= c_lLl lc1;;. .~i, 
i:;uicntt.!'"'·. p.1rfo:ictr.:i~. 

Hi\'cl accpL!.b)c de c.~'idfld HAC = l. Q'.Ji. par>a tf)da:, la!::! C!spr-_-:·ific,:, 
cioncs, utili::und~ el nivel de im:j'".t:ci5n :i.ormill con .:""'J'::O:°t~".:. ::r.:i;..=-.:.. 

ú.1. CRlTI:RlO DE ACLVfACIOU 

Ge acepta el lote l>i el núr1c1-ero d::o dcfectucso5 e& igucil o menor .. ill 
nú1aero df: accptnción y se rechaza .si e:l nÚJnero de defectuosos er. 
igu.:il o mayor ul p.Úmerv rle rucha:z.o. 

7. HETOPOS DE PRUF.BA 

P.:ira lu corriprobación t1t. las c~r·ecificacionec indioadas r.n C6t'il Ho-
rnu 1 s~ deben ll.1'L~c<11• 10:; métod~15 ti<.: vrucl>a t:n vigor véa!;e Capí.tu·i: 
2. 

8. Mt.i-CADO, tTIQULTADO, ENV/1$E '! I:HBAi.AJE 

~ :;::.,.}·l. ETIQUCTADO 

.. 1• ' , - . o~t 1. Cada env-iSft dcbC ilevüY" ·una et_;.quetG µ1•ev~,8m6h'f'e ~utcrh.~ - · 
pOi•' lci Se~retaria de Salubt'"Ídad y /1sistencia., la cual 'incluye. t!n~ 
otros; los iüguicntcs dator. !:JI form.i. des'tac•1da y perfP.Ctamcntc l" 
ble5: Harca rcr.istr.::ida o s:m:·.,:;!c.. d . .:1 fabricant~, nombre d(!l pr~G:. ~ 

1 
to 1 conc!'?ntr.:ac:fón del C"OlC"l'.ilnt~ PUl'O. r•eGO neto ·en erar..n:; o J.:ilc-:. 

~ ruo~, número de n:¡;intro dl: la ~e:r>P.tarla de Salubrjda.d y Ad!>'te!" 

/' I_. , - ---------- ·--------



·WDlli-i"-21Jl-:t 9·7~ 

'· 
nfur.ero Ce lote, l•1 I..ey,.n1,.. "Ht~•tn ¡-~.; ~-·x~ro" y l';Ua)quier• ot:--: ::--di::;: 
cié-n que pre;.•enb~-: ~1 u~::> a''ec<Ja3:, d~1 ;-:-.:;:ii.::.":"to c·ue:ncl~· i::c conf,id<-=''3 
necesario. 

8.1.2. Para f~ne::; -'e co:::.zr:::::.illh • .ad.$:-. :.n4:c:.'j1c,cior.3.1, ñdem!l: ,~t: lo;.; 
dato5 n:iot<J.t!o~; en e.1.1. ol color.c;.nte !:t! ;;ucdr:: irl.cnt:!t-:icdr r.I'c.v:ia ,11. 
torL:ac:.ón de lo:? ~~ccrf:'taría et~ ~"-"lt!:rrid-:!J y l.::>ist:~ncí;i, con l~l nor:i~< 
y nÚ!!!CI"':. C'Cl'l'C,:'.;-o::j:::.:;,!.e al cóc!i,;:::} 7:-.~~r:¡¡.::i..:-n~l p.:!t'<1 Colore:; '•(..:.i:!.Cl 
lndcx" .:i11ch.1:,·t.·nno el <t:'Jo dt:l li"i~:;.:i. 

El color~nte !'.Oc debe €'nVa~cr en ~c.ipientr.s de muteri;_•} inerte~ p~r 
fcct . .u~wn1 !'· e en•;¡ do::: y S,lie é'.seguI'c.n l.:i ·::~r.~e1~vd:::iGn Ue~ ¡.roaul.!tc y ñc 
al tcren !:U cul id.d dm .ln te ~i.l tr:!!l!:p::l!'!c :; <!}m.J.ccncJllÓ en t.:>. 

9. APl.:HDICt: 

Pura 1:-vit.ur con!'usi::>nt'-:; en l.:i cc:-'=rci:ilizución s~ incluye el nú:ne¡~o 
corre!.¡w::.ndier,t.e -:Il colorante re,¡::;.ist::.-2.:\0 en el "Co]ot• Tndex" :Incluy~~ 
do el ..ifio del ~.Jir.=no. 

>tb:ico,!J. l., a 1 3 ABR. 1975 

D ... C- DlJ:[C'f:1R GI:Jll:RA.I. ne HORH,AS 

w~"'·;.'r-
r;;~. !;:s;,' u,Rf.:,r.Ao;;. .&~ Zc»'DO. 
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l. Obf1to 

Azorran 
Métodos de ensayo 

UNE 
34013 h2 

E11a nonno llene ¡xw- objtto lndlcor 'º' mtltodos de .,,.ayo q..,. H hon dt emplear poro lo comprcboción de' 101 coroc. 
1ert11ko1 que dtb. ttunfr •f aioltón y poto lo 1..,.,...11IQC>Ci6n dt lo1 odulterodonu m6t ftecucnra. 

:§ Paro lo drl'inlclón, coroc!trl11ico1 y colldodtt dtf o:rofrdn, .,~lo norma UNE 3.c 013 hl. 

t 2. Tomo flt los mu11tro1 

J 

1 
! 

lo ob1tf'Cl..YI di !01 mve1!,01 H horó de Cinco t'IYOMI cílJtinios cogióc» al o:or. Ot codo uno dt tflOI ,. u.1rocrón 
3 g qve H lnlrodvcirón en un fro1co de Yldrlo, ogirordo 4U• coo movimie.,ros de /n·nrslén olltrnoli'<'OJ poro qve fo 
muntro tolol u muer. y qutdt uniforme. 

l. hamen otgonoléptico y morfológico 

Lo1 nl•gf'r'IOI dtl o:ofrón titr-t'I uno lono/lud dt 20 o 35 mm y vn grosor en lo porle superior- dt 3 a 4f mm. Son di 
cokK pordo roji:o, c0t1 br¡Jlo gro10 El HO~ri con vrio llJPO p.1rmi11 oburvor lo forma coroctarfuico dtl Hligmo, 
q~ n uno 16mil"IQ occ'lOlodo '" 1u porlt iriftdor, •n1onchodo •n lo 1uperfor y orrollodo de montro qu. 1ut bordtt 
longi1udino/f1 dtn1iculodc1 H 1ocon fo•rnondo un embvdo. E11ón coti tltmpre en ;rupot. de 1re-1, unidot pot obojo o 
lo potlt •1JP1ti04' ditl ••tilo qve litt"ll (Olor amorillo, 1i H han COf'lodo dt formo qu. vaya une porción grand. de il11e, 
t 1 prod\.~·o dumtrece e., cc'.o::-;j y p.i~ iN'.10 c:·1111uir u,.o lol1rf.ccd6n 11 lo p,..uncia de ni/los uCfttt de los lf
rr•tfl 10 erocbt poro codo tol•dad lc1 11119mo1 pr111riton un rt\lellin-.ien!o popilc10, y t'll•• los popilot •• tntUOP;lron 
ol9vno1 9•or.ot ór poltn rtdo'lcieodo1 y reloth·orntr>lt gronOt1. LOf e11ilc1 del ozofrón SOi'\ de formo cilrncMco. 

~· lo ...,~~11rc1 P''''"'º'º CCHÓC!t' 1c1pechcto. 1ure a• muy &Jril el dolo de 1u densidad. que 1e aprecio conr::mdo un 
,.,.,,.,..,.;:. d.t fll•¡;mc• ~ peo· o:. c1 !C df. rl1::1 ccr-ir,·!10J O.,.~·. Pts'l· c'•,:!ed:r óe Jli' "'~ 

la wl!O'IC•O ccifo•on1e n::rurc' del ozof•Cri, lc crocir·c o policro/lo, H di11.1elve tn 09uo cornvnicóndolt color oro 'w'ie
¡o, tn ócido 1uU1irlco coricer.irodo fOtl'lC cole-• 01ul, !ut¡¡io vlolelc y í1nclmtrit1 pardo. El arofrón colort-odo crtiíociolmen
le no 1i"e •I OGVCI o 1v.lto uri color rojl10. 

El 020fróri frotado.,,,,, Jos drd:1 dt1pidt vri olor c:i•oe1erl11ico perecido o/ drl yodoformo. 

Colocado rn uno hoja de papel y cprtlcdo con los mdei, no debe dejcr mancho olguno en el papel. SI en ilsle Ir pr.> 
duun moncho1 dt gro10, podormc1 cOMlulr que ha sido trntodo con oc.ellt, m/1/ o jarati..1 paro oumen1or el pe10. 

4. faamen rnlcrouóplco 

Poro proudtr o 1111 1•omen 11 hOCI uno lnfutlón tn aguo okollno de 101 nlomentos m6t tot1'9Chotot; H IH oplo11a en· 
Ir• dos portoob/ttos y H oominon o 50 diÓtnrelrot o ~1. 

En /01 nt•11ma1 ob11rvodo1 ol ,.,.,c•o1copio, debe oprtelone un patinquimo lo~o. cubktrlo o ambos lodos d. dlulas 
1pi<Utmko1 e11t1<ho1 y t1tlrodo1 longi:udlnolmenl•, qvt H koflo 01ro.,.e1oóo .ri lodo 1u longllud por finos hactcillol 
~otcuJarn Se ob1etvo lo ma1e•10 coloronlt y cri1lollto1 muy porquei'101. En el bord. 1uperlor H 1nc1Jtnlran *O fllo1 
11nclU01 o mültlplH, papi/01 cOllndrlco1 y clo"'Uorme1 redondeados en 1u ertremidod superior q1:1! tienen 150 1o1m de 
long•lud y 40 '"'" dr ancho lo1 grorio1 de pol•ri, dt ltl o ~O µm. 10-i e1férico1 y de cullcula grueso. 

S. D1termlncclon11 cnolltlcct 

~.1 HuPTMCfod'. En uno cóp1ulo torada, H puan .. aclotnenle 5 g de ruolrón y.- lnlrod'uce rn uno ralufo de dtll(O. 
dón, o ltmperolutc de 100" o 105• C, rnonr•nifodo/o ha110 puo con11on1r. lo pilrdido dt puo mulllplicodo por 20 
doró ti lento po~ clenlo dt h11mtdod. 

S,2 C•nl1111. El r .. iduo que qu.do de lo Óll•rniinadón precl'dtnl•, H 1omet1 o colcinodón o temperoluro no sup.. 
r/ot al rojo 1ombrfl (olredtdor dt 525º C). ti uu10 dt pe10 1obre lo u:iro dr/ crilol o cdp1u/o, multiplrcodo por 20 
do el poretntoJ1 dt cenizos. 

J,J Clorure1 •n l0t C'l'nln1t. Lo1 c1ril101 obttnido1 1n lo dlr1rminodón anrerlor, 1• dhuefnn con uno1 crntfmr1ro1 cll· 
blcos de óc•do r/trtco díluido f 1: 3), coJentondo 1uovernrr-1e. S. dllvye de1pu,1, con aguo, ho11a un volurnrn mayor; 
u r11rro por un ptqutl\o filcrc d. pli19ut1 y 11 trcog1n 101 liq.,ldo1 en un matraz aforado dt 100 cm1, completando o 

C o ri 11 n Uo 



t;!t .;::..rn!~ t;·· e. :.su::. Ut .:: ~- :t '!:1c De u;r .: • me.n st t::.l""wn c:s ;.;:r/es •9'JO!fs út s:i u· po•o et.= Of· 
1trm;noció.i. 

S,JI bacll•M ~para lo •oloraci6n del l6n cl11r11. Se u111i:ro 11 m<t1odo W>lurnétrico de Volhord, paro el que 
w tfl¡Uieten b rtoetlY01 1lguien1es: 

o) Ditoh1clón 0,1 N d. nitrato d. plota. Se preparo co., 16,99 g de nilrolo de plato pcw lilro o, par!lendo de plata 
pura. p11orido 10,788 g de ella y d1Mlh.jfodolos en ácido nltrlco pvro de 1,2 de dertaidod, colmtondo hasta lo e•pulsion 
complelo de vopora nitr~ y d1l:,¡yendo, yo en frío, p:i.ro comple1or los 1 000 cm•. 

!:J Ditolucl6n 0,1 N de wlfocianvro potátlto. Se prep:i.ro d11olvier.d::> 10 g de SCNK en l 1 de agua, y se ... atora con 
l:'.J C1K-lut16r. 0.1 N de N01 A.; 

e) Dl.olvcl"" 'atwroda, ... fTKi, dt olv"'b,.. r'rrlco om11nlocal. Es e! rtoclivo inditodcu- de u1a YOlumetrio. 5* di11.1el· 
,., el 1v!fr.1ro fé•rico-omónico en e>gl.:l., y luego ~e !e vo coliodie.WO ócido nítrico lunta qoe pierdo el color pardo rojbo 
y qJede un liq.Hdo solomen1e omor01len10. 

S,J2 Wtodo optnllorto pm-a la ditl•rmlnocl6n d.I d11r11. Al YOlumen de liquido que MI tomó de la disolución de las 
teni:os (50 cm1 ), 1e k o~ ur eiceso de dnoluci6n cr9fn1ica (o) e•octomtl'lle medido; despu1h H completo a un 
volurnc'1 con o;vo, por ejernpb, 100 cml; se f11tro; se 1omon 50 crnª del filtrado, a los que se ol\odtn 2 d 3 crr.1 dd 
reocli,.o ir-d<coOOr (e), y I~. p:x:. o poco, desde uno bureto, se YC oñodie"do lo disolución de i.ilfocionu'O (b), 
hosto que pi:•si1~0 e: colo• rc 1o 

V = "lolurne, de lo dilO:uciO.-. 0·~1'111co, y 

V1 = Vclumen oe lo ci iolutiór. de 1u!l=cianuro 

El ió., cloro H ohhene en gramos, 1e;jn lo fórmula siguien1e: 

CI = O,CY.1355 (V- 2Vi) 

CI No = 0.00585 (V - 2v, l 

5, .. ValorociOn del Ión fodoti,o, Ei rné1odo gro,.irr1'1rico es tl m61 e1ac10. En lo c.tro m11od del·Volumeñ ob1enido-ó(
di1o!~r les cr:zos 150 cml), Cl•(O reoccidn es ócldo por el ócldo nltrico con el que se operó, M prt<iplron los fcd~-· 
tos, en coii1n1e. por el nocliYo Ci1olución nllf'ko de rnolibdoto amónico. Uno vu fr(o, MI f\lua, par filtro sin pll~ · · 
9'Jff y, pruclndiencb de los Uquldo& que poso""1, ae dlsutlve el prKlpilodo amorillo obtenkk:I, ~ un eau.o d. orno-:-, 
níoco, lovondc f,o\Qlmtnle todo con oguo omoniocol. 

El liquido obtenido ~ pre<ipito con mixforo magneiiono Ce lo c:ompc.sición siguienle: 

Cloruro mognüico 

CIOJuro o,.,ónlco 

Amoníaco f al 10 % ) 

Aguo 

10. 

,, . 
70. 

150. 

( 10 tm• de esto mixturo pretipiton 0,1 g de P2'ltl· 

La pre<ipitodón W! hace en rrro )' og11ondo con una yorilla el lfquido. O.Spu4s de unas horas de repo$0 M filtro, loYon
do el precipllodo con oguo omoniocol ha1la qua los llquidos que pos.n no den reocdón da Ión cloro. 

El precipitado tiene la compos•ción P01MgNH1, pero, u11a ve: seco, 1e calcina en crisol tarado, se qUftrtO bien el popel 
de filtro y el compuesto H lromf::>rmo por pirólish en P20;Mg2 que es lo que MI peso, y como 11 rnuhodo M quiere 
upruor er- P:O:.. el nUmero obu:r1do sr muhiplico por 0,638, 

Tombiin poddo hacerse volurMtricomenle, mós rópldo pero menos CJOC!o, neulrolizor.do la disolución da las cer.izos 
con amoniaco¡ n ogrt90 un poco dt ocdoto sódico y, en caliente, 1e valoro con la disolución emplrico de nltrolo de 
uronilo (en lo que l cm•= 0,005 g de P20~). utili1ondo lo Untura de cochinillo como Indicador, pves cuando h::y iol 
de uronilo en e•cno, vira al verde aceituna 

l,S nbra brvta. El n'"M!todo de Wlodesco se c:onsldflro próctico y suílcienltmente uentc de errores. 

54! utiliron S 9 de lo muestro, perfectamente seco poro loci litar su complr!o pulverlzodón. Se colocan an un motro: Er· 
/e.,,..,eye• )" se les añade 20 cm1 de óc•do nfrrico de 1, 1 J dt densidad A trovh de lo me:do, H hoce posar uno corrien· 
le de vap;i,r de aguo duronle S min, o[ cabo de lc1 cueles 1e rec:ige el resld~:o en un dobl1 filtro, loyondo una va: con 
oguo ,. tres veces con olcc.ho1-'ter ( l · 1 ). 5* deseco o b::¡a ltmperoluro y se pe1a poniendo como toro el l'ihro Hler• 
no Ei ::ium•nlo de pese e~ la fibra bruto. 

S,6 O.tuminD<i6n di la rlq"1:a d.I na,r6n. Lo sustancio coloronle de ozafrón u un glucésido, la crodna, cuyo del• 
dobiomitn:o cri;ino la muelo dt o:Vcor y de crocetino, molerlo coloront1 inJoluble. Seo por pesado de uta U!tlmo 

Conlinüo 



~oeh.J~ryK.,•::c¡ c:-por .. :::~·.:ic1,;;.,tie'o:.:~c t:•r;•.:~ ~.,-=.~ C1: r•/ ,·~o-.ct: !! : .:; c.-:t·-,•,:ir :.: 
-... rM:¡uao dt un a.mfrñn. Lo lknico de Hilger y ICuntte rs b sivL''ente: l"1 gramo dt a::'.•Q" pu!,,.uiz:>do se 
~ 11pelldas ~ con 50 cm-9 de DgoJO hirviendo; lo e& lroc:cidn ab~ido de codo wu se fihra y 1.e rtpiten los U• 

--.S. has lo reunir unos 200 cm'. Se les oñodie ID cml de 6c•do dcwh'drko 1 N y se tiene h1r. :cndo suO'o'trntl'll• 
- • min; se formo osl uno s.eparodón flocul0$o de croceti:to, que W: reunr sobre un fihro lc•::d;, se lavo col'\ 20 
4.11.-J di! agua hu•·~do. s.e seco a 10cr C y 1e pew. 

•...-n han encontrado, mediante este r?Wtodo, enwyOndolo (Ql"l 1rorios mueslta.s dt ozofrcr.c1 ¡:-.,1•:n, nlimercs de 
...t.o compre~ enlrt 9,5 % y 10,8 %. 

l. Medigoctó1t de 101 odulterocione1 

•·.-::irse dt un pr-aducto de elt>~odo prttio, H objeto de frec.uotnles falsif"1Ct1Ciories, Los rn!rs in-p:•:cntes sol'!: 

., lltk.la con pot!n de la mhma planta. 

11 aatJo con parlitJ de plan101 e•troflos 

fJ Faifs¡r..:oc10ri con lu,loflcias que ournefl!on el pes.a. 

:j· f.:ihif·<oc.o-i co:"i 1.:1:;1"cio, onimolci 

9"f t.iciOn de colD'::inlci u:troi\os. 

41 ~lo con por'- et. lo mismo planto. L:: meiclo rnés fre:uef';!e dt p¡irtei de la m:sma p:c-:: 1.,1ele li:::e·se con 
1:11ts::b, que si vcieder. de lo lolerondo odmi1ido poro cada colOóad «>r.Sliluye:n una falsifKoc•:it. ':':imbiér se o~od, 
~..,el perigonio cortodo en lira1, orroUado y lellido, a1i como los nrambres. En general, b:1:::: t' uome-i m:cras· 
::iplo ptYO ocuscr nt:i~ adulteraciones. Los estilos son cilincfricos La p-"tstnclc del pe:rlgonic e u:~mbre1 u rttono. 
w lllbloo'dC,.dolos prt•"Or-iente rn ogvo· '°' primeros prelt'ntor estem:n y los w:gvndi» nurne•:-~":s ¡¡•an.,1 de polen. 

U Adull..-ocldn n>n plonto1 ••trciñi:is Suelen u11lizors.e los fh·rs dr:1 Corthon-us t1nc1oriu1 L. =.e :·t!en1on L''l color 
~-- ir1tt>r>10 qllf' e: azafrán, el Oósculo es de un c-enllrnelro de largo, tub.ifD'l.o, dividido e! ¡¡,..~:en cinco lóbulos 
~ ~ p~e!e.,ionox .,,,.,.1cro101 canales u:rctores. Se le llamo comllnmentt c.rofrór. romi o olczor 

tJ ~· folslncodonn. Otros fo1sificacionu 1.e hoce" muclorl(fo el w::ifrón silvntre C1ocu1 ~tr•i.:J L, cures est/9-
-u rr. cmorrlios ) e:• deraiculodo fino efl el b~·~ superior; los flo,.es del Ccl~ndulo of1c1ncr s t cuyos g~:mc-1 de 
;i.:~ 1:-· t~:·~:-~:: : •t"~;_>-.1!ls Estos fohifica,ionf's JOO m..-h frttot'l"·les el' e" 02ofrón fn p-;'..: 

&.4 h11Uicocio"" con suuonc/01 que oumrnlon el pr10. Poro aumentar el pe1.0 del o.rofnln p.,::t pruerf~ne t''I" 
~ _, e•~es~ de hutT>tdod {que le delermine de acuerdo con el apcrtada 5,1) o bieri od1cial'l.1r;o=' mi,!. jcrabe1 o 
aatGts cuyo pretendo lt ocuro comprimiéndola en1re popelts en fe» que M prod11<iró una mo.,ct-: 

Lzr ldción de co'TlpUnl::i1 qufmiccs poro aumentar el pelo, 10'.t1 cerno 1oks solublt1 de bóro•. h."1:::i 1ód t= tortro· 
m ~o. 1ullo1c bjrico, ele., se ocuwn en el e.ornen de 101 cen:ros, 01)l'O porcenloje oumen!::i 

lallbiin n frecuente. tOl'I el mismo obje10, lo adición dt so les omor.iocoln. su invutigociOn sr •e:: ::l colen!oodo 2 o 
~ mof1nl'> con 2 O 3 cm• de SO\O y observando con e! papel de 1omosal a el CIH si hoy dct;o•e::d,mienlo de amo-

S.S C. 1u1tonclD1. onimaJ-.. Se oóvltero o ve<:es el ozof•án odicionOndot. fibr::1 de cerne solad;: , deiengrosoda. Se 
_, al qvtmar por el olor que producan. 

f.1 Colonlntes ••trcño•. Como prueba previa conviene !rolar uno pequefto con11dod de azofr6n coi bencina. No~ 
..... co'ot' alguno; coso dr hacerlo pvedt sospechar~ lo pruencio de óckb ptcrica a dttlvodos de' alquilr6n. 

~ uno pequWk1 conlidod de azafrón con cianuro potó1ico y pototo, lo aparición de colOf' re.: púrpura revelo lo 
,._...;a d. ócido pkrico. 

La -aterio coloronl.I noluro/ del n.rofrón le disuelve en o;uo comul'lic6ndole co•or oro vJejo; 11'1 1:·to qw el 01ofr6n 
cdcnodo orlificiolmenle no tlt'M! el ogva a Se do un color ro/Izo. 

la lllCUtla colorante dtl ozofrón tll'ie 11 olgod6o y no Ul'e la lana ni la seda. 

7. Nonnos paro can1ulta 

~lo M1nki6n, carocterhtic.01 y calidades del azofr61'1, viese la norma, ~E 3• 013 hl • Altfrón. 



Convención celebrada entre particulares, colectividades o 
Estados, y destinada a regular una situación juridica difícil o 
fijar las medidas de aplicación de una convención o tratado. 

ADITIVO ALllENTARIO 
Cualquier sustancia que no se consume normalmente como 

alimento por si mismo n1 se usa normal~ente como ingrediente 
típico del alimento, tengA o no valor nutritivo cuya adición 
intencional al alimento para un fin tecnológico (inclusive 
organoléptico> en la fabricación, elaboración, tratamiento, 
envasado, empaquetado, transporte o almacenamiento provoque, 
o pueda esperarse razonablemente que provoque <directa o 
1nd1rectamente>, el que ella misma o sus subproductos lleguen a 
ser un complemento del alimento o afecten a sus características. 

ALll'IENTO 
Toda sustancia elaborada, semielaborada o en bruto que se 

destina al consumo humano, incluidas las bebidas; el chicle y 
cualesquiera otras sustancias que se utilicen en la elaboración, 
preparación o tratamiento de los "alimentos", pero no incluye los 
cosméticos, el tabaco ni las sustancias que se utilizan 
únicamente como medicamentos. 

COADYUVANTE DE ELABORACIDN 
Toda sustancia o materia, eKcluidos aparatos y utensilios 

que no se consume como ingrediente alimenticio por sí mismo, 
y que se emplea intencionadamente en la elaboración de materias 
primas, alimentos o sus ingredientes, para lograr alguna 
finalidad tecnológica durante el tratamiento o elaboración 
pudiendo dar lugar a la presencia no intencionada, pero 
inevitable de retsiduou o derivados en el producto final. 

CODIBO 
D•l latín CodeK <libro, códice, código o colección de leyes> 

Nombre dado a un conjunto de di9posicione9 legislativas reunid•s 
en un ~ola cuerpo y destinad•s a regir las materias que 
constituyen el objeto de una rama del derecho, por ejempla, 
Código de Comercio, Código Alimentario, etc. 

CODIGO ALll1ENTARIO 
Es el cuerpo orgánico de Normas básicas y sistematizadas 

relativas a los alimentos, condimentos, astimulantes, sus 
materias primas, utensilios y enseres de uso y consumo domestico. 

COLOR INDEX 
Organización de Inglaterra, Society oí Dyers and Colourists, 

que clasifica todo material colorante con un número de S cifras 
(C.I. _____ >, además de su nombre, constitución química, 
designación comercial y otras características. 
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COLORANTE ,':,,:· . ;; .• ,,,, 
Término genérico para designar cÜalquier c-o_mpu.e:~t~--~ 

que imparte un color al reflejar la radiaCióñ ,d&· ·ciertas 
longitudes de onda y absorber la de otras; en forma··pii.rticular.,se 
usa para referirse a las sustancias naturales': o -.sintéticas 
empleadas para colorear los alimentos, tales como tartrazina, 
erit.rosina, beta caroteno, etc. -

COLORANTE CERTIFICABLE 
Colorante que cumple con todas las especificaciones de la 

FDA para uso en alimentos. 

COLORANTE CERTIFICADO 
Colorante analizado y aprobado por FDA para uso en alimentos 

CCINTAl11NANTE 
Cualquier sustancia no añadida intencionalmente al alimento, 

que está presente en dicho alimento como resultado de la 
producción (incluidas las operaciones realizadas vn agricultura, 
zootecnica y medicina veterinaria), fabricación, elaboración, 
preparación, tratamiento, envasado, empaquetao, transporte o 
alamcenam1ento de dicho alimento o como resultado de 
contaminación ambiental. Este término no abarca fragmento• de 
insecto~, pelos de roedores y otras materias extrañas. 

CONSTITUCION 
Del latín Constltutio: establecer, Conjunto de reglas 

fundamentales que rigan la organizac16n y las relacione~ entre 
los poderes públicos y fijan low principios del derecho público 
de un Estado. la Constitución escrita ev aquella en la que las 
normas han sido incorporadas a uno o varios teKtos dictado• por 
el legislador constituyente, monarca o asamblea. 

C:ONSUl1IDOR 
Las personas y las familias que compran o reciben alimentos 

con el fin de satisfacer sus necesidades personales. 

DECLARACION DE PROPIEDMIES 
Cualquier representación que alirlMI, sugiera o 

un alimento tiene cualidades especiale5 por 
propiedades nutritivas, naturaleza, elaboración, 
otra cualidad cualquiera. 

DECRETO 

tmpliqúa que 
su origen, 

composición u 

Del latín decretum (del verbo descernere: decidir>. Término 
general con el cual se designan todas las dasiciones escritas del 
Jefe de Estado. Según el contenido de la desición se distinguent 

1.- Los decretos generales o reglamentarios (llamados 
tambien reglamentos presidenciales>, 

2.- Los decretos especiales o individuales relativos a 
situaciones Jurídicas part1cularee, concretas e individuales. 

DIRECTIVA 
Una directiva en cuanto al objetivo es una ley de la 

Comunidad Económica Europea, vinculante en los Estados miembros; 
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objetivo para el que fue creada pero cada pais elige_ el 
procedimi.ento de su aplicación. 

ENVASE 
Cualquier recipiente que contiene alimentos para su entrega 

como producto único, que los cubre total o parcialmente, y que 
incluye los embalajes y envolturas. Un envase puede contener 
varias unidades o tipos de alimentos preenvasados cuando se 
ofrece al consumidor. 

ETIQUETA 
Cualquier marbete, rótulo, marca, imagen u otra materia 

descriptiva o gráfica, que se haya escrito, impreso, estarciado, 
marcado, marcado en relieve o en huecograbado o adherido al 
envase de un alimento. 

ETIQUETADO 
Cualquier material escrito, impreso o gráfico que contiene 

la etiqueta, acompaña al alimento o se eKpone cerca del alimento, 
incluso el que tiene por objeto fomentar su venta o colocaciOn. 

FECHA DE DURACION l'HNil1A 
<"Consumir preferentemente antes de ••• "), la fecha en que, 

baJo determinadas condiciones de almacenamiento, eMpira el 
periodo durante el cual el producto es totalmente comercializable 
y mantiene cuantas cualidades especificas se le atribuyen tácita 
o explícitamente. Sin embargo, después de esa fecha, el ~l1mentn 
pu¿oe ~ce LOddVia enLeramente satisfactorio. 

FECHA DE ENVASADO 
La fecha en que se coloca el alimento en el envase inmediato 

en que se venderá finalmente. 

FECHA DE FABRICACION 
La fecha en que se el alimento se transforma en el producto 

descrito. 

FECHA LIHITE DE UTILIZACION 
<Fecha limite de consumo recomendada) (fecha de caduc,idad), 

la fecha en que termina el periodo después del cual el producto, 
almacenado en las condiciones indicadas, no tendrá probablemente 
los atributos de calidad que normalmente esperan los consumidores 
Después de esta fecha, no se considerara comercializable el 
alimento. 

FECHA LIHITE DE VENTA 
La última fecha en que se ofrece el alimento para la venta 

al consumidor, después de la cual queda un plazo razonable de 
almacenamiento en el hogar. 

HIGIENE DE LOS ALIMENTOS 
ConJunto Ge medidas destinadas a g~rantizar o reforzar la 

comest1bil1dad y seguridad para el consumo ~umano de determinados 
alimentas o de los alimentos en general; abarca todos los 
aspectos de la producción, recogida, elaboración, distribución y 
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preparación de los aimentos, así como tóda5''las 
de to><icidad (física, química o microbiológiC:a)·. 

INGESTA DIARIA Alll'IISIBLE 
Es una estimación efectuada por el .JECFA acérc·a de la 

cantidad de un aditivo alimentario, e><presada en relación.al peso 
corporal, que una persona puede ingerir diariamente.durante toda 
su vida sin correr riesgos apreciables para su salud. Con 
respecto a los aditivos alimentarios, la FDA se eKpresa en mg del 
aditivo por kg de peso corporal. 

INGESTA DIARIA ESTIHADA 
Es la cantidad de un aditivo alimentario ingerida por el 

consumidor por medio del alimento y se calcula a partir del uso 
efectivo que del aditivo hace la industria conforme a las buenas 
prácticas de fabricación <BPF} o de la mejor aproKimación posible 
de tal uso efectivo. 

INGESTA DIARIA HAXI11A TECIRICA IID11Tl 
Se calcula multiplicando el consumo medio diario per cápita 

de cada alimento o grupo de alimentos por la dósis máKima de uso 
del aditivo establecida en las Normas del CodeK o Reglamentación 
Nacional, la IDMT da una indicación aproximada de la ingesta de 
un aditivo alimentario a través de la dieta porque ne toma en 
cuenta las hábitos alimentarias de los grupos especiales de la 
población. 

INGllEDIENTE 
Cualquier 

que se emplee 
esté presente 
madi E icada. 

LEY 

sustancia. incluidos loas aditivos alimentarios, 
en la fabricación o preparación de un alimento y 
en el producto final aunque posiblemente de manera 

Del latin lex. En general, teda norma obligatoria. Tiene 
dos acepciones principales en la esfera jurídica rcmana1 Una, 
teda norma obligatoria es una relación jurídica, aón en el 
supuesta de que dicha norma derive de la voluntad privada. Otra 
norma emanada del Organo del Estado que ejerce el Poder 
Legislativo, bien sea una Asamblea del pueblo, bien un Magistrado 

LOTE 
Una cantidad determinada de un alimento producida en 

condiciones esencialmente iguales. 

NDRl1A 
Es el resultado del esfuerzo particular de Normalización, 

oprobüda por una autoridad reconocida. Puede tomar la forma de 
un documente que contiene una serie de condiciones que deben ser 
satisfechas o una cantidad fundamental e una constante fisica. 

NORMA ALIMENTARIA 
Conjunto de reglamentos o leyes donde se definen ciertos 

criterios <composición, aspecto, frescor, pracadenc1a, 
saneamiento, contenido bacteriano máximo, pureza, concentraciones 
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mAximas de aditivos, etc.), que debe~ satisfacer los"alimentos 
para que se autorice su distribución o venta. 

NORl1A .:JURIDICA 
Regla dictada por legítimo poder para determinar la conducta 

humana. Significación lógica creada segün ciertos procedimientos 
institucionales por una comunidad jurídica y que, como 
manifestación unificada de la voluntad de ésta, formalmente 
eMpresada a través de sus Organos e instancias productoras 
regula la conducta humana en un tiempo y en un lugar determinados 
prescribiendo a los individuos frente a determinadas 
circunstancias condicionantes, deberes y facultades, y 
estableciendo una o más sanciones coactivas para el supuesto de 
que dichos deberes no sean cumplidos. 

NOR11ALIZACION 
Es el proceso de formular y aplicar reglas de acceso 

ordenado a una actividad específica, determinada por su interés y 
con la cooperación de todos los sectores involucrados para la 
obtención de una economía óptima. Este proceso deberá basarse en 
los resultados consolidddos de la ciencia. técnica y eMperiencia. 
Determina na solo las bases para el desarrollo presente, sino 
tambien para el desarrollo futuro y debe mantener su paso acorde 
con el progreso tomando en cuenta las condiciones funcionales y 
los requisitos de seguridad. 

NOR11ALIZACION BASICA 
Es el apoyo c1entifico y tecnológico indispensable para 

definir los parámetros y caracte.t'ísticas distintivas de calidad, 
las unidades, mhe'todos y sistemas de ~edición. 

NOR11ALIZACION DELIBERATIVA O APLICADA 
En la cual participan fabricantes y consumidores para 

definir los límites aceptables de calidad para el mercado y 
elaborar el anteproyecto, base de toda norma. Se apoya en los 
estudios de normalización básica. 

PLA01JICIDA 
Cualquier sustancia o mezcla de sustancias destinada a 

impedir o combatir cualquier plaga y comprende cualquier 
sustancia o mezcla de sustancias destinada a su empleo como 
regulador dal crecimiento de las plantas, defoliador o desecador. 
El término eHcluye los fertilizantes y antibióticos u otras 
sustancias químicas administradas a los animales con otros fines, 
como por ejemplo, para estimular su crecimiento o modificar su 
comportamiento reproductivo. 

PREENVABADO 
Todo alimento envuelto, empaquetado o embalado previamente, 

listo para ofrecerlo al consumidor o destinado a utilizarse en 
restaurantes, cantinas, escuelas, hospitales e instituciones 
similares donde se preparan comidas para consumo inmediato. 

PRINCIPIO DE TRANSFERENCIA 
Estipula que la presencia de un aditivo en un alimento es 
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admisible si: 
- El aditivo se permite en la materia prima u otros 

ingredientes (incluidos aditivos> por una Norma Codex aplicable a 
cualquier norma aceptable que tenga en cuenta los requerimientos 
higiénicos de los aditivos alimentarios. 

- La cantidad de aditivos en la materia prima y otro 
ingrediente (incluidos aditivos) no sobrepasa la cantidad máxima 
así permitida. 

- La cantidad de aditivo transferido no sea mayor que la que 
resulta de las buenas prácticas tecnológicas y/o de fabricación. 

- El aditivo transferido se encuentra presente en una 
concentración que no es funcional, es decir, en concentración 
significativamente menor que la normalmente requerida para 
conseguir una funciOn tecnolOgicamente eficiente por si mismo en 
el alimento. 
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